














































































































































































 

                    Lanús, 06 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0016. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus 

modificatorias; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires - 

Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-302-270/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dispone que en 

los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, preceptúa que los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de 

actuación. Las citadas autoridades no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta;  

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-270/2021, referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a tres (3) empresas inscriptas 

en el rubro; 

Que, con fecha 27 de diciembre del año 2021, a las 11:00 hs., se efectuó la 

apertura del Concurso de Precios N° 122 - 1er Llamado -, referente a la adquisición de 

“ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”, según las características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-

302-270/2021, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma 

total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL ($ 1.040.000);  

Que, se presentaron las ofertas de las firmas TIUS S.R.L. y FREESTYLE.NET S.R.L.; 

Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones 

con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su Informe 

Técnico, con fecha 29 de diciembre del año 2021, sugiriendo adjudicar la contratación a la 

firma FREESTYLE.NET S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71407848-4 -, Proveedor Municipal N° 4853, por la 

suma total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL ($ 1.040.000), en virtud de ser la oferta más 

económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales; 
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Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 122 - 1er Llamado -, cuya apertura se realizó el 

día 27 de diciembre del año 2021, a las 11:00 hs., referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE 

LIBRERÍA”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-270/2021, 

solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma FREESTYLE.NET S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71407848-4 -, 

Proveedor Municipal N° 4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339, Piso 6°, Depto. A, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-270/2021, por la suma total de PESOS UN 

MILLÓN CUARENTA MIL ($ 1.040.000), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta 

a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - 

Partida 2.9.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que pudiera 

corresponder. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica, Sra. Bárbara ZAMPINI, designada a cargo de la firma de las Secretarías de 

Jefatura de Gabinete y de Seguridad y Movilidad Sustentable, mediante el Decreto N° 3.562, de 

fecha 21 de diciembre del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III 

- Avellaneda; y archívese.  
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10:30:18 -03'00'



 

                           

      Lanús, 06 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0017. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades; el 

Decreto Municipal N° 2.738/21; la Solicitud de Pedido N° 3-302-205/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-205/2021, referente a la adquisición de “EQUIPAMIENTO PARA VEHÍCULOS 

DE PATRULLAJE”;  

Que, por Decreto N° 2.738 de fecha 06 de octubre de 2021, se llamó a Licitación 

Pública N° 77 - 1er Llamado -, para el día 23 de noviembre del año de 2021, a las 12:00 hs., 

referente a la adquisición de “EQUIPAMIENTO PARA VEHÍCULOS DE PATRULLAJE”, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-205/2021, cuyo presupuesto 

oficial asciende a la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DIECISÉIS ($ 

28.800.016); 

Que, en el acto de apertura se recibieron las propuestas de SUCESION DE 

CUPPARI FRANCISCO Y MOVILAUT S.A.; 

Que, SUCESION DE CUPPARI FRANCISCO cumplió posteriormente con las 

observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

Que, la firma MOVILAUT S.A., no cumplió con las observaciones realizadas en el 

Acta de Apertura; 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, en su Informe de fecha 

27 de diciembre del año 2021, expone que al realizarse la apertura de la Licitación Pública N° 77 

- 1er Llamado -, sólo quedó una oferta válida, por lo cual considera pertinente realizar una 

reevaluación del uso de los recursos disponibles, a fin de adecuar las adquisiciones a las 

estrategias operativas. Y por lo expuesto, solicita dejar sin efecto dicha apertura, declarándola 

fracasada y que se proceda a desafectar la Solicitud de Gasto N° 5-2550-2021, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido 3-302-205/2021, por el monto de PESOS VEINTIOCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL DIECISÉIS ($ 28.800.016); 

Que, la Dirección de Contaduría General solicita dar curso a lo solicitado; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Declárese fracasada la Licitación Pública N° 77 - 1er Llamado -, llevada a cabo el día 

23 de noviembre del año de 2021, a las 12:00 hs., por haberse registrado una única oferta válida. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General, a desafectar la Solicitud de Gasto 

N° 5-2550-2021, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-205/2021, por el monto de 

PESOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DIECISÉIS ($ 28.800.016). 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica, Sra. Bárbara ZAMPINI, designada a cargo de la firma de las Secretarías de 

Jefatura de Gabinete y de Seguridad y Movilidad Sustentable, mediante el Decreto N° 3.562, de 

fecha 21 de diciembre del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 06 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0018. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-802-96/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 1, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en 

el caso que se trate de artículos de venta exclusiva; 

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-802-96/2021, referente al “MANTENIMIENTO DE SERVICIOS DE COMPUTACIÓN”;  

Que, mediante Informe de fecha 03 de enero del año 2022, la Dirección General 

de Compras solicita que se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se 

adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-802-96/2021 a la firma EAX TECHNOLOGY 

S.R.L., - C.U.I.T. N° 30-71502692-5 -, Proveedor Municipal N° 5745, por la suma total de PESOS 

DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS ($ 2.770.200), se deja  constancia que 

la mencionada Firma fue quien diseñó, desarrolló e implementó el Sistema Tramitación 

Electrónica, siendo el único que puede realizar el soporte del mismo; 

Que, se adjudican la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, Inciso 1, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, a la firma EAX TECHNOLOGY S.R.L., - C.U.I.T. N° 30-

71502692-5 -, Proveedor Municipal N° 5745, con domicilio en la calle Cayena N° 49 de la 

Localidad de Lanús Oeste, de la Provincia de Buenos Aires, el  “MANTENIMIENTO DE SERVICIOS 

DE COMPUTACION”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-

96/2021, solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por la suma total de PESOS 

DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS ($ 2.770.200), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156, inciso 1, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el Artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - 

Partida 3.4.6 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica, Sra. Bárbara ZAMPINI, designada a cargo de la firma de las Secretarías de 

Jefatura de Gabinete y de Seguridad y Movilidad Sustentable, mediante el Decreto N° 3.562, de 

fecha 21 de diciembre del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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Lanús, 06 de enero de 2022.

DECRETO N° 0019.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades y sus normas

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3 201 370/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y

hora para la apertura de propuestas;

Por ello, en uso de las facultades que son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 01, para el día 24 de enero del año 2022, a las 12:00

hs., a los fines de contratar el Servicio de “PROPAGANDAS EN REDES SOCIALES

IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA WEB DE WHATSAPP Y SERVICIO DE ENVÍO DE

MENSAJES DE VOZ”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 3.859.992), de

conformidad con los Pliegos de Bases y Condiciones, que obran en la Solicitud de Pedido N° 3

201 370/2021.

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta,

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°,

dejando constancia del cumplimiento de este requisito.

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras,

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en

sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del

presente.

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la

Jurisdicción 01.17 Unidad Ejecutora 201 Categoría Programática 01 Partida 3.6.2 Fuente

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General,

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría Comunicación Social y al Honorable

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III Avellaneda; y

archívese.

MAROLL
A Pablo
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por MAROLLA Pablo 
Fecha: 2022.01.06 
16:01:26 -03'00'
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GRINDETTI 
Nestor 
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por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2022.01.12 
10:15:38 -03'00'



 

                           

      Lanús, 06 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0020. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus (COVID-19); la Solicitud de Pedido N° 3-801-

134/2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

públicas, se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 

insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local, por lo 

menos, y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo, los que deberán 

iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas; y que tratándose 

de un segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-801-134/2021, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones, para licitar la adquisición de “HERRAMIENTAS E INSUMOS DE FERRETERÍA”; 

Que, en virtud de ello, se realizó el llamado a Licitación Pública N° 84/2021 - 1er 

Llamado -, llevado a cabo el día 17 de diciembre del año 2021, a las 12:00 hs., a cuyo acto de 

apertura se presentaron dos oferentes, quedando uno de ellos desestimado; 

Que, ante tal circunstancia, se llevará adelante un segundo llamado; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 84 - 2do Llamado -, para el día 08 de febrero del año 

2022, a las 10:00 hs., referente a la adquisición de “HERRAMIENTAS E INSUMOS DE 

FERRETERÍA”, solicitada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-134/2021, cuyo presupuesto oficial asciende a 
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la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS NUEVE, CON 

NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 19.901.909,94). 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con este requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la 

propuesta económica, ambas en sobres cerrados y separados, únicamente el día establecido 

para la apertura, desde las 08:00 hs. y hasta el horario definido para la misma, los que serán 

abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del presente.  

Artículo 4°: Por la Secretaría de Comunicación Social, dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en los artículos 142 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 

a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 77 - Partidas 2.1.4, 2.1.5, 2.2.1, 2.2.2, 2.5.3, 2.5.8, 2.7.5, 2.7.9, 

2.9.1, 2.9.3, 2.9.6 y 2.9.9 (según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos) - F.F 1.3.3, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado, por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica, Sra. Bárbara ZAMPINI, designada a cargo de la firma de las Secretarías de 

Jefatura de Gabinete y de Seguridad y Movilidad Sustentable, mediante el Decreto N° 3.562, de 

fecha 21 de diciembre del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Secretaría de Comunicación Social, la Dirección General de Compras, 

la Dirección de Contaduría General y la Secretaría de Jefatura de Gabinete; agréguese copia de 

los ejemplares de las publicaciones dispuestas; remítase fotocopia autenticada del presente al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 06 de enero de 202 .  

DECRETO N° 0021. 

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-601-257/2021;

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 02, para el día 21 de enero del año 2022, a las 11:00 

hs., a los fines de contratar el “SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS”, cuyo 

Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL ($ 6.256.000), de conformidad con los Pliego de Bases y Condiciones que obran en la

Solicitud de Pedido N° 3-601-257/2021.

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito.

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en

sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del 

presente.

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.06 - Unidad Ejecutora 601 - Categoría Programática 01 - Partida 3.3.7 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 06 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0022. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° EYFCL-00002-2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo 

“Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con las personas, por 

los montos y períodos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante del presente acto 

administrativo; 

Que, los Contratos de Obra suscriptos tiene detallado su objeto en la Cláusula 

Primera, y un plazo estipulado de duración, durante el período comprendido desde el día 01 de 

enero al 30 de noviembre del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención en la faz 

de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

correspondiente a la ejecución del Contrato, se deberá imputar a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de gastos del año 2022;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de PESOS OCHO MILLONES CIENTO VEINTICUATRO 

MIL QUINIENTOS ($ 8.124.500), a favor de las personas, por los montos y períodos detallados 

en el Anexo I, que forma parte integrante del presente. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - 

de corresponder en exceso -, según lo indicado en el Artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01 -

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica, Sra. Bárbara ZAMPINI, designada a cargo de la firma de las Secretarías de 

Jefatura de Gabinete y de Seguridad y Movilidad Sustentable, mediante el Decreto N° 3.562, de 

fecha 21 de diciembre del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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      Lanús, 06 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0023. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades-; el Expediente 

N° EYFCL-000073-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo 

“Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello, se suscribió un Contrato de Obra con el Sr. Luis Eduardo 

CHANTRES, DNI N° 13.800.192; 

Que, el mencionado Contrato de Obra tiene por objeto la realización de 

capacitaciones en técnicas de reanimación cardiopulmonar en emergencias, que se dictarán 

desde el mes febrero hasta el mes noviembre del año 2022, inclusive; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen 

en la faz de su competencia; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución del contrato se deberá imputar a la 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Sr. Luis Eduardo CHANTRES, DNI N° 13.800.192, la suma 

mensual de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 44.000), pagadera en diez (10) cuotas iguales y 

consecutivas, correspondientes a los meses de febrero a noviembre del año 2022, por un total 



2 
 

de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000), de conformidad con lo establecido en 

la Cláusula Primera y concordantes del Contrato de Obra con el suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02- Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 06 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0024. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° EYFCL-000074-2021; y 

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo 

“Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello se suscribió un Contrato de Obra con el Sr. Gerardo Andrés 

D´UGO, DNI N° 25.396.159; 

Que, el mencionado Contrato de Obra tiene por objeto, brindar capacitaciones 

en el Instituto de Capacitación Municipal (ICAM), desde el día 01 de febrero hasta el 30 de 

noviembre del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen, 

en la faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución del contrato deberá imputarse a la 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Sr. Gerardo Andrés D´UGO, DNI N° 25.396.159, la suma 

mensual de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 44.000), pagadera en diez (10) cuotas iguales y 

consecutivas, correspondiente a los meses de febrero a noviembre del año 2022, por un total 

de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000), en virtud del Contrato de Locación de 



2 
 

obra con el suscripto.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02- Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese 
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                                                                                                Lanús, 06 de enero de 2022.    

                                                                               DECRETO N° 0025.  

 

   

                 VISTO  

    El Decreto Ley N° 6.769/58 – Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente                

HC FAC-000011-2021; y 

                              

                            CONSIDERANDO 

  Que, el Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -,  en su Artículo 

107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las                   

Ordenanzas, corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

        Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo que le impongan                   

las Leyes de la Provincia; 

    Que, del expediente HC FAC-000011-2021, surge que se ha presentado la Sra. 

RETAMOZO, Paula Milagros Anahí, DNI N° 41.564.778, solicitando la HABILITACIÓN de un comercio 

de  CAFÉ – BAR MENOR A 80 MTS.2, sito en la calle  25 de Mayo N° 493, de este Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral de fecha 

12-10-2021; 

           Que, según el informe producido por el inspector actuante, de fecha 16-11-21, se 

desprende que cumplimenta lo dispuesto en los Artículos 3° y 8° Inciso “b”, de  la Ordenanza               

N° 10.520/08 y que el rubro a explotar se encuadra bajo CAFÉ-BAR, CASA DE TÉ Y PEQUEÑAS 

PARRILLAS; 

           Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

 
                                                               EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Determinase FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente HC FAC-

000011-2021, por la Sra.  RETAMOZO, Paula Milagros Anahí, para instalar un comercio de CAFÉ – 

BAR, CASA DE TÉ Y PEQUEÑAS PARRILLAS, en un local ubicado en la calle 25 de Mayo N° 493, de 

este Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el Artículo  

8°, Inciso “b”, de la Ordenanza N° 10.520/08, encuadrándose el rubro que se pretende explotar en 

los Artículos 3° y 8° de la misma normativa.  

 

 

 



Artículo 2°: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD, deberá encuadrarse y cumplimentar

las disposiciones que rigen en el rubro de CAFÉ – BAR, CASA DE TÉ Y PEQUEÑAS PARRILLAS. En el

supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimentó con los términos de los Artículos

3° y 8° inciso “b”, y concordantes de la Ordenaza N° 10.520/08 y demás disposiciones vigentes, el

Departamento Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata

Clausura del local cuando la gravedad de las infracciones lo ameriten.

Artículo 3°: Intímese a la Sra. RETAMOZO, Paula Milagros Anahí, DNI N° 41.564.778, a realizar la

HABILITACIÓN respectiva por el trámite administrativo de práctica, con los recaudos

correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) días. El presente no da derecho a iniciar

la explotación del comercio.

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquese al causante lo dispuesto en

los Artículos 1° ; 2° y 3° de la presente.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial;

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal a fin de impulsar el últerior trámite;

y archívese.
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                          Lanús, 06 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0026.

VISTO

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto

Municipal N° 3.567/21; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-189/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-189/2021, referente a la adquisición de “REMERAS”, para ser utilizadas en la 

Colonia de Verano del Municipio, a realizarse en el Parque Eva Perón;

Que, por Decreto N° 3.567 de fecha 21 de diciembre de 2021, se llamó a 

Licitación Privada N° 116 - 1er Llamado -, para el día 30 de diciembre del año 2021, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de “REMERAS”, según las características determinadas 

en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-189/2021, por la suma total de PESOS TRES MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 3.281.250);

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas 

inscriptas en el rubro;

Que, en el acto de apertura se recibieron las propuestas de las firmas TIUS S.R.L. 

y RUSAK ROMAN JAVIER;

Que, ambas firmas cumplieron sin observaciones con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, emitió su Informe Técnico 

al respecto, con fecha 04 de enero del año 2022;

Que, por Acta N° 2, la Comisión de Preadjudicaciones sugiere adjudicar la 

Licitación a la firma RUSAK RAMON JAVIER - C.U.I.T. N° 20-25029164-8 -, Proveedor Municipal 

N° 5191, por la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA ($ 3.281.250), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

más conveniente a los intereses municipales;



2

Que, la Dirección General de Compras en su Informe de fecha 06 de enero del 

año 2022, solicita que se realice el acto administrativo correspondiente;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 116 - 1er Llamado -, cuya apertura se realizó el 

día 30 de diciembre del año 2021, a las 12:00 hs., a los fines de contratar la adquisición de 

“REMERAS”, para ser utilizadas en la Colonia de Verano del Municipio, a realizarse en el Parque 

Eva Perón, solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-189/2021.

Artículo 2°: Contrátese con la firma RUSAK RAMON JAVIER - C.U.I.T. N° 20-25029164-8 -,

Proveedor Municipal N° 5191, con domicilio en la calle Bolaños N° 174 de la Localidad de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “REMERAS”, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-189/2021, por la suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 3.281.250), por ser la oferta más económica, que se ajusta 

a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales.

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría 

Programática 36 - Partida 2.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente.

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General, a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 

pudiera corresponder.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General;

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda;

y archívese. 
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     Lanús, 06 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0027.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto

Municipal N° 3.566/21; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-190/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-190/2021, para la adquisición de “VIANDAS PARA ALMUERZOS Y 

MERIENDAS”, para ser utilizadas por la Subsecretaría de Deportes en la Colonia de Verano 2022, 

a realizarse en el Parque Eva Perón, y en los Programas Deportivos Escolares; 

Que, por Decreto N° 3.566 de fecha 21 de diciembre de 2021, se llamó a 

Licitación Privada N° 115 - 1er Llamado -, para el día 30 de diciembre del año 2021, a las 11:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de “VIANDAS PARA ALMUERZOS Y MERIENDAS”, según 

las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-190/2021, por la suma total 

de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS ($ 3.616.700);

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas 

inscriptas en el rubro;

Que, en el acto de apertura se recibieron las propuestas de las firmas 

CARMARGO PATRICIA ANGELINA y LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L.;

Que, ambas firmas cumplieron sin observaciones con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, emitió su Informe Técnico 

al respecto, con fecha 04 de enero del año 2022; 

Que, por Acta N° 3, la Comisión de Preadjudicaciones sugiere adjudicar la 

Licitación a la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71668964-2 –

Proveedor Municipal N° 6009, por la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 

DIECISÉIS MIL SETECIENTOS ($ 3.616.700), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales; 

Que, la Dirección General de Compras, en su Informe de fecha 06 de enero del 

año 2022, solicita que se realice el acto administrativo correspondiente;
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Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 115 - 1er Llamado -, cuya apertura se realizó el 

día 30 de diciembre del año 2021, a las 11:00 hs., a los fines de contratar la adquisición de 

“VIANDAS PARA ALMUERZOS Y MERIENDAS”, para ser utilizadas por la Subsecretaría de 

Deportes en la Colonia de Verano 2022, a realizarse en el Parque Eva Perón, y en los Programas 

Deportivos Escolares, solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-190/2021.

Artículo 2°: Contrátese con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

71668964-2 -, Proveedor Municipal N° 6009, con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401 P.B., de 

la Localidad de Banfield, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “VIANDAS PARA 

ALMUERZOS Y MERIENDAS”, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-7000-190/2021, por 

la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS ($ 3.616.700), 

por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los 

intereses municipales.

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría 

Programática 36 - Partida 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente.

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 

pudiera corresponder.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda;

y archívese. 
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      Lanús, 07 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0028. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 275 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece que, 

todo empleado municipal que desempeñe interinamente un cargo mejor rentado, puede 

percibir el sueldo que corresponda a dicho cargo; 

Que, coincidentemente, el artículo 85 del Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos, preceptúa 

que, el empleado que desempeñe interinamente un cargo mejor rentado, podrá percibir el 

sueldo que corresponda a dicho cargo y que en tal caso no percibirá el suyo propio; 

Que, el Señor Contador General, Pablo Hernán CUNIOLI, Legajo N° 25.611/3, 

solicitó licencia por los períodos comprendidos desde el día 13 de enero, hasta el 18 de enero 

del año 2022, inclusive; y, desde el día 01 de febrero, hasta 08 de febrero de 2022, inclusive; 

Que, las obligaciones emergentes de las misiones y funciones que tiene bajo su 

responsabilidad el Contador General, requieren la designación de un responsable interino, 

durante los períodos de licencia previamente reseñados; 

Que, el cargo puede ser ocupado interinamente por el Señor Subcontador 

General, Pedro David GOMEZ, Legajo N° 22.186/3; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase Contador General Interino, por los períodos comprendidos desde el día 

13 de enero, hasta el 18 de enero del año 2022, inclusive; y, desde el día 01 de febrero, hasta 08 

de febrero de 2022, inclusive , al Señor Subcontador General, Pedro David GOMEZ, Legajo N° 

22.186/3, Categoría 32, Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 402, 

Agrupamiento 2, Personal Jerárquico, debiéndose liquidar la diferencia de haberes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 
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de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y el artículo 275 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, por la licencia del Contador General, Pablo Hernán 

CUNIOLI, Legajo N° 25.611/3. 

Artículo 2°: El presente será Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; comuníquese a todas las 

Secretarías que auxilian a este Departamento Ejecutivo y por las mismas a sus Dependencias en 

relación funcional; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III -; y archívese. 
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0029. 

                

 

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -, y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad. 

      Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero del año 2022, para el agente Leonardo 

Gabriel PEREDA, Legajo N° 29.412/4, quien presta servicios en la órbita de la Secretaría de 

Educación, Empleo y Deporte, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($3.000.-), para la 

modalidad prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido 

y estará a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0031. 

                  

VISTO  

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad.            

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero del año 2022, para el agente Juan Carlos 

BENITEZ, Legajo N° 29.537/8, quien presta servicios en la órbita de la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($3.000), para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a 

cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0032. 

                  

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -, y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad.           

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero del año 2022, para el agente Luciano Uriel 

FERNANDEZ OJEDA, Legajo N° 29.089/6, quien presta servicios en la órbita de la Secretaría de 

Educación, Empleo y Deporte, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($3.000), para la 

modalidad prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido 

y estará a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0033. 

                  

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad.           

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero del año 2022, para el agente Leonardo Daniel 

BARRAZA, Legajo N° 29.421/2, quien presta servicios en la órbita de la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($3.000) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a 

cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0034. 

                 

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -; y 

                       

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad.            

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero del año 2022, para el agente Claudio Marcelo 

FREDES, Legajo N° 29.120/8, quien presta servicios en la órbita de la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($3.000) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a 

cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022,                                                               

DECRETO N° 0035. 

                 

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad.         

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero del año 2022, para el agente Gerardo Román 

GIORDANO, Legajo N° 29.119/2, quien presta servicios en la órbita de la Secretaría de 

Educación, Empleo y Deporte, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($3.000), para la 

modalidad prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido 

y estará a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0036. 

                        

 

VISTO                                                                                        

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

el Decreto Ley N° 6.769/58, el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional, el Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales 56/18; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, asiste al trabajador el derecho a renunciar –artículo 14, del Convenio Colectivo 

de los Trabajadores Municipales 56/18-, en el cual también se expresa la obligación de este 

Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma – inciso D) del 

mencionado Convenio;  

Que, la agente Claudia Clara MARTINEZ, Legajo N° 16.720/8, ha cursado la nota de 

renuncia a fin de acogerse a los fines  jubilatorios;   

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 01 de febrero del año 2022, la renuncia presentada por la 

agente Claudia Clara MARTINEZ, Legajo N° 16.720/8, D.N.I. N° 13.030.385, al cargo categoría  JD 

(34), Jefa de Sección, Personal Jerárquico, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de 

Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 407, Departamento 

Tributos Comerciales, registrando una antigüedad de veintidós (22) años y siete (07) meses en  

esta Administración Municipal y catorce (14) años, cinco (05) meses y nueve (09) días 

reconocidos por ANSeS mediante Expediente 024-23130303854-441-000001.    

 



 

 

 

 

 

Artículo 2°: La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 

artículo precedente la cantidad de veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia 

anual del año 2020 y veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 

2021 y cuatro (04) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del 

año 2022.  

Artículo 3°: Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72, de la Ley N° 

14.656, a la agente Claudia Clara MARTINEZ, Legajo N° 16.720/8. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0037. 

                                

                     

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que, la Secretaría de Salud, ha informado la recepción del telegrama de renuncia del 

agente Rodrigo Andrés MINA, Legajo N° 23.276/4;                                                                            

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 23 de diciembre del año 2021, la renuncia del agente 

Rodrigo Andrés MINA, Legajo N° 23.276/4, D.N.I. N° 27.103.559, al cargo categoría 123 (89), 

Médico de Guardia, Grado Asistente, 28 Horas Semanales, Agrupamiento 9, Carrera Profesional 

Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 

Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emergencia, registrando una antigüedad de diez 

(10) años, diez (10) meses y seis (06) días en esta administración municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de treinta (30) días corridos 

correspondientes de la licencia anual del año 2020 y treinta (30) días corridos correspondientes 

a la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0038. 

                                

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, han solicitado la baja de la agente 

Érica Analía SANTANA, Legajo N° 28.479/6, como asimismo la designación del señor Juan 

Rodrigo RUIZ DIAZ, D.N.I. N° 33.298.407; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Dese de baja a partir del día 30 de noviembre del año 2021, a la agente Érica Analía 

SANTANA, Legajo N° 28.479/6, D.N.I. N° 39.351.838 al cargo categoría 285, con funciones de 

Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, Categoría 

Programática 35, Oficina 221, Dirección de Limpieza y Mantenimiento de Desagüe, registrando 

una antigüedad de dos (02) años, tres (03) meses y veintinueve (29) días en esta Administración 

Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente al 

resto de la licencia anual del año 2020 y nueve (09) días hábiles correspondientes a la parte 

proporcional de la licencia anual del año 2021. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 10 de enero al 30  de junio del año 2022, inclusive, al  señor  

Juan Rodrigo RUIZ DIAZ, D.N.I. N° 33.298.407, - C.U.I.L. N° 20-33298407-2 -, nacido el día 05 de 

septiembre de 1987, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Lomas Valentina N° 2661, 

Lanús, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.701/3, en un cargo categoría 285, con funciones de 

Peón, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, Categoría Programática 35, Oficina 221, Dirección 

de Limpieza y Mantenimiento de Desagüe de conformidad con lo establecido en el Artículo 108, 

Inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0039. 

                                

VISTO   

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la baja de la agente Silvana 

Claudia TOUBES, Legajo N° 28.085/7, como asimismo la designación del señor Santiago Nahuel 

TRABA COLABUFO, D.N.I. N° 41.048.256. 

Que, se cuenta con la vacante pertinente.                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Dese de baja a partir del día 30 de noviembre del año 2021, a la agente Silvana 

Claudia TOUBES, Legajo N° 28.085/7, D.N.I. N° 24.936.542, al cargo categoría 283, con funciones 

de Relevamiento, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 1900, 

Subsecretaría de Desarrollo Producción, registrando una antigüedad de dos (02) años, cinco (05) 

meses y veintinueve (29) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de nueve (09) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 20 al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, al señor 

Santiago Nahuel TRABA COLABUFO, D.N.I. N° 41.048.256, - C.U.I.L. N° 20-41048256-9 -, nacido 

el día 26 de marzo de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Santiago Plaul N° 

2052, Lanús Oeste, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.7022, en un cargo categoría 283, con 

funciones de Relevamiento, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la  



 

 

 

 

 

 

Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, 

Oficina 1900, Subsecretaría de Desarrollo Producción, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0040. 

                               

 

VISTO   

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, la Defensoría del Pueblo, ha solicitado la baja de la agente Ángeles Agustina 

BENITEZ DURANTE, Legajo N° 29.508/6, como asimismo la designación de la señora Daniela 

Marta PEDERIVA, D.N.I. N° 28.899.374; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Dese de baja a partir del día 30 de noviembre del año 2021, a la agente Ángeles 

Agustina BENITEZ DURANTE, Legajo N° 29.508/6, D.N.I. N° 43.868.995, al cargo categoría 310, 

con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 

Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, Oficina 801, registrando una antigüedad de cuatro (04) meses y quince (15) 

días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de cuatro (04) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 01 de enero al 30 de junio de 2022, inclusive, a la señora 

Daniela Marta PEDERIVA, D.N.I. N° 28.899.374, - C.U.I.L. N° 27-28899374-8 -, nacida el día 11 de 

junio de 1981, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Formosa N° 447,  Lanús Oeste,  



 

 

 

 

 

 

Código Postal 1824, con Legajo N° 29.690/2, en un cargo categoría 310, con funciones Auxiliar 

de Administración, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 

Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 801; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.    

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0041. 

                                

VISTO   

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, ha informado la recepción de la 

nota de renuncia de la agente Roció Ayelén LEDESMA, Legajo N° 28.466/2, como asimismo la 

designación de la señora Natalia Alejandra CRUZ, D.N.I. N° 26.855.281; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 03 de noviembre del año 2021, la renuncia de la agente 

Rocío Ayelén LEDESMA, Legajo N° 28.466/2, D.N.I. N° 41.684.885, al cargo categoría 310, con 

funciones de Peón de Limpieza, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría 

Programática 25, Oficina 729, Centro Educativo N°9, registrando una antigüedad de dos (02) 

años, dos (02) meses y veintiún (21) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de dos (02) días hábiles 

correspondientes al resto de la licencia anual del año 2020 y ocho (08) días hábiles 

correspondiente a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 01 al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, a la señora 

Natalia Alejandra CRUZ, D.N.I. N° 26.855.281, - C.U.I.L. N° 27-26855281-8 -, nacida el día 30 de  

 



 

 

 

 

 

 

mayo de 1978, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Domingo Martinto N° 1206, 

Lanús, Código Postal 1825, con Legajo N° 29.683/2, en un cargo categoría 310, con funciones de  

Peón de Limpieza, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.04.000, Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría Programática 25, 

Oficina 729, Centro Educativo N°9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 

9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús,  07 de enero de 2022.                                                              

DECRETO N° 0042. 

                                

                      

VISTO   

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, la Defensoría del Pueblo, ha solicitado la baja de la agente María Laura TORRES, 

Legajo N° 28.768/5, como asimismo la designación del señor Joel ALVARADO RECALDE, D.N.I. N° 

45.327.161; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Dese de baja a partir del día 30 de noviembre del año 2021, a la agente María Laura 

TORRES, Legajo N° 28.768/5, D.N.I. N° 39.112.688, al cargo categoría 310, con funciones de 

Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Defensoría del Pueblo, Categoría Programática 01, Oficina 2000, 

registrando una antigüedad de un (01) año, diez (10) meses y veintinueve (29) días en esta 

Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de diez (10) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2020 y nueve (09) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 01 de enero al 30 de junio del año 2022, inclusive, al señor 

Joel ALVARADO RECALDE, D.N.I. N° 45.327.161, - C.U.I.L. N° 20-45327161-8 -, nacido el día 22 de 

diciembre de 2003, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Camino General Belgrano  



 

 

 

 

 

 

N° 2959, Piso 3°, Departamento “A”, Lanús Este, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.692/0, en 

un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal 

Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Defensoría del Pueblo, Categoría 

Programática 01, Oficina 2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, 

del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0043. 

                                

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, la Secretaría de Defensoría del Pueblo, ha informado la recepción de la nota de 

renuncia de la agente Lucila Daniela CHAZARRETA, Legajo N° 29.110/1, como asimismo la 

designación de la señora Romina Alejandra ROMERO, D.N.I. N° 29.287.012; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 31 de diciembre del año 2021, la renuncia de la agente 

Lucila Daniela CHAZARRETA, Legajo N° 29.110/1, D.N.I. N° 41.003.324 al cargo categoría 260, 

con funciones de Asesora, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 

1.1.1.01.20.000, Secretaría de Defensoría del Pueblo, Categoría Programática 01, Oficina 2000, 

registrando una antigüedad de un (01) año, dos (02) meses y dos (02) días en esta Administración 

Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de cuatro (04) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2020 y ocho (08) días 

hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 01 de enero del año 2022, a la señora Romina Alejandra 

ROMERO, D.N.I. N° 29.287.012, - C.U.I.L. N° 23-29287012-4 -, nacida el día 01 de enero de 1982,  



 

 

 

 

 

 

 

Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Córdoba N° 1576, Lanús Este, Código Postal 

1824, con Legajo N° 29.687/8, en un cargo categoría 260, con funciones de Asesora, 

Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Secretaría de 

Defensoría del Pueblo, Categoría Programática 01, Oficina 2000 de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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      Lanús, 07 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0044. 
 

 

VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

Ordenanzas Nros. 12.966/2019 y 13.342/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, por la Ordenanza N° 12.966/2019, se aprobó el Organigrama del 

Departamento Ejecutivo hasta el nivel de Subdirección General; 

Que, a su vez, la Ordenanza N° 13.342/2021, - modificatoria de la Ordenanza Nº 

12.966/2019 -, creó en la órbita del Departamento Ejecutivo, con rango de Secretaría y como 

auxiliar del mismo, a la Secretaría de Coordinación Gubernamental, junto con el cargo de 

Secretario, categoría 243; 

Que, a los fines de dar cumplimiento a los cometidos asignados a la mencionada 

Secretaría, resulta necesario proceder a la designación del Secretario a su cargo; 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de enero del año 2022, al Dr. Marcelo Félix RIVAS 

MIERA, Legajo N° 17.940/5, en un cargo categoría 243, Secretario de Coordinación 

Gubernamental, Personal Superior, Agrupamiento 1, de la Jurisdicción 1.1.1.01.22.000, 

Secretaría de Coordinación Gubernamental, Categoría Programática 01; con reserva de su cargo 

presupuestario Categoría 24, Inspector, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría 

Programática 01, Oficina 708, Agrupamiento 5. 

Artículo 2°: Incorpórese a partir del día 01 de enero del año 2022, al agente Marcelo Félix RIVAS 

MIERA, Legajo N° 17.940/5, el pago de la Bonificación por Función, con un porcentaje del cien 

por ciento (100%) del sueldo básico de la categoría 243, como consecuencia del cargo de 

Secretario de Coordinación Gubernamental en el que se encuentra designado. 



2 
 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Jefatura de 

Gabinete, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

que auxilian al Departamento Ejecutivo y por las mismas, comuníquese a sus Dependencias en 

relación funcional; cumplido pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para su ulterior 

trámite; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Coordinación 

Gubernamental y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0045. 

                                

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los 

empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

Que, la Secretaría de Economía y Finanzas, ha solicitado la recategorización de la 

agente Maria Elizabeth SOSA, Legajo N 28.119/9, la cual reúne todos los requisitos de 

idoneidad para desempeñarse en las categoría solicitada;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Recategorízase a partir del día 01 al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, a la 

agente Maria Elizabeth SOSA, Legajo N 28.119/9, de un cargo categoría 283 a un cargo 

categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 

Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y 

Finanzas, Categoría Programática 23, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; cumplido, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el 

ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0046. 

                                

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, ha informado la recepción del del Acta de 

defunción, la cual certifica el fallecimiento de la agente Celia Marta RAMOS, Legajo N° 21.155/0, 

como asimismo la designación de la señora Karina SALVETTI, D.N.I. N° 22.497.076; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Dese de baja por fallecimiento a partir del día 16 de mayo del año 2021, a la agente 

Celia Marta RAMOS, Legajo N° 21.155/0, D.N.I. N° 13.560.643, quien ocupaba un cargo categoría 

310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Social, Categoría Programática 37, 

Agrupamiento 9, Oficina 702, Subsecretaría de Promoción Social; registrando una antigüedad 

de quince (15) años, dos (02) meses y quince (15) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de veinte (20) días hábiles 

correspondientes a la licencia anual del año 2019, veinte (20) días hábiles correspondientes a la 

licencia anual del año 2020 y ocho (08) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de 

la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 01 al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, a la señora  

Karina SALVETTI, D.N.I. N° 22.497.076, - C.U.I.L. N° 27-22497076-0 -, quien ya perteneciera al 

personal de esta Comuna con Legajo N° 18.131/0, en un cargo categoría 310, con funciones 



 

 

 

 

 

 

de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Social, Categoría Programática 01, Oficina 

701, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; cumplido, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y 

archívese.    
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0047. 

                                

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, ha informado la recepción de la 

nota de renuncia de la agente Débora Pamela ODOÑEZ, Legajo N° 28.165/8, como asimismo la 

designación del señor Jorge Andrés SITOULA, D.N.I. N° 32.440.758; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 29 de octubre del año 2021, la renuncia de la agente Débora 

Pamela ORDOÑEZ, Legajo N° 28.165/8, D.N.I. N° 31.175.564, al cargo categoría 289, con 

funciones de Diseñadora Gráfica, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría 

Programática 01, Oficina 7000, registrando una antigüedad de dos (02) años, ocho (08) meses y 

veintiocho (28) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente al 

resto de la licencia anual del año 2019, diez (10) días hábiles correspondientes a la licencia anual 

del año 2020 y ocho (08) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia 

anual del año 2021. 

Artículo 3°: Desígnase a partir del día 13 al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, al agente 

Jorge Andrés SITUOLA, D.N.I. N° 32.440.758, - C.U.I.L. N° 20-32440758-9 -, nacido el día 13 de  

 



 

 

 

 

 

 

septiembre de 1986, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Doctor Melo N° 3262, 

Lanús Oeste, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.685/0, en un cargo categoría 289, con 

funciones de Diseñador Gráfico, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría 

Programática 01, Oficina 7000, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, 

del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; cumplido, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y 

archívese.    
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Lanús, 07 de enero de 2021.                                                               

DECRETO N° 0048. 

 

VISTO                                                                                        

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

el Decreto Ley N° 6.769/58, el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional, el Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales 56/18, y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, asiste al trabajador el derecho a renunciar –artículo 14, del Convenio Colectivo 

de los Trabajadores Municipales 56/18-, en el cual también se expresa la obligación de este 

Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma – inciso D) del 

mencionado Convenio.  

Que, el agente Raúl Alcide JUAREZ, Legajo N° 12.351/6, ha cursado la nota de renuncia 

a fin de acogerse a los fines  jubilatorios,   

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 01 de febrero del año 2022, la renuncia presentada por el 

agente Raúl Alcide JUAREZ, Legajo N° 12.351/6, D.N.I. N° 14.767.624, al cargo categoría 22, con 

funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 

Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 618, Unidad Sanitaria 

Común Dr. Nicolás Natiello, registrando una antigüedad de treinta y siete (37) años, nueve (09) 

meses y veinte (20) días en esta Administración  Municipal.   

Artículo 2°: La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 

artículo precedente la cantidad de veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia 

anual del año 2020, veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 

2021 y cuatro (04) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del 

año 2022. 



 

 

 

 

 

 

Artículo 3°: Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72, de la Ley N° 

14.656, al agente Raúl Alcide JUAREZ, Legajo N° 12.351/6. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; cumplido, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y 

archívese.   
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Lanús, 07 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0049. 

                                

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que, la Secretaría de Comunicación, ha informado la recepción del telegrama de 

renuncia de la agente Claudia Belén RAMIREZ, Legajo N° 26.562/5;                                                                             

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 30 de diciembre del año 2021, la renuncia de la agente 

Claudia Belén RAMIREZ, Legajo N° 26.562/5, D.N.I. N° 34.712.409, al cargo categoría 310, con 

funciones de Auxiliar de Administracion, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado 

de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría de Comunicación, Categoría Programática 01, 

Oficina 106, Dirección General de Prensa, registrando una antigüedad de cuatro (04) años, nueve 

(09) meses y veintinueve (29) días en esta administración municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 

la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de diez (10) días hábiles 

correspondientes de la licencia anual del año 2020 y diez (10) días hábiles correspondientes a la 

licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; cumplido, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y 

archívese.   
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 Lanús, 10 de enero de 2022. 

 DECRETO N° 0050. 

 

 

VISTO 

La finalización del mandato del Dr. Juan  Manuel IGLESIAS a su cargo de Director 

Titular por las acciones Clase “A” de la Sociedad “SERVICIOS URBANOS LANÚS S.A.P.E.M.”; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Municipalidad de Lanús es titular del paquete accionario 

correspondiente a las acciones clase “A” y “B” de la mencionada Sociedad Anónima con 

participación Estatal Mayoritaria; 

Que, dicha Sociedad se encuentra inscripta ante la Dirección Provincial de 

Personas Jurídicas, con fecha 04 de septiembre del año 2019, bajo el N° 42.438; 

Que, con el objeto de dotar prontamente a la sociedad del funcionamiento 

pleno de su directorio, se propone designar a un nuevo Director Titular clase “A” en reemplazo 

del Dr. Juan Manuel IGLESIAS, al haber vencido el plazo de su mandato, por el término de dos 

años; 

  Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del 01 de enero del año 2022, al Sr. Gastón PEIS, D.N.I. N° 

33.174.994, como Director por las acciones clase “A”, de SERVICIOS URBANOS LANÚS S.A.P.E.M., 

por el término de dos (2) años. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial y Decretos y Boletín Municipal; regístrese, notifíquese al 

interesado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría 

de Comunicación Social; para su conocimiento y demás efectos, tome la intervención 

correspondiente la Subsecretaría de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
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                                                Lanús, 10 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0052. 

  

 

                            VISTO  

                            La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley N° 14.656; el Decreto-Ley N° 

6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -;  el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal 

de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; y el expediente N° RRHH SUM-000039-2021; y 

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado por la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente ARRUA, Hermelo Esteban, Legajo 

N° 24.097/0, se encuentra con ausentes sin aviso desde el 25 de octubre del año 2021 en el área de 

la Dirección de Barrido dependiente de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; 

                            Que, el mismo se encuentra incurso en lo establecido en el artículo N° 108 de la Ley 

N° 14.656 y en su concordante artículo 90 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/2018; 

                            Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica en faz de su 

competencia, y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las 

actuaciones sumariales pertinentes; 

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar  la instrucción de  sumario administrativo  a  fin de  determinar las inasistencias 

en forma consecutivas, sin previo aviso por el agente ARRUA, Hermelo Esteban, Legajo N° 24.097/0 

y la sanción disciplinaria que pueda corresponderle siguiendo las normativas vigentes. 

Artículo 2°: Designar como funcionario sumariante, a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de 

Gobierno.  

Artículo 3°: El  presente  será refrendado  por la Señora  Secretaria de  Gobierno.  

Artículo 4°:   Dese  al   Registro  Oficial   de  Decretos  y  Boletín   Oficial,  pase a la Secretaría de 

Economía y Finanzas y a la  Subsecretaría de Recursos Humanos para que tomen intervención de 



estilo dentro de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, Secretaría 

de Gobierno; y archívese.
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Lanús, 10 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0053. 

 

 

                       VISTO 

   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y los controles efectuados por la Subsecretaría 

de Recursos Humanos; y 

 

CONSIDERANDO 

      Que, por tal motivo se hace necesario modificar el contenido del artículo 5° del Decreto 

N° 3.338, de fecha 06 de diciembre del año 2021; 

 Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Modifícase el artículo 5° del Decreto N° 3.338/2021, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: Artículo 5°: Desígnase a partir del día 01 de diciembre del año 2021, a la agente 

Mónica Andrea STOOPS, Legajo N° 15.349/0, en un cargo categoría JA (37), Jefa Interina del 

Departamento Técnico, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, Oficina 105, Departamento 

Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, con reserva de su cargo presupuestario categoría 24, con funciones de 

Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, en la misma Jurisdicción, 

Categoría Programática y Oficina. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 12 de enero de 2022.

DECRETO N° 0055.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades ; la Solicitud

de Pedido N° 3 201 10/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que, con excepción a lo prescripto en el

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social, confeccionó la Solicitud de Pedido

N° 3 201 10/2022, referente a la contratación del servicio de “PROPAGANDA EN RADIO”, por la

difusión de spots de Interés Municipal en los programas “No está todo dicho”, que se emite por

FM 100, y “Encendidos en la tarde”, que se emite por RADIO MITRE; y en la programación de

RADIO CON VOS y RADIO MILENIUN, en horarios rotativos, ambas propuestas durante tres (3)

meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido

N° 3 201 10/2022, a la firma METRODATA S.R.L. C.U.I.T. N° 30 71569843 5 , Proveedor

Municipal N° 5624, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 6.379.725);

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma METRODATA S.R.L. C.U.I.T. N° 30

71569843 5 , Proveedor Municipal N° 5624, con domicilio en la calle Rodríguez Peña N° 1.686,

Piso 17, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la difusión de spots de Interés Municipal en

los programas “No está todo dicho”, que se emite por FM 100, y “Encendidos en la tarde”, que

se emite por RADIO MITRE; y en la programación de RADIO CON VOS y RADIO MILENIUN, en



2

horarios rotativos, ambas propuestas durante tres (3) meses consecutivos, a partir del inicio de

la Orden de Compra, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3 201

10/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS SEIS

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 6.379.725), de

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las

Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar de corresponder en

exceso – y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo

a la Jurisdicción 01.17 Cat. Prog. 01 Partida 3.6.2 F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos

vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General;

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. Delegación Región III Avellaneda; y

archívese.
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Lanús, 12 de enero de 2022.

DECRETO N° 0056.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades ; la Solicitud

de Pedido N° 3 201 11/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que, con excepción a lo prescripto en el

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N°

3 201 11/2022, referente a la contratación del servicio de “PROPAGANDA EN RADIO”, por la

difusión de spots de Interés Municipal dentro de la programación de Radio Disney, durante tres

(3) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido

N° 3 201 11/2022, a la firma TONAL MEDIA S.R.L. C.U.I.T. N° 33 71530197 9 , Proveedor

Municipal N° 5622, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES

MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 1.433.940);

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma TONAL MEDIA S.R.L. C.U.I.T. N° 33

71530197 9 , Proveedor Municipal N° 5622, con domicilio en la calle Rodríguez Peña N° 1.686,

Piso 17, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la difusión de spots de InterésMunicipal dentro

de la programación de Radio Disney, durante tres (3) meses consecutivos, a partir del inicio de

la Orden de Compra, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3 201

11/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS UN

MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 1.433.940), de
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conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las

Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar de corresponder en

exceso y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a

la Jurisdicción 01.17 Cat. Prog. 01 Partida 3.6.2 F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General;

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. Delegación Región III Avellaneda; y

archívese.
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Lanús, 12 de enero de 2022.

DECRETO N° 0057.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades ; la Solicitud

de Pedido N° 3 201 12/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 del Decreto Ley N° 6.769/58 Ley Orgánica de las

Municipalidades , establece los montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios,

Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N°

3 201 12/2022, referente a la contratación del servicio de “PROPAGANDA GRÁFICA y

TELEVISIÓN”, por la publicación de cinco (5) avisosmensuales durante tres (3) meses en el Diario

Olé y la difusión de spots en el canal TELEFÉ, dentro de la franja horaria de 19:00 a 24:00hs,

durante dos (2) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido

N° 3 201 12/2022, a la firma a la firma SIMPHONY FM S. A. C.U.I.T. N° 33 69733109 9

Proveedor Municipal N° 5623, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS

OCHENTA MIL SETECIENTOS ($ 6.980.700);

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma SIMPHONY FM S.A. C.U.I.T. N° 33

69733109 9 , Proveedor Municipal N° 5623, con domicilio en la calle Juan B. de Lasalle (Of. 43)

N° 653, Dpto. 43, del Partido de San Isidro, de la Provincia de Buenos Aires, la publicación de

cinco (5) avisos mensuales durante tres (3) meses en el Diario Olé y la difusión de spots en el

canal TELEFÉ, dentro de la franja horaria de 19:00 a 24:00hs durante dos (2) meses consecutivos,
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a partir del inicio de la Orden de Compra, según las características determinadas en la Solicitud

de Pedido N° 3 201 12/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma

total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS ($ 6.980.700), de

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las

Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar de corresponder en

exceso y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a

la Jurisdicción 01.17 Cat. Prog. 01 Partida 3.6.2 F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General;

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. Delegación Región III Avellaneda; y

archívese.
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      Lanús, 12 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0058. 
 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires -  

Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -;  el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-188/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dispone que en 

los Concursos de Precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, preceptúa que los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de 

actuación. Las citadas autoridades no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-188/2021, a fin de contratar los servicios de “MANTENIMIENTO Y CONTROL 

DEL AGUA DE PISCINA”, y de “ARMADO Y PUESTA A PUNTO DE SALA DE MÁQUINAS”, según las 

características determinadas en la Memoria Descriptiva y las especificaciones de la misma; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a tres (3) empresas inscriptas 

en el rubro; 

Que, con fecha 22 de diciembre del año 2021, a las 13:00 hs., se efectuó la 

apertura del Concurso de Precios N° 118, referente a la contratación de los servicios 

precedentemente mencionados, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 

550.000); 

Que, se presentaron las ofertas de las firmas ROMERO LEONARDO ALBERTO y  

COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 7 LTDA.; 
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Que, las firmas ROMERO LEONARDO ALBERTO y la COOPERATIVA DE TRABAJO 

LANÚS TRABAJA 7 LTDA., cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida en el 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su Informe Técnico 

con fecha 06 de enero del año 2022, sugiriendo adjudicar a la firma ROMERO LEONARDO 

ALBERTO, - C.U.I.T. N° 20-28465715-3 -, Proveedor Municipal N° 6139, la Solicitud de Pedido N° 

3-7000-188/2021, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000), en 

virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los 

intereses municipales; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 118, cuya apertura se realizó el día 22 de 

diciembre del año 2021, a las 13:00 hs., referente a los servicios de “MANTENIMIENTO Y 

CONTROL DEL AGUA DE PISCINA”, y de “ARMADO Y PUESTA A PUNTO DE SALA DE MÁQUINAS”, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-188/2021, solicitados 

por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma ROMERO LEONARDO ALBERTO, - C.U.I.T. N° 20-28465715 -

3, Proveedor Municipal N° 6139, con domicilio en la calle Melendez Velez N° 778 de la Localidad 

de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, los servicios de “MANTENIMIENTO Y 

CONTROL DEL AGUA DE PISCINA”, y de “ARMADO Y PUESTA A PUNTO DE SALA DE MÁQUINAS” 

correspondientes a la Solicitud de Pedido N° 3-7000-188/2021, por la suma total de PESOS 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000), en virtud de ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 36 - 

Partida 3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General, a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que pudiera 

corresponder. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 



 

 

 

 

 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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Lanús, 12 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0060. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                              

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

       EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de noviembre al 31 de diciembre del año 2021, 

inclusive, a la señora Karen Florencia BOSSINA MONTES, D.N.I. N° 39.642.122, - C.U.I.L. N° 23-

39642122-4 -, nacida el día 02 de mayo de 1996, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 

calle Pringles N° 2517, Lanús Este, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.622/1, en un cargo 

categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado 

de la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría 

Programática 36, Agrupamiento 9, Oficina 1802, Dirección General de Deporte Social, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 12 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0061. 

 

              VISTO 

               El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; la Ordenanza N° 13.088, promulgada por 

Decreto N° 2.743/2021 de fecha 29 de diciembre del año 2020; y 

 

               CONSIDERANDO 

              Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

              Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, de la Ordenanza N° 13.088 - Cálculo de 

Recursos y Presupuesto de Gastos 2021 - , establece que la Bonificación por Función será de 

hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del sueldo básico de la categoría de quien recibe dicha 

bonificación, la que se determinará conforme a la misión, función y responsabilidad inherente. 

Las categorías del personal al cual puede otorgarse esta bonificación, son las que comprenden 

a los funcionarios de Nivel Político Superior, Político sin Estabilidad y Regímenes Especiales; 

             Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solicitado la designación del agente Gonzalo 

Rodolfo ORTIZ MACHAIN, Legajo N° 28.779/1, como Director General de Asuntos Jurídicos; 

             Que, se solicita la inclusión en la Bonificación por Función de acuerdo a lo dispuesto en 

el  Artículo 30° de la Ordenanza mencionada en el Visto; 

             Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Déjese sin efecto a partir del día 01 de enero del año 2022, la designación del agente  

Gonzalo Rodolfo ORTIZ MACHAIN, Legajo N° 28.779/1, como Director de Asuntos Jurídicos, que 

fuera dispuesta oportunamente.  

Artículo 2°: Desígnase a partir del día 01 de enero del año 2022, al agente Gonzalo Rodolfo ORTIZ 

MACHAIN, quien pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N° 28.779/1, en un cargo 

categoría 232, Director General de Asuntos Jurídicos, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01,  



 

 

 

 

 

 

Oficina 8032; de conformidad con lo establecido en el Artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 

6.769/58. 

Artículo 3°: Incorpórese a partir del día 01 de enero del año 2022, al agente Gonzalo Rodolfo 

ORTIZ MACHAIN, Legajo N° 28.779/1, el pago de la Bonificación por Función, con un porcentaje 

del SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) del sueldo básico de la categoría 232, como 

consecuencia del cargo de Director General de Asuntos Jurídicos, en el que se encuentra 

designado.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese. 
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Lanús, 12 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0062. 

 

              VISTO 

               El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; la Ordenanza N° 13.088, promulgada por 

Decreto N° 2.743/2021 de fecha 29 de diciembre del año 2020; y 

 

               CONSIDERANDO 

              Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

              Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, de la Ordenanza N° 13.088 - Cálculo de 

Recursos y Presupuesto de Gastos 2021 -, establece que la Bonificación por Función será de 

hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del sueldo básico de la categoría de quien recibe dicha 

bonificación, la que se determinará conforme a la misión, función y responsabilidad inherente. 

Las categorías del personal al cual puede otorgarse esta bonificación, son las que comprenden 

a los funcionarios de Nivel Político Superior, Político sin Estabilidad y Regímenes Especiales; 

             Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solicitado la designación del agente Gabriel 

Alejandro KELEMEN, Legajo N° 28.778/2, como Director General Administrativo y de Proyectos; 

             Que, se solicita la inclusión en la Bonificación por Función de acuerdo a lo dispuesto en 

el Artículo 30° de la Ordenanza mencionada en el Visto; 

             Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Déjese sin efecto a partir del día 01 de enero del año 2022, la designación del agente  

Gabriel Alejandro KELEMEN, Legajo N° 28.778/2, como Director Técnico Administrativo y de 

Proyectos, que fuera dispuesta oportunamente.  

Artículo 2°: Desígnase a partir del día 01 de enero del año 2022, al agente Gabriel Alejandro 

KELEMEN, quien pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N° 28.778/2, en un cargo 

categoría 232, Director General Administrativo y de Proyectos, Agrupamiento 2, Personal 

Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría  



 

 

 

 

 

 

Programática 01, Oficina 8037;  de conformidad con lo establecido en el Artículo 108°, inciso 9°, 

del Decreto Ley N°6.769/58. 

Artículo 3°: Incorpórese a partir del día 01 de enero del año 2022, al agente Gabriel Alejandro 

KELEMEN, Legajo N° 28778/2, el pago de la Bonificación por Función, con un porcentaje del 

SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) del sueldo básico de la categoría 232, como consecuencia 

del cargo de Director General Administrativo y de Proyectos, en el que se encuentra designado.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese. 
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Lanús, 12 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0063. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

                       Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y la Secretaría de Salud, han 

solicitado el traslado de prestación de servicios y cambio de Función de la agente María 

Alejandra OTO, Legajo N° 13.596/2.                           

         Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 01 de enero del año 2022, el traslado de prestación de 

servicios de la agente María Alejandra OTO, Legajo N° 13.596/2, a la Oficina 6003, Dirección de 

Emergencia, categoría 24 y asígnase Funciones de Operador de Teletipo y Radiocomunicaciones, 

Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría 

de Salud, Categoría Programática 01.  

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido,  

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 12 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0065. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                     Que, mediante Decreto N° 1.137/2021, la agente Mónica Adriana HLOPEC, Legajo N° 

11.930/0, renunció a partir del día 01 de enero del año 2022 a los fines jubilatorios, al cargo de 

Jefa Interina de la Sección Inspectores “A”; 

Que, se propone a cargo de la firma del despacho de dicha Sección, al agente 

Fernando Cesar ZURLO,  Legajo N° 13.565/2; 

                     Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase sin perjuicio de sus funciones, a partir del día 01 de enero del año 2022, 

al agente Fernando Cesar ZURLO, Legajo N° 13.565/2, a cargo de la firma del despacho de la 

Sección Inspectores “A”, por los motivos expuestos en el exordio. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                       

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.                      
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Lanús, 12 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0066. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                     Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, ha solicitado recategorizaciones 

de los agentes que cumplen funciones en su área, los cuales reúnen todos los requisitos de 

idoneidad para desempeñarse en las categorías solicitadas;  

        Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Procédase a la recategorización a partir del día 01 de diciembre del año 2021, de los 

agentes que se detallan a continuación, quienes cumplen funciones en el área de la Secretaría 

de Espacios y Servicios Públicos, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, en la Categoría, función, 

Oficina y Categoría Programática, que en cada caso se indica; de conformidad con lo establecido 

en el artículo 108, inciso 9° del Decreto Ley 6.769/58. 

 

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE 
CAT. 

A 
CAT. OF. C.P. FUNCION 

18.403/3 GUIMAREY MANUEL 20 24 3017  
22 INSPECTOR 

22.533/1 MOLINA ANGEL CHRISTIAN 16 20 1401 22 CHOFER 

25.877/9 VILLALBA JUAN MARCIAL 16 21 220 22 PEON 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE 
CAT. 

A 
CAT. OF. C.P. FUNCION 

22.386/3 SOSA ALFREDO OSCAR 15 16 111 22 PEON DE BARRIDO 

27.499/7 DIAZ SILVA YUBER DANIEL 13 15 3031 35 MAQ. EQ. VIALES OF. 

21.460/7 BARBERAN OSVALDO 22 24 209 74 CHOFER 

24.377/1 DA COSTA MARTIN ALBERTO 20 22 209 74 MANTENIMIENTO 

23.911/2 ZARATE JAVIER ALBERTO 16 20 210 22 CHOFER 

25.421/0 CASTAÑOLA VIRGINIA AYELEN 09 16 111 22 PEON DE BARRIDO 

21.894/4 REYES JOSE LUIS 22 24 209 74 OF. PINTOR DE OBRA 

26.017/0 ILAMAS JOSE GIANFRANCO 18 22 209 74 MANTENIMIENTO 

24.102/7 CASTRO OMAR 16 18 111 22 INSPECTOR 

21.869/8 MIRANDA OMAR EDUARDO 15 16 111 22 PEON DE BARRIDO 

22.732/2 CASTILLO VICTOR ABEL 20 22 209 74 ADM. OFICIAL 

25.388/0 PEÑA DANIEL EZEQUIEL 18 20 3052 74 PEON 

23.881/6 MASTROCOLA DANIEL 
ALEJANDRO 15 18 111 22 PEON DE BARRIDO 

21.499/9 VELASCO CARLOS ALBERTO 13 15 111 22 PEON DE BARRIDO 

14.335/4 MONTECUCO NORBERTO 
RUBEN 22 24 209 74 CHOFER 

24.204/0 TESORIERO VICTOR ESTEBAN 20 22 3052 74 PEON 

23.473/7 VEGA EMMANUEL ARIEL 16 20 3052 74 PEON 

23.025/0 VAZQUEZ MAXIMILIANO 
GABRIEL 13 16 3031 35 MAQ. DE EQ. VIALES 

OFICIAL 

24.269/7 DIAZ HECTOR LORENZO 16 19 3052 74 CHOFER 

24.458/1 FERNANDEZ MARIO ALBERTO 09 16 111 22 PEON DE BARRIDO 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE 
CAT. 

A 
CAT. OF. C.P. FUNCION 

24.840/2 CANCELO CLAUDIO ENRIQUE 18 20 1402 35 MEC. EQ. Y MAQ. 
VIALES OF. ESPEC. 

16.735/0 RAMIREZ JUAN NORBERTO 16 18 111 22 PEON DE BARRIDO 

16.738/7 LEDESMA JUAN CARLOS 22 24 3052 74 CHOFER 

25.387/1 ALVAREZ DIEGO ALEJANDRO 19 22 3052 74 PEON 

23.570/5 HEREDIA MATIAS MARTIN 16 19 3031 35 CHOFER 

24.982/3 SEOANE ELIAS GABRIEL 09 16 111 22 PEON DE BARRIDO 

25.271/5 GARCIA EMANUEL DAVID 16 18 1402 35 PEON 

22.617/8 NUÑEZ CARLOS JORGE 15 16 111 22 PEON DE BARRIDO 

25.370/1 ELORGA MARIANO 14 22 3031 35 GOMERO OFICIAL 

25.459/3 CURLO CHRISTIAN FERNANDO 18 22 507 35 HORMIGONADOR 
MEDIO OFICIAL 

24.724/9 CORTES HECTOR RAMON 16 18 507 35 PEON DE BACHEO 

24.453/6 CORREA DARDO OMAR 13 16 1402 35 PEON 

23.760/8 ESPINDOLA ANGEL RAMON 09 13 111 22 PEON DE BARRIDO 

26.071/8 SANTILLAN ARACELI 
MONTSERRAT 13 18 507 35 ADM. OFICIAL 

24.325/8 ZACARIAS YESICA CECILIA 09 13 111 22 PEON DE BARRIDO 

24.610/1 MEDINA BRAIAN NAHUEL 16 18 507 35 PEON DE BACHEO 

24.684/6 ZANA BRUNO AGUSTIN 13 16 1402 35 PEON 

25.374/7 GONZALEZ KARINA VERONICA 09 13 111 22 AUX. DE ADM. 

22.574/8 RUIZ ALBERTO DANIEL 18 20 507 35 PEON DE BACHEO 

23.275/5 LATORRE GABRIEL ALEJANDRO 16 18 3031 35 CHOFER 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE 
CAT. 

A 
CAT. OF. C.P. FUNCION 

23.678/2 ROBLEDO PABLO LEONARDO 14 16 3031 35 GOMERO OFICIAL 

16.042/5 BARRIOS CLAUDIO GUSTAVO 20 24 507 35 PEON DE BACHEO 

25.403/4 TORRES WALTER MARTIN 16 20 3031 35 HERRERO OFICIAL 

22.844/2 BARRIOS FERNANDEZ JORGE 
GONZALO JAVIER 14 16 3031 35 MAQ. EQUIPOS 

VIALES OFICIAL 

24.293/4 VICENT ARIEL RUBEN 16 18 507 35 PAÑOLERO 

27.474/8 LENCINA MARCELO NICOLAS 13 16 507 35 ADOQUINADOR 

25.936/7 LENCINAS MABEL CRISTINA 09 13 111 22 PEON DE BARRIDO 

23.673/7 LIBERTINO ROBERTO OSCAR 22 24 3031 35 CHOFER 

13.853/2 IFRAN OSCAR ONECIMO 20 22 3031 35 CHOFER 

14.654/4 CARDULLO ALBERTO EMILIO 18 20 3031 35 LAVADOR 

25.808/9 PEREZ VANESA ELIZABETH 16 18 3031 35 ADM. OFICIAL 

27.694/2 RODRIGUEZ PABLO SEBASTIAN 13 16 3031 35 CHOFER 

22.323/4 BRANDAN RAMON 
BALDOMERO 11 13 111 22 SERENO PARTICULAR 

20.942/3 MAGGIO RUBEN ORLANDO 20 24 507 35 PEON DE BACHEO 

24.001/3 SALAZAR URRUTIA MARCELINO 16 20 507 35 HORMIGONADOR 
MEDIO OFICIAL 

24.685/5 RAMIREZ ADRIAN LEONARDO 13 16 507 35 PEON DE BACHEO 

25.315/4 VOLPE CRISTIAN EROS DAMIAN 09 13 507 35 ALBAÑIL MEDIO 
OFICIAL 

16.726/2 QUIROGA NORBERTO GABRIEL 21 22 207 01 MAQ. EQUIPOS 
VIALES OFICIAL 

23.516/7 LARRONDO RAUL ROBERTO 18 21 3031 35 CHOFER 

22.789/0 GALLARDO RAMON FAUSTINO 16 18 3031 35 MAQ. EQUIPOS 
VIALES OFICIAL 



 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE 
CAT. 

A 
CAT. OF. C.P. FUNCION 

24.954/0 MOSQUERA JOSE ELIAS 13 16 3031 35 CHOFER 

18.507/3 CRUPI MARCELO FRANCISCO 22 24 3031 35 EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLE 

20.754/8 MARTIN CLAUDIO FRANCISCO 20 22 3031 35 ELECTRICISTA DE 
AUT. MEDIO OF. 

 
24.787/8 

 
FIGUERAS ADRIANA BEATRIZ 18 20 221 35 PEON 

23.684/3 FARIAS DANIEL NORBERTO 16 18 3031 35 MAQ. EQUIPOS 
VIALES OFICIAL 

22.652/1 GALVAN OSCAR OMAR 15 16 111 22 PEON DE BARRIDO 

22.109/4 DIAZ JOSE ROBERTO 13 15 111 22 PEON DE BARRIDO 

27.696/0 HERRERA CARLOS DANIEL 13 16 1402 35 PEON 

26.369/8 SOTELO YESICA MICAELA 18 20 221 35 ADM. OFICIAL 

24.628/0 CODIFERRO LEONARDO 
ALBERTO 16 18 221 35 PEON 

23.714/9 SILVA ALVARO ALEJANDRO 15 16 3031 35 MEC. EQ. Y MAQ. 
VIALES OF. ESPEC. 

23.751/0 MURILLO MANUEL FABIAN 20 24 111 22 ADM. OFICIAL 

21.397/6 URQUIZA JUSTO JOSE 14 20 111 22 PEON DE BARRIDO 

23.026/9 ZUBIAURRE MIGUEL ANGEL 09 14 111 22 PEON DE BARRIDO 

21.600/5 CHAVEZ RODRIGO DAVID 15 20 111 22 PEON DE BARRIDO 

24.944/3 PEREYRA MARCELO ADRIAN 09 15 111 22 PEON DE BARRIDO 

25.510/9 GAUTO ANIBAL GASTON 16 19 1401 22 PEON 

25.889/4 ALEGRE JOSE MANUEL 15 16 220 22 PEON 

25.885/8 ALLIOT NESTOR LUIS 09 15 220 22 PEON 

24.906/3 FIGUEROA JUAN JOSE 16 22 1401 22 CHOFER 



 

 

 

 

 

 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE 
CAT. 

A 
CAT. OF. C.P. FUNCION 

24.739/2 ALVAREZ VICTORIA LUCIA 15 16 220 22 ADM. OFICIAL 

24.905/4 GALEANO RODRIGO JAVIER 15 22 1401 22 PEON 

24.649/3 LOPEZ RAMON OSCAR 09 15 111 22 CHOFER 

24.482/8 GALEANO JAVIER DARIO 15 20 1401 22 CHOFER 

23.184/8 OLIVERA MARIO OSCAR 13 15 111 22 PEON DE BARRIDO 

23.971/4 NIEVA WALDO ARMANDO 16 22 111 22 CHOFER 

24.136/4 CASTRO CESAR MOHAMED 15 16 111 22 PEON DE BARRIDO 
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Lanús, 12 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0067. 

 

 

VISTO 

                       La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley 6769/58 (Ley Orgánica 

de las Municipalidades), la Ley 14.656, el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal de la 

Municipalidad de Lanús N° 56/18 y el expediente N° RRHH SUM 000040-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

                       Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado por la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente LATORRE, Gustavo Fernando, 

Legajo N° 20505/2, se encuentra con ausentes sin aviso desde el 01 de noviembre del año 2021 en 

el área del Departamento Depósito Central dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas. 

                        Que, el mismo se encuentra incurso en lo establecido en el artículo N° 108 de la Ley 

14.656 y en su concordante artículo 90° del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/2018. 

                       Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en faz de su 

competencia, y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las 

actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de sumario administrativo a fin de determinar las inasistencias 

en forma consecutiva, sin previo aviso por el agente LATORRE, Gustavo Fernando, Legajo N° 20505/2 

y la sanción disciplinaria que  - eventualmente - pueda corresponderle siguiendo las normativas 

vigentes. 

Artículo 2°: Designar como funcionario sumariante, a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de 

Gobierno.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno.                                 



Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 

Secretaría de Economía y Finanzas, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para que tome 

intervención de estilo dentro de la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría 

Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno.
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Lanús, 12 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0068. 
 

                       VISTO 

                       La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley 6769/58 (Ley Orgánica 

de las Municipalidades), la Ley 14.656, el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal de la 

Municipalidad de Lanús N° 56/18 y el expediente N° RRHHSUM-000043-2021; y 

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado por la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que la agente AIRES, Jessica Muriel, Legajo N° 

21375/4, ha incurrido en inasistencias sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección 

de Emergencias.  

                        Que, el mismo se encuentra incurso en lo establecido en el artículo N° 107 de la Ley 

14.656 y en su concordante artículo 88° del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/2018. 

                       Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes. 

                       Por ello, en uso de la facultades  que le son propias, 

 

                                                        EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                                        DECRETA         

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de sumario administrativo a fin de determinar las inasistencias 

sin justificar incurridas por la agente AIRES, Jessica Muriel, Legajo N° 21375/4 y la sanción 

disciplinaria que pudiera - eventualmente -  corresponderle, siguiendo las normativas vigentes. 

Artículo 2°: Designar como funcionario sumariante, a la titular de la Subdirección de Sumarios de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de 

Gobierno.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno.                              

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, pase a la Subsecretaría de 

Recursos Humanos para que tome intervención a los efectos que pudieran corresponder en la esfera 



de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de 

Gobierno.
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Lanús, 13 de enero de 2022.                                                          

DECRETO N° 0070. 

                                

                            VISTO   

                   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                         Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha informado la 

recepción de  la nota de renuncia del agente Néstor Fabián BIANCHINI, Legajo N° 27.258/0;                                          

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 01 de enero del año 2022, la renuncia del agente Néstor 

Fabián BIANCHINI, Legajo N° 27.258/0, DNI N° 16.680.732, al cargo categoría 230, Director de 

Seguridad Privada, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 322, 

Subsecretaría de Seguridad;  registrando una antigüedad de tres (03) años y diez (10) meses en 

esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de diez (10) días hábiles 

correspondientes a la licencia anual del año 2020 y diez (10) días hábiles correspondientes a la 

licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                              Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                

                                             DECRETO N° 0071. 

                                

                            VISTO   

                   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                            Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el traslado 

de prestación de servicios y cambio de función de la agente Melina Nahir CIEZA, Legajo N° 

27.016/4.                           

              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a partir del  día 01 de enero del año 2022,  el  traslado de prestación de 

servicios de la agente Melina Nahir CIEZA, Legajo N° 27.016/4, a la Oficina 320, Dirección General 

de Defensa Civil, categoría 16, y asígnasele funciones de Operadora de Teletipo y 

Radiocomunicaciones, Personal Técnico especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 

1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 41. 

Artículo 2°: Inclúyase a partir del día 01 de enero del año 2022, a la agente Melina Nahir CIEZA, 

Legajo N° 27.016/4, en el régimen denominado “Gastos por Comidas”, categoría 16, con 

funciones de Operadora de Teletipo y Radiocomunicaciones, Personal Técnico Especializado, de 

la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 

Programática 41, Oficina 320, Dirección General de Defensa Civil, Agrupamiento 4.  

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                              Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                

                                            DECRETO N° 0072. 

                                

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                            Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 10 de enero  al  30  de junio  de  2022, inclusive, al  señor  

Ernesto Ariel OROZCO, DNI N° 34.418.062, - C.U.I.L. Nº 20-34418062-9 -, nacido el día 18 de 

octubre del año 1988, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Lynch 1229, Lanús Este, 

Código Postal 1824, con Legajo N° 29.781/9, en un cargo categoría 310, con funciones 

Mantenimiento, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría Programática 36, Agrupamiento 9, 

Oficina 1802, Dirección General de Deporte Social de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.                   
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   Lanús, 13 de enero de 2022. 

   DECRETO N° 0073. 

        

                       

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                            Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y la Secretaría de Cultura e 

Integración Social, han solicitado el traslado de prestación de servicios de los agentes Florencia 

Micaela AMAYA, Legajo N° 28.542/7 y Victoria Anabel SOSA, Legajo N° 28.541/8;      

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a  partir  del  día  01 de enero del año 2022,  el  traslado  de prestación 

de servicios de los agentes que se detallan a continuación, con funciones  de Profesores, de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura e Integración Social, Agrupamiento 9, 

Personal Temporario Mensualizado, Categoría Programática 16, Oficina 1602, Subsecretaría de 

Integración Social. 

LEGAJO NOMBRES Y APELLIDOS 

28.542/7 Florencia Micaela AMAYA 

28.541/8 Victoria Anabel SOSA 

 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                                   Lanús, 13 de enero de 2022.                                                               

                                                  DECRETO N° 0074. 

                                

                             VISTO   

                     El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                             CONSIDERANDO 

                             Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía 

de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

                             Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la recategorización de 

la agente Marcela Fernanda FIGUEROA, Legajo N 27.305/3, la cual reúne todos los requisitos 

de idoneidad para desempeñarse en las categoría solicitada;   

               Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Recategorízase a partir del día 01 de enero al 30 de junio del año 2022, inclusive, 

a la agente Marcela Fernanda FIGUEROA, Legajo N 27.305/3, de un cargo categoría 310 a un 

cargo categoría 285, con funciones de Peón de Limpieza, Personal Temporario Mensualizado, 

Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios; de conformidad con lo  establecido en 

el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo  2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                          

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese. 
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                                                                       Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                  

                                                      DECRETO N° 0075. 

 

                            VISTO   

                   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                            Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la recategorización de la 

agente Melisa Jimena FIGUEROA, Legajo N 27.304/4, la cual reúne todos los requisitos de 

idoneidad para desempeñarse en las categoría solicitada;   

 Por ello, en uso a las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Recategorízase a partir del día 01 de enero al 30 de junio del año 2022, inclusive, a 

la agente Melisa Jimena FIGUEROA, Legajo N 27.304/4, de un cargo categoría 310 a un cargo 

categoría 285, con funciones de Peón de Limpieza, Personal Temporario Mensualizado, 

Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios; de conformidad con lo  establecido en el 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo  2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese. 
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                                                                 Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                

                                                DECRETO N° 0076. 

                                

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                             CONSIDERANDO 

                             Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía 

de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

                             Que, la Secretaría de Cultura e Integración Social, ha solicitado la 

recategorización, el traslado de prestación de servicios y el cambio de función de la agente 

Marisa Noemí LARA, Legajo N° 28.240/4,  la cual reúne todos los requisitos de idoneidad para 

desempeñarse en la categoría solicitada;   

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Recategorízase a partir del día 01 de febrero al 30 de junio del año 2022, a la 

agente Marisa Noemí LARA, Legajo N° 28.240/4, de un cargo categoría 310 a un cargo 

categoría 287, y asígnasele funciones de Administrativa en Escuela Municipal de Idiomas, 

Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9  y procédase a su traslado de prestación 

de servicios al área de la Oficina 1604, Dirección de Educación Terciaria, de la Jurisdicción 

1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura e Integración Social, Categoría Programática 16; de 

conformidad con lo  establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   
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                                                                    Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                  

                                                                                           DECRETO N° 0077. 

                                

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Educación, Empleo 

y Deporte; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                              

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

       EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 10 de enero al 30  de junio del año 2022, inclusive, al  señor  

Gustavo Horacio SILVERO, DNI N° 23.815.592, - C.U.I.L. Nº 20-23815592-5 -, nacido el día 12 de abril del 

año 1974, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Chilavert 3130, Lanús Este, Código Postal 

1825, con Legajo N° 29.715/6, en un cargo categoría 284, con funciones de Mantenimiento, Personal 

Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de Educación, Empleo y 

Deporte, Categoría Programática 36, Agrupamiento 9, Oficina 1802, Dirección General de Deporte 

Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.                                 
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                                               Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                   

                              DECRETO N° 0078. 

                                

                     

                            VISTO   

                   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 01  de enero al  30  de junio  del año  2022, inclusive, al  señor  

Federico Eloy GAIGER, DNI N° 27.829.379, - C.U.I.L. N° 20-27829379-4, nacido el día 18 de enero del año 

1980, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Vuelta de Obligado 1488, C.A.B.A., Código Postal 

1706, con Legajo N° 29.713/8, en un cargo categoría 290, con funciones de Coordinador de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, Categoría Programática 35, Agrupamiento 

9, Oficina 1404, Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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Lanús, 13 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0079. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta de la Doctora Ariana Florencia 

SORBELLO, D.N.I. N° 32.122.061; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las funciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase interinamente a partir del día 01 de enero del año 2022, a la Doctora  

Ariana Florencia SORBELLO, D.N.I. N° 32.122.061, - C.U.I.L. N° 23-32122061-4 -, nacida el día 03 

de marzo del año 1986, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Lavalleja N° 2957, Lanús 

Oeste, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.711/0, en un cargo categoría 129 (95), Profesional, 

Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 637, 

Dirección de Salud Mental, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del 

Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                              Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                

                                            DECRETO N° 0080. 

                                

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                

                            Que la Secretaría Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Desarrollo Social, han 

solicitado el traslado de prestación de servicios en comisión del agente Sebastián Nicolás BRAZ, 

Legajo N° 28.091/8;                           

              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

             DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a partir del día 01 de diciembre del año  2021,  el  traslado de prestación 

de servicios en comisión del agente Sebastián Nicolás BRAZ, Legajo N° 28.091/8, a la Oficina 701,  

categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 

Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Social, Categoría 

Programática 01.  

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                              Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                

                                             DECRETO N° 0081. 

                                

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                            Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y la Secretaría de Desarrollo 

Social, han solicitado el traslado de prestación de servicios de la agente María Mercedes 

CAMBLOR, Legajo N° 20.630/3;                           

              Por ello, en uso a las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a partir del  día 01 de enero del año 2022,  el  traslado de prestación de 

servicios de la agente María Mercedes CAMBLOR, Legajo N° 20.630/3, a la Oficina 719, 

Subsecretaría de Genero, Integración y Niñez, categoría 18, Personal Docente, Agrupamiento 8, 

de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Social, Categoría Programática 37.  

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                              Lanús, 13 de enero de 2022.                                                                

                                            DECRETO N° 0082. 

                                

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte; 

                                Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, al  

señor Claudio Daniel MAROTTE, DNI N° 45.071.010, - C.U.I.L. N° 20-45071010-6 -, nacido el día 

01 de septiembre del año 2003, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Manuela 

Pedraza N° 4308, Lanús Oeste, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.651/3, en un cargo 

categoría 285, con funciones Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado de 

la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría 

Programática 36, Agrupamiento 9, Oficina 1802, Dirección General de Deporte Social de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.     
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                                                                                           Lanús, 13 de enero de 2022.                                                               

     DECRETO N° 0084. 

                                

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                            Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, ha solicitado el traslado de 

prestación de servicios de la agente Sofía Denisse SUAREZ LARROSA, Legajo N° 27.006/7.                           

              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 03 de enero del año 2022, el traslado de prestación de 

servicios de la agente Sofía Denisse SUAREZ LARROSA, Legajo N° 27.006/7, a la Oficina 1802, 

Dirección General de Deporte Social, categoría 13, Función de Auxiliar de Administración, 

Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de 

Educación, Empleo y deporte, Categoría Programática 36.  

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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      Lanús, 13 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0085. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; la Solicitud de Pedido N° 3-207-15/2022; 

y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que, en las licitaciones 

públicas, se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 

insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-207-15/2022, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, 

CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL PARTIDO 

DE LANÚS”; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 02, para el día 18 de febrero  del año 2022, a las 12:00 

hs., referente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE 

LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL PARTIDO DE LANÚS”, solicitado por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-15/2022, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

OCHO ($ 296.213.748). 
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Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos 

Aires, bajo en cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la económica, 

ambas en sobres cerrados y separados, únicamente el día establecido para la apertura, desde 

las 08:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora 

indicados en el Artículo 1° del presente. 

Artículo 4°: Por la Secretaría de Comunicación Social, dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en los artículos 142 y 153 de la Ley Orgánica e las Municipalidades. 

Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 

en exceso a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 2.9.1.- F.F1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Secretaría de Comunicación Social, la Dirección General de Compras, 

la Dirección de Contaduría General, y la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; agréguese 

copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas; remítase fotocopia autenticada del 

presente, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - 

Avellaneda. 
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                    Lanús, 14 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0086. 
 

 

 

VISTO 

La Ley N° 14.806 de la Provincia de Buenos Aires, sus prórrogas y normas 

complementarias; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

Ordenanzas Nros. 11.848, 12.068, 12.489, 12.908 y 12.523; los Decretos Municipales Nros. 

3.347/19 y 2.174/21, la Solicitud de Pedido N° 3-207-18/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley N° 14.806 de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 26 de enero del 

año 2016, declaró por el término de doce (12) meses la “Emergencia en Materia de Seguridad 

Pública y de Política y Seguridad Penitenciaria en todo el territorio de la Provincia de Buenos 

Aires”, con la finalidad de resguardar la integridad física y los bienes de todas las personas que 

en ella habitan; 

Que, la mencionada Ley fue prorrogada sucesivamente por las Leyes 

Provinciales Nros. 14.866, 14.990, 15.101, 15.165 y 15.310; 

Que, por su parte, a través de la sanción de la Ordenanza N° 12.523, esta 

Comuna adhirió al régimen de la Ley N° 14.806 previamente aludida; 

Que, a su vez, mediante la Ordenanza N° 12.908, promulgada por el Decreto N° 

3.347/2019, se prorrogó por el término de veinticuatro (24) meses la “Emergencia en Materia 

de Seguridad” en el Distrito de Lanús, que había sido establecida previamente en las Ordenanzas 

Nros. 11.848, 12.068 y 12.489;  

Que, la Ordenanza N° 12.908, en su artículo 2° establece: “Facúltese al 

Departamento Ejecutivo a prorrogar hasta un máximo de veinticuatro (24) meses el plazo 

establecido por el artículo 1° de la presente debiendo remitir copia del acto administrativo a este 

Honorable Cuerpo”; 

Que, en efecto, por Decreto N° 2.174 de fecha 17 de agosto de 2021 este 

Departamento Ejecutivo prorrogó dicha emergencia, por un plazo de veinticuatro (24) meses; 

Que, conforme lo expuesto previamente y en el marco de la emergencia en 

seguridad Pública, esta gestión de Gobierno viene desarrollando políticas y medidas para 

combatir el delito complejo y preservar la seguridad y el bienestar de la población; 

Que, en tal sentido, mediante la Ordenanza N° 13.308/21, promulgada por 

Decreto N° 2.990 de fecha 03 de noviembre del año 2021, se autorizó el llamado a Licitación 
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Pública para contratar el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL CORRECTIVO Y PREVENTIVO 

DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PARTIDO DE LANÚS”; 

Que, en consecuencia, por Decreto de N° 0085/2022 de fecha 13 de enero de 

2022, se llamó a Licitación Pública N° 02, con fecha de apertura para el día 18 de febrero del año 

2022 a las 12:00 hs, para contratar el servicio licitado según las características determinadas en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-15/2022; 

Que, posteriormente, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-18/2022, referente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

INTEGRAL, CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

PARTIDO DE LANÚS”, acompañando un Informe, en el cual expone la necesidad de contratar 

directamente dicho servicio, hasta tanto se realice la adjudicación de la Licitación Pública N° 02; 

Que, la Dirección General de Compras en su Informe de fecha 14 de enero del 

año 2022, solicita se realice acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en 

forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-18/2022 a la firma LESKO S.A.C.I.F.I.A - C.U.I.T. N° 

30-52028252-8 -, Proveedor Municipal N° 6.333, por la suma total de PESOS TRECE MILLONES 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 13.050.591), por resultar su oferta técnica y 

económicamente más conveniente a los intereses municipales, y ajustarse a lo solicitado; 

Que, el presente procedimiento de contratación directa se realiza en el marco 

de la Emergencia en materia de Seguridad Pública declarada por las Ordenanzas Nros. 11.848, 

12.068 y 12.489, prorrogada por la N° 12.908 y el Decreto N° 2.174/21; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, a la firma LESKO S.A.C.I.F.I.A - C.U.I.T. N° 30-52028252 

-8 -, Proveedor Municipal N° 6.333, con domicilio en la calle Santiago del Estero N° 2.351, de la 

Localidad de Martínez, de la Provincia de Buenos Aires, el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

INTEGRAL, CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

PARTIDO DE LANÚS”, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-18/2022, por la suma total 

PESOS TRECE MILLONES CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 13.050.591), en 

virtud de las disposiciones contenidas en la Ordenanza N° 12.908/2019 promulgada por  Decreto 

N° 3.347/2019 y prorrogada por Decreto N° 2.174/21. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo 

a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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Lanús, 14 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0087. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría Jefatura de 

Gabinete; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, al  

señor Leandro Manuel SANCHEZ, D.N.I. N° 41.394.095, - C.U.I.L. N° 20-41394095-9 -, nacido el 

día 30 de octubre de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 29 de Septiembre 

N° 5774, Lanús, Código Postal 1826, con Legajo N° 29.762/4, en un cargo categoría 284, con 

funciones Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, 

Oficina 801; de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 

6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 14 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0088. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Cultura e 

Integración Social; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, a la  

señora Melisa RUSSO, D.N.I. N° 43.520.318, - C.U.I.L. N° 27-43520318-9 -, nacida el día 24 de 

abril de 2000, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Manuel Maza 1469, Lanús Oeste, 

Código Postal 1824, con Legajo N° 29.760/6, en un cargo categoría 310, con funciones Tallerista 

en Barrios, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de 

Cultura e Integración Social, Categoría Programática 18, Agrupamiento 9, Oficina 1603, 

Subsecretaría de Cultura; de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del 

Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese. 
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Lanús, 14 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0089. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Cultura e 

Integración Social; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, a la  

señora Paula RUSSO, D.N.I. N° 41.223.122, - C.U.I.L. N° 27-41223122-3 -, nacida el día 11 de abril 

de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Manuel Maza 1469, Lanús, Código 

Postal 1824, con Legajo N° 29.761/5, en un cargo categoría 287, con funciones Tallerista en 

Barrios, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de 

Cultura e Integración Social, Categoría Programática 18, Agrupamiento 9, Oficina 1603, 

Subsecretaría de Cultura; de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del 

Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 14 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0090. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 08 de enero al 30 de junio del año 2022, inclusive, al señor  

Carlos Alberto CENTENO, D.N.I. N° 26.007.244, - C.U.I.L. N° 20-26007244-8 -, nacido el día 13 de 

agosto de 1977, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Terrada N° 1021, Lomas de 

Zamora, Código Postal 1832, con Legajo N° 29.759/0, en un cargo categoría 310, con funciones 

Mantenimiento, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, Categoría Programática 36, Agrupamiento 9, 

Oficina 1802, Dirección General de Deporte Social; de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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Lanús, 14 de enero de 2022.               

DECRETO N° 0091. 

        

                      VISTO   

             El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                     Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete y la Defensoría del Pueblo, han solicitado el 

traslado de prestación de servicios en comisión de la agente Micaela Elizabeth JONES, Legajo N° 

25.460/9;                                             

                     Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, inclusive, el  

traslado de prestación de servicios en comisión de la agente Micaela Elizabeth JONES, Legajo N° 

25.460/9, a la Oficina 2000, Defensoría del Pueblo, categoría 20, con funciones de 

Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 

1.1.1.01.20.000, Categoría Programática 01. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   

 

 

   



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Firmado digitalmente por ESTRANY Daniela Elizabeth
Fecha: 24/01/2022 11:23:17hs

Firmado digitalmente por MAZZEO Fabian Gustavo
Fecha: 24/01/2022 14:44:16hs

Firmado digitalmente por SCHIAVONE Damián
Fecha: 25/01/2022 16:48:24hs

Firmado digitalmente por GRINDETTI Nestor Osvaldo
Fecha: 31/01/2022 14:47:14hs



 

 

Lanús, 14 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0092. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deportes; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 03 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, a la  

señora Adriana Soledad MIGUEZ, D.N.I. N° 30.827.657, quién ya perteneciera al personal de esta 

Comuna con Legajo N° 24.227/1, en un cargo categoría 292, con funciones de Profesora de 

Educación Física, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, 

Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, Categoría Programática 25, Agrupamiento 9, 

Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos; de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 14 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0093. 

 

                      VISTO                                                                                        

                      La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, el Decreto Ley N° 6.769/58, el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional, 

el Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales 56/18, y  

 

                       CONSIDERANDO 

                       Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                       Que, asiste al trabajador el derecho a renunciar –artículo 14, del Convenio Colectivo 

de los Trabajadores Municipales 56/18-, en el cual también se expresa la obligación de este 

Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma – inciso D) del 

mencionado Convenio;  

                       Que, la agente Liliana Isabel CUELLO, Legajo N° 22.624/8, ha cursado la nota de 

renuncia;  

                       Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Déjase sin efecto el contenido del Decreto 2.037 de fecha 03 de agosto del año 2021, 

con referencia a la agente Liliana Isabel CUELLO, Legajo N° 22.624/8. 

Artículo 2°: Acéptase a partir del día 01 de enero del año 2022, la renuncia presentada por la 

agente Liliana Isabel CUELLO, Legajo N° 22.624/8, D.N.I. N° 11.332.000, al cargo categoría 285, 

con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la  

Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 

9, Oficina 304, Departamento Mesa General de Entradas y Archivos, registrando una antigüedad 

de trece (13) años y tres (03) meses en esta Administración  Municipal.  

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3°: La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 

artículo precedente la cantidad de veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual 

del año 2021.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   

 

 

 

 

         

         SR. FABIÁN GUSTAVO MAZZEO                                            ACT.  NESTOR OSVALDO GRINDETTI         
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS                                            INTENDENTE MUNICIPAL                                      

                                                                  

 

              SR. DAMIÁN SCHIAVONE       
    SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS                                                                                                                       
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Lanús, 17 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0094. 

                 

                 

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -, y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad.         

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Déjase sin efecto a partir del día 01 de diciembre del año 2021, la inclusión en la 

modalidad prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, dispuesta por Decreto N° 521/20, al 

agente Julio César OVIEDO, Legajo N° 23.119/4. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 17 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0095. 

                  

  

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en Equipo” 

en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad.            

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Modifícase a partir del día 01 de febrero del año 2022, para la agente Lucia DE 

MATEO, Legajo N° 29.077/1, quién presta servicios en la órbita de la Secretaría de 

Comunicación, el pago de PESOS SIETE MIL ($7000), para la modalidad prestacional denominada 

“Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precitada 

Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 17 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0096. 

                  

 

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente. 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se 

hace necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha 

modalidad.    

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de febrero del año 2022, para las agentes que se 

detallan a continuación, quiénes prestan servicios en la órbita de la  Secretaría de Comunicación 

Social, el pago en el que cada caso se indica, para la modalidad prestacional denominada 

“Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precitada 

Secretaría. 

 

Legajo N° Nombre y Apellido Monto 
26.599/9 Nimsi Magali GUDINO ORUE $5.000 
28.819/4 María Victoria MASSA $5.000 

 

 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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     Lanús, 17 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0097.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto Municipal N° 1.158/20, el cual establece 

el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto Municipal N° 2.825/21; la 

Solicitud de Pedido N° 3-501-123/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo;

Que, por Decreto N° 2.825/21, se realizó el llamado a Licitación Pública N° 78 

para contratar la Obra “PUESTA EN VALOR DE VEREDAS EN LANÚS ESTE EN LAS CALLES EVA 

PERÓN, VILLA DE LUJÁN, TUCUMÁN Y PERGAMINO”, de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-123/2021;

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido;

Que, se presentaron dos (2) oferentes AMANZ S.R.L. y F.B. CONSTRUCCIONES 

S.R.L.;

Que, la firma AMANZ S.R.L., cumplió posteriormente las observaciones 

realizadas en el Acta de Apertura;

Que, la firma F.B. CONSTRUCCIONES S.R.L. cumplió sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliegos de Bases y Condiciones Generales;

Que, siendo el Presupuesto Oficial de PESOS VEINTISIETE MILLONES 

QUINIENTOS TRES MIL VEINTICUATRO ($ 27.503.024), la oferta de la firma F.B. 

CONSTRUCCIONES S.R.L. de PESOS VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA ($ 26.810.350), es un dos con cincuenta y dos por ciento (2.52 %) menor al mismo;

Que, la Comisión de Preadjudicación, mediante Acta N° 168, manifiesta que la 

tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la legislación vigente, y que, en base a lo 
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evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo Urbano y por la Dirección 

General de Compras, sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma  F.B. CONSTRUCCIONES 

S.R.L., por ser la oferta que resulta técnicamente más conveniente a los intereses municipales, 

encontrándose un dos con cincuenta y dos por ciento (2.52 %) por debajo del Presupuesto 

Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 78, realizada el día 24 de noviembre del año 2021 

a las 12:00 hs., por disposición del Decreto N° 2.825/21. 

Artículo 2°: Adjudícase la Obra “PUESTA EN VALOR DE VEREDAS EN LANÚS ESTE EN LAS CALLES 

EVA PERÓN, VILLA DE LUJÁN, TUCUMÁN Y PERGAMINO”, a la firma F.B. CONSTRUCCIONES 

S.R.L., con domicilio real en Avda. Belgrano N° 223, Piso 2, Dpto. 4 del Partido de Avellaneda, 

Provincia de Buenos Aires, y domicilio constituido en la calle Córdoba N° 1.662 de la Localidad y 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto total de PESOS VEINTISÉIS 

MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 26.810.350), con un plazo de 

ejecución de ciento veinte (120) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares de Obras Públicas, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-

123/2021. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000 - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 89.77.51 (Puesta 

en Valor de Veredas en Lanús Este) - Partida 4.2.2 (Construcciones en Bienes de Dominio Público) 

- Fuente de Financiamiento 1.3.3 (Origen Nacional).  

Artículo 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5°: Por las Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de la Garantía de Oferta a la firma no adjudicada en la Licitación 

Pública N° 78. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 



Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y de Contaduría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 

autenticada del presente, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.
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      Lanús, 17 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0099. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-201-5/2022; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que, en las Licitaciones 

Privadas, se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 05, para el día 28 de enero del año 2022, a las 11:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”, cuyo Presupuesto 

Oficial asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS ($3.959.700), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la 

Solicitud de Pedido N° 3-201-5/2022. 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en 

sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del 

presente.  

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Unidad Ejecutora 201 - Categoría Programática 01 - Partidas 2.31, 2.3.4, 

2.9.2, 3.5.3 y 3.9.1 (según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos) - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría Comunicación Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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     Lanús, 17 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0100.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-501-190/2021; y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo,

preceptúa que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo;

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las Licitaciones 

Privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 06, para el día 01 de febrero del año 2022, a las 10:00 

hs., a los fines de contratar la Obra “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS TRES PASOS 

VEHICULARES, UN PASO PEATONAL BAJO NIVEL FERROVIARIO Y LA FUENTE DEL PALACIO 

MUNICIPAL - ETAPA 1”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($ 5.952.000), de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 501-190/2021.

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta,

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito.

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora 

indicados en el Artículo 1° del presente. 

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.12 - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 01 - Partidas 3.3.4 - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  



2

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría Desarrollo Urbano y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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      Lanús, 17 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0101. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-201-7/2022; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las Licitaciones 

Privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 04, para el día 28 de enero del año 2022, a las 10:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de “AFICHETAS, FLYERS, IMPRESIONES Y SOBRES 

OFICIO”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 2.478.750), de conformidad con el Pliego de 

Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-201-7/2022. 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en 

sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del 

presente. 

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción - 01.17 - Unidad Ejecutora 201 - Categoría Programática 01 - Partidas 2.9.2 y 3.5.3 

(según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos) - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría Comunicación Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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      Lanús, 17 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 102. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-401-2/2022; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las Licitaciones 

Privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 03, para el día 26 de enero del año 2022, a las 13:00 

hs., a los fines de contratar el “SERVICIO DE CONSULTORÍA”, cuyo Presupuesto Oficial asciende 

a la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL ($ 2.670.000), de conformidad 

con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-401-2/2022. 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en 

sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del 

presente.  

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.02 - Unidad Ejecutora 401 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.   

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía Finanzas.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría Economía y Finanzas y al Honorable 



2 
 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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     Lanús, 17 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0103.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus

actualizaciones y modificatorias; el Expediente N° EYFCL 00001/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo 

“Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”;

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo;

Que, atento a ello, se suscribió un Contrato de Obra con la Sra. Antonella Sofía 

ZAMPINI, DNI N° 35.111.419, por el plazo de vigencia que comprende desde el día 01 de febrero 

hasta el 31 de diciembre del año 2022;

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención, en la faz 

de su competencia;

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación

correspondiente a la ejecución del Contrato de Obra con la Sra. ZAMPINI, se deberá imputar a 

la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15, Categoría Programática 01 , Partida 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro municipal), del Presupuesto de Gastos vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a abonar a la Sra. Antonella Sofía ZAMPINI, DNI N° 35.111.419, la suma 

total de PESOS SEISCIENTOS CINCO MIL ($ 605.000), pagadera en once (11) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000), de conformidad con lo 

establecido en el Contrato de Obra con ella suscripto.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en

exceso -, y librar Orden de Pago por la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo 
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a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, a 

cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario

de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase

fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y

archívese.
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      Lanús, 17 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0106. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-1/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-1/2022, referente al “SERVICIO DE LIMPIEZA” de plazas con espacios verdes, 

dentro del Partido de Lanús, según las características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

1/2022, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA., - C.U.I.T. N° 30-

71240382-5 -, Proveedor Municipal N° 4509, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS DOS MIL OCHENTA ($ 8.902.080); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 20 LTDA. - C.U.I.T. N° 30-71240382-5 -, Proveedor Municipal N° 4509, con domicilio en 

la calle República Argentina N° 2.387, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el 

“SERVICIO DE LIMPIEZA” de plazas con espacios verdes dentro del Partido de Lanús, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-1/2022, solicitado por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES 
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NOVECIENTOS DOS MIL OCHENTA ($ 8.902.080), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 

01.14 - Cat. Prog. 74 - Partida 3.3.7 - F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda, y 

archívese.  
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     Lanús, 17 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0107.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto

Municipal N° 2.640/21; la Solicitudes de Pedido Nros. 3-302-104/2021 y 3-302-274/2021; y

CONSIDERANDO

Que, mediante el Decreto N° 2.640, de fecha 24 de septiembre del año 2021, se 

adjudicó la Solicitud de Pedido N° 3-302-104/2021, a la firma TECNOTRANS S.R.L., - C.U.I.T. N° 

30-65440517-0 -, Proveedor Municipal N° 2332, por la suma total de PESOS VEINTIÚN MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 21.627.857);

Que, como consecuencia de ello, se emitió la Orden de Compra N° 1.664/2021, 

a favor de la adjudicataria;

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, solicitó la ampliación 

de la Orden de Compra emitida, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.6 del Pliego de 

Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas; 

Que, la ampliación solicitada tiene como objeto incluir la provisión, colocación y 

puesta en funcionamiento de una instalación semafórica, según la conformación de la 

intersección de las Avenidas Ramón Cabrero y Centenario Uruguayo, y las características 

incluidas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-274/2021;

Que, la Dirección General de Compras en su Informe, solicita la ampliación de la 

Orden de Compra N° 1.664/2021 , correspondiente a la firma TECNOTRANS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-

65440517-0 -, Proveedor Municipal N° 2332, por la suma total de PESOS TRES MILLONES 

TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($ 3.032.860);

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,        

         

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección General de Compras, a ampliar la Orden de Compra N°

1.664/2021, correspondiente a la firma TECNOTRANS S.R.L., - C.U.I.T. N° 30-65440517-0 -, 

Proveedor Municipal N° 2332, por la suma total de PESOS TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA ($ 3.032.860), según las características determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-274/2021.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - el monto determinado en el Artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Categoría 

Programática 42 - Partida 4.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete a 

cargo de la firma de la Secretaría Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III

- Avellaneda; y archívese.                              
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      Lanús, 17 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0108. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020; sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; la Solicitud de Pedido N° 3-207-14/2022; 

y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las Licitaciones 

Públicas, se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 

insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-207-14/2022, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar la adquisición de “BOLSAS DE RESIDUOS”; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 01, para el día 17 de febrero del año 2022, a las 12:00 

hs., referente a la adquisición de “BOLSAS DE RESIDUOS”, solicitada por la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 

3-207-14/2022, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES 

SEISCIENTOS MIL ($ 21.600.000). 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos 

Aires, bajo en cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la económica, 
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ambas en sobres cerrados y separados, únicamente el día establecido para la apertura, desde 

las 08:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora 

indicados en el Artículo 1° del presente.  

Artículo 4°: Por la Secretaría de Comunicación Social, dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en los artículos 142 y 153 de la Ley Orgánica e las Municipalidades. 

Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará - de 

corresponder en exceso -, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 2.9.1.- 

F.F1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Secretaría de Comunicación Social, la Dirección General de Compras, 

la Dirección de Contaduría General, y la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; agréguese 

copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas; remítase fotocopia autenticada del 

presente, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - 

Avellaneda. 
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      Lanús, 17 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0109. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; el Decreto Reglamentario N° 2.060/21 - Régimen de regularización de Deuda 

Administrativa 2020 -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, conforme el artículo 117 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

“Corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos…”; 

Que, se hace necesario establecer modificaciones respecto de las generalidades 

correspondientes a la reglamentación original del “Régimen de regularización de Deuda 

Administrativa 2020”, establecidas en el Decreto N° 2.060/21; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Reglaméntese el “Régimen Especial de Regularización de Deuda Administrativa 2020”, 

para la Tasa por Servicios Generales, Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene (para todas sus 

metodologías de liquidación), Derechos por Publicidad y Propaganda, Derecho de Ocupación o uso 

de Espacios Públicos, Patente de Rodados, Impuesto Automotor, Derechos de Cementerio,  

Contribución Especial por Mantenimiento de Red Vial, Contribución Especial por mejoras y demás 

tributos establecidos en la Ordenanza Fiscal, y los accesorios que pudieran corresponder en todos 

ellos, de acuerdo al siguiente detalle:  

GENERALIDADES:  

La mera suscripción al presente régimen de regularización impositiva implica el reconocimiento liso 

y llano de la deuda que se trate.  

El firmante del convenio del plan de pago, deberá acreditar fehacientemente su carácter de titular, 

apoderado o representante legal.  

Los planes deberán realizarse por la totalidad de la deuda administrativa.  

El presente Régimen de regularización tendrá vigencia desde del día 01 de septiembre de 2021 hasta 

el día 31 de marzo del año 2022.  

Se podrá incluir, exclusivamente deuda en mora, cuyo vencimiento haya operado entre el día 01 de 

enero de 2020 y el 31 de diciembre del año 2020.  
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Se permitirá la cancelación anticipada del plan, con la respectiva quita de los intereses de 

financiación.  

El ingreso fuera de término de las cuotas del plan, en tanto no se haya producido la caducidad del 

mismo, generará el recargo por pago fuera de término establecido en la Ordenanza Fiscal vigente. 

Dentro del plazo de vigencia de la presente, el Municipio podrá, a petición del contribuyente, 

efectuar la refinanciación de la deuda pendiente de pago, tendrá los mismos efectos de la caducidad. 

CADUCIDAD:  

La caducidad del plan operará en forma automática, en las siguientes situaciones:  

a) cuota impaga del plan con más de sesenta (60) días de atraso desde su vencimiento;  

b) si durante la vigencia del plan se registran impagas dos (2) cuotas, sean éstas consecutivas o 

alternadas, de las correspondientes a los vencimientos vigentes o si se registra atraso en la 

presentación de dos (2) Declaraciones Juradas en los casos de deudas comerciales.  

El acogimiento a los planes de pagos establecidos en el presente no implica la novación de la deuda. 

Dispuesta su caducidad, el contribuyente perderá la totalidad del descuento concedido y se 

retrotraerá su deuda a la situación anterior a la consolidación con más los recargos por mora 

devengados, considerándose lo abonado como pagos a cuenta en los términos de la Ordenanza Fiscal 

Impositiva. 

FINANCIACIÓN:  

Para todos los casos el plazo máximo de financiación se establece en cuarenta y ocho (48) cuotas 

consecutivas y mensuales y se deberá ingresar un anticipo del diez por ciento (10%). La cuota no 

podrá ser inferior a pesos un mil ($ 1.000,00).  

 CONTADO: quita del cien por ciento (100%) de los intereses, recargos y multa por omisión.  

 DE DOS (2) A SEIS (6) CUOTAS: quita del setenta y cinco por ciento (75%) de los intereses y 

recargos y cien por ciento (100%) de la multa por omisión. Fíjese el interés de financiación 

en el uno coma cinco por ciento (1,5%).  

 DE SIETE (7) A DIECIOCHO (18) CUOTAS: quita del cincuenta por ciento (50%) de los 

intereses y recargos, y cien por ciento (100%) de la multa por omisión. Fíjese el interés de 

financiación en el dos por ciento (2%).  

 DE DIECINUEVE (19) A TREINTA Y SEIS (36) CUOTAS: quita del veinticinco por ciento (25%) 

de los intereses y recargos, y cien por ciento (100%) de la multa por omisión. Fíjese el interés 

de financiación en el dos por ciento (2%).  

 DE TREINTA Y SIETE (37) A CUARENTA Y OCHO (48) CUOTAS: Sin quita de intereses, ni 

recargos y, cien por ciento (100%) de la multa por omisión. Fíjese el interés de financiación 

en el tres por ciento (3%).  

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia las 

Secretarías de Economía y Finanzas y Gobierno, las Subsecretaría de Ingresos Públicos y de Control 

de Gestión, Organización y Métodos, las Direcciones de Contaduría y Tesorería General, la Dirección 

de Asuntos Legales y los Departamentos de Tributos Comerciales, Tributos sobre Bienes y 

Verificación y Relevamiento; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, - Delegación Región III - Avellaneda; y, archívese.   
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     Lanús, 17 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0111 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; La Ley N° 

12.276 de la Provincia de Buenos Aires; la Ordenanza General N° 267/80; las Ordenanzas 

Municipales N° 10.402 y 10.320; la Resoluciones Nros. 0252/2021 y 0293/2021, de la Secretaría 

de Espacios y Servicios Públicos; el recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio interpuesto 

por la Sra. Georgina Ana PONZANETTI, con fecha 04 de noviembre del año 2021; lo actuado en 

el Expediente N° P-944.485/20; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, en el Expediente N° P-944.485/20, tramitó la presentación realizada por la 

Sra. Georgina Ana PONZANETTI, con DNI N° 32.881.496, por la cual solicitó la extracción del 

ejemplar de pino ubicado en la vereda del inmueble de la calle Miller N° 2.547; 

Que, como derivación de dicho pedido, la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos ha tomado intervención a los fines de resguardar la seguridad de los vecinos, 

procediendo en consecuencia a realizar la limpieza y el refaldado del ejemplar, dos inspecciones 

oculares (dejando constancia del estado fitosanitario del árbol), y finalmente el corte de oficio 

del mismo, con fecha 03 de septiembre del año 2021; 

Que, el corte llevado a cabo fue instrumentado mediante Resolución N° 

0252/2021, de fecha 04 de octubre del año 2021, la cual se notificó a la Sra. PONZANETTI, con 

fecha 01 de noviembre del mismo año; 

Que, por dicha Resolución fue comunicada la realización del corte, 

informándose, además, que la extracción de tocón y raíces quedaría a cargo de la solicitante, 

intimándola en el mismo acto de notificación, para que en un plazo de treinta (30) días efectué 

la reposición del ejemplar, indicándosele a tal efecto, cuáles son las especies para cumplimentar 

la obligación a su cargo; ello bajo apercibimiento de labrar Acta en caso de incumplimiento; 

Que, con fecha 04 de noviembre del año 2021, la Sra. PONZANETTI interpuso 

recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la Resolución aludida , planteando 

la nulidad del acto administrativo, ya que según afirma la frentista en su escrito “… el Municipio 

adoptó una postura ilegal al pretender que el administrado asuma responsabilidades que le 

competen a la administración…” agregando en tal sentido que “El corte de ramas y tronco 

realizado por el municipio, en fecha 03 de septiembre de 2021, no implicó la extracción del 

ejemplar”; 
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Que, para sostener la nulidad planteada, la contribuyente hizo hincapié en la 

supuesta existencia de vicios en elementos esenciales del acto impugnado; 

Que, en tal sentido su razonamiento discurre sobre tres (3) ejes centrales de 

argumentación; 

Que, el primero de ellos, consiste en la inexistencia de causa, lo cual se 

fundamentaría - según sus dichos - en la ausencia de derecho o normativa que respalde la 

emanación del acto administrativo atacado, de lo que según la interpretación de la recurrente 

se derivaría la inconstitucional del mismo, puesto que vulneraría el principio de juridicidad, el 

derecho a vivir en un medio ambiente sano, la supremacía constitucional y de las leyes; 

Que, la segunda línea argumental, radica en que el acto atacado se encontraría 

en flagrante violación de los artículos 2, 3 inciso a), 6, 7 y 8 de la Ley 12.276 y punto IV del Anexo 

I de su Decreto Reglamentario, los cuales, según la recurrente, colocarían en cabeza del 

municipio la obligación de conservación del arbolado público, y como consecuencia de ello, este 

debería realizar la extracción en casos de decrepitud o decaimiento y proceder a su 

reforestación o reemplazo.  

Que, finalmente y de forma genérica, la peticionaria plantea que el acto atacado 

es arbitrario; 

Que, posteriormente, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió la 

Resolución N° 0293/2021, por la cual dio tratamiento al recurso, ratificando la Resolución N° 

0252/2021, y rechazando el planteo interpuesto por la contribuyente, al mismo tiempo que 

concedió el jerárquico en subsidio; 

Que, preliminarmente, cabe decir que corresponde a este Departamento 

Ejecutivo admitir el tratamiento del recurso jerárquico interpuesto en subsidio, toda vez que el 

artículo 92 de la Ordenanza General N° 267/1980 dispone que: “…El recurso jerárquico 

procederá contra los actos administrativos finales y los que resuelvan las peticiones del 

interesado, (…) Deberá ser fundado por escrito cuando no se hubiere deducido recurso de 

revocatoria e interponerse dentro del plazo de diez (10) días ante la autoridad que emitió el 

acto impugnado, elevándose las actuaciones al superior” 

Que, así las cosas, corresponde la decisión final administrativa sobre el asunto 

sub examine; 

Que, en primer término y en lo concerniente al planteo de la supuesta 

inexistencia de causa en la Resolución impugnada, este Departamento Ejecutivo comparte el 

razonamiento esbozado por el área competente en su Resolución N° 0293, de fecha 25 de 

noviembre del año 2021; 

 



 

 

 

 

Que, en efecto, sobre este punto es dable reiterar lo allí manifestado, por cuanto 

la Resolución N° 0252/2021, se encuentra adecuadamente fundamentada en la Ley N° 12.276 

de la Provincia de Buenos Aires y en la Ordenanza Municipal N° 10.402; 

Que, en tal sentido, la Ordenanza N° 10.402, en su artículo 4, establece el estado 

de emergencia arbórea y en su artículo 2 prohíbe la extracción, poda, tala y cualquier otra acción 

que pudiera infligir algún daño a los mismos, de conformidad con la Ley Provincial, a la que el 

Municipio adhirió mediante la Ordenanza Municipal N° 10.320; 

Que, en resumidas cuentas, según el artículo 4 de la Ordenanza N° 10.402, 

cualquier acción que pudiera infligir algún daño al arbolado público se encuentra prohibida, 

razón por la cual, quien la requiera deberá solicitarla fundadamente a las autoridades locales; 

Que, a su vez, la Ordenanza Municipal N° 10.402, en su artículo 5, preceptúa 

como obligación a cargo de quien solicitara dicha autorización, la de plantar, en el sitio que 

disponga la administración, tres (3) ejemplares de la especie de Tilo o la que, en su caso se 

indique; 

 Que, por lo tanto, el artículo 5 aludido, expresamente genera una obligación en 

cabeza de quién solicite autorización para realizar cualquier acción que pudiera interpretarse 

como un daño al arbolado público, como ocurre en el caso bajo análisis, en el cual se solicitó el 

corte de un ejemplar de pino; 

Que, dicha obligación legislada localmente concuerda con el espíritu de la Ley 

Provincial y con la finalidad de protección al arbolado público que tuvo en miras el legislador al 

sancionarla; 

Que, por lo tanto, toda vez que la decisión adoptada por el Señor Secretario de 

Espacios y Servicios Públicos, descansa en preceptos normativos vigentes y aplicables al caso, 

no cabe otra conclusión que rechazar el agravio por falta de sustento normativo, coincidiendo 

en un todo con las manifestaciones contenidas en la Resolución N° 0293/2021, las cuales se dan 

aquí por reproducidas; 

Que, por lo que refiere a la flagrante violación invocada, de los artículos 2, 3 

inciso a), 6, 7 y 8 de la Ley Nº 12.276 y punto IV del Anexo I de su Decreto, la recurrente se limita 

a realizar una enunciación genérica de los mismos, pero no brinda una exégesis adecuada de la 

cual razonablemente pudiera llegar a inferirse una obligación en cabeza de los Municipios, por 

la cual estos estuvieran constreñidos exclusivamente a realizar la extracción de las especies 

arbóreas, excluyendo cualquier otra acción que pudieran llevar a cabo en sus Jurisdicciones 



4 
 

(como el corte), cuando razones de seguridad y salubridad pública así lo ameritan, como 

efectivamente fuera realizado en el sub lite -; 

Que, habida cuenta de lo anterior, también debe desestimarse dicho agravio, ya 

que no se observa la fragrante violación pretendida; 

Que, ello sentado, cabe concluir que el acto administrativo no es nulo, no posee 

vicio de causa, no es arbitrario, ilegal o inconstitucional como pretende la recurrente; 

Que, finalmente, teniendo en cuenta lo reseñado, se entiende que corresponde 

rechazar el recurso jerárquico que aquí se trata; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Recházase en todos sus términos el recurso jerárquico en subsidio del recurso de 

reconsideración, interpuesto por la Sra. Georgina Ana PONZANETTI, DNI N° 32.881.996, contra 

la Resolución N° 0252/2021, de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por los motivos 

expuestos en el exordio. 

Artículo 2°: Notifíquese y hágase saber a la recurrente, que con el dictado del presente acto 

queda agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos; remítase copia 

debidamente autenticada del presente, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 18 de enero de 2022.           

DECRETO N° 0112. 

        

                      VISTO   

             El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                     Que, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, han solicitado el traslado de prestación de servicios y cambio de función de la 

agente María Laura KELLER, Legajo N° 28.396/8;                                             

                     Por ello, en uso de las funciones que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 15 de enero del año 2022, el traslado de prestación de 

servicios de la agente María Laura KELLER, Legajo N° 28.396/8, a la Oficina 320, Dirección 

General de Defensa Civil, categoría 310, y asígnasele funciones de Auxiliar de Administración, 

Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 41. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 18 de enero de 2022.             

DECRETO N° 0113. 

        

                      VISTO   

             El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                     Que, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, han solicitado el traslado de prestación de servicios  y cambio de función del agente 

Leandro Hugo ARENA, Legajo N° 25.913/6;                                             

                     Por ello, en uso de las funciones que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 15 de enero del año 2022, el traslado de prestación de 

servicios del agente Leandro Hugo ARENA, Legajo N° 25.913/6, a la Oficina 320, Dirección 

General de Defensa Civil, categoría 285, y asígnasele funciones  de Auxiliar de Administración, 

Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 41. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 18 de enero de 2022. 

  DECRETO N° 0114. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el expediente 

N° D-00604/16, la Ordenanza N° 12.072/16,  el Decreto de Promulgación N° 1800/16; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza citada en el VISTO, el Municipio de Lanús, adhiere al 

S.A.M.O. “Sistema de Atención Médica Organizada”; 

 Que, por el expediente del VISTO tramitó el Convenio de Colaboración y 

Adhesión para la implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires  - SAME LANUS -; 

 Que, dicho convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a fortalecer 

el Sistema de Emergencias Municipal; 

 Que, el mencionado convenio determina entre las obligaciones del Municipio 

contratar, seleccionar y determinar el recurso humano necesario para su implementación y 

ejecución eficiente; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud ha resuelto abonar a los agentes 

que se detallan en el ANEXO 1 constitutivo del presente, las sumas allí indicadas, por única vez 

y en carácter excepcional en función de los servicios prestados en el Servicio de guardia SAME 

bajo contingencia COVID-19 en jornadas excepcionales de testeo y rastreo de pacientes;  

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Reconócese los servicios de los agentes detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente y autorícese a abonar las sumas allí detalladas en carácter excepcional, 

en función de los servicios prestados en las GUARDIAS SAME 24Hs en contingencia de 

emergencia sanitaria COVID-19. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados, el pago correspondiente en orden a los valores estipulados en el ANEXO I 

que forma parte integrante del presente, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría 

Programática 48, fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 1.1.3. 

 



 

 

 

 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud, y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia las 

Secretarías de Salud y de Economía y Finanzas; remítase copia autenticada del presente al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I

           

RADIO OPERADORES DNI Legajo Monto
Contreras de Lago Marcela Viviana 17.732.532 139078 $12.000
Chaves Silvia Ester 29.007.786 242518 $12.000
Villareal Maria Eugenia 29.910.432 205238 $12.000
Balado De Veneroso Claudia Alicia 17.587.312 129987 $12.000
Lobos Karina Gabriela 21.439.167 138222 $12.000
Rodriguez Paola Fernanda 25.021.175 261698 $12.000
Rodal Maria Fernanda 21.738.308 162373 $12.000

CHOFERES DNI Legajo Monto
Posdeley José Ricardo 20.290.833 234533 $12.000
Cybulka Leonardo Fabián 22.872.993 152981 $12.000
Mazza Leandro Alberto 27.274.599 164188 $6.000
Cavalli Mariano Agustín 31.751.641 210777 $6.000
Muriel Tomás 39.245.496 283621 $12.000



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Firmado digitalmente por ESTRANY Daniela Elizabeth
Fecha: 18/01/2022 11:06:49hs

Firmado digitalmente por SIELI Gustavo Ariel
Fecha: 18/01/2022 13:43:48hs

Firmado digitalmente por SCHIAVONE Damián
Fecha: 21/01/2022 15:03:55hs

Firmado digitalmente por GRINDETTI Nestor Osvaldo
Fecha: 24/01/2022 14:29:07hs



 

                                                                                           Lanús, 18 de enero de 2022. 

  DECRETO N° 0115. 

 

 VISTO 

             El Expediente D-00604/16, la Ordenanza N° 12.072/16, el Decreto de 

Promulgación N° 1800/16, el Decreto N° 3851/18, el expediente D-90.920/19, el expediente S- 

92.536/21, el expediente N° EYFDEC-000003-2022; y 

 

 CONSIDERANDO 

              Que, por el expediente del VISTO se tramitó el “Convenio de Colaboración y 

Adhesión para la implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires – SAME PROVINCIA – “; 

              Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio de Lanús el Servicio de Atención Médica de Emergencias SAME 

PROVINCIA LANUS; 

              Que, en este contexto la Secretaría de Salud ha resuelto contratar los servicios 

de los profesionales que se detallan en el Anexo I, que forma parte del presente, y cuyos  

contratos suscriptos entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaría de Salud y los Agentes, 

se encuentran en el expediente N° EYFDEC-000003-2022, para que presten servicios  como 

médicos de guardia para el servicio de emergencias  SAME-LANUS 24 HS. dependiente de la 

DIRECCION GENERAL DE SISTEMA DE ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA SAME Lanús, por la 

suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000) por guardia de 24 horas realizada en días hábiles y la 

suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000)  por guardia de 24 horas realizada en días inhábiles en el  

período indicado para cada profesional en el Anexo I; 

              Que, este monto será abonado con los fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 

Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9.; 

              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídese los Contratos de Locación de Obra suscriptos entre el Secretario de 

Salud y los profesionales médicos, cuyos datos se encuentran detallados en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente. 

 

 



 

 

 

 

Artículo 2°: Autorízase a abonar a los profesionales detallados en el Anexo I que forma parte del 

presente, la suma que corresponda mensualmente en virtud de la contra presentación brindada, 

conforme surge de las facturas presentadas y conformadas por la Dirección General SAME y la 

Subsecretaría de Atención Integral de la Salud, dependientes de la Secretaría de Salud. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de los agentes involucrados detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, los pagos mensuales conforme lo establecido en el Artículo 2° y en orden a los valores 

establecidos en el Considerando, con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría 

Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el 

Señor Secretario de Salud. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia las 

Secretarías de Salud y  de  Economía  y Finanzas; remítase  copia  autenticada  del  presente   al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO I 

 

 
 

 

            

 

APELLIDO NOMBRE DNI FUNCION INICIO FINALIZACION
FLORES ARCA JULIO ASUNCIÓN 93.275.291 MÉDICO DE GUARDIA 01/01/2022 30/06/2022
GIORGIANI VANESA ANDREA 26.405.456 MÉDICO DE GUARDIA 02/01/2022 30/06/2022
HERNANDEZ APONTE ALEJANDRO JOSE 95.932.951 MÉDICO DE GUARDIA 01/01/2022 30/06/2022
HUERTA RODRIGUEZ JOSE MANUEL 18.762.951 MÉDICO DE GUARDIA 01/01/2022 30/06/2022
LINKOWIEC ESTELA MARIA 10.719.448 MÉDICO DE GUARDIA 01/01/2022 30/06/2022
MORILLO RINCON YOEXELIN LISSETTE 95.998.137 MÉDICO DE GUARDIA 02/01/2022 30/06/2022
PABON DUARTE ROUBIER EDIXON 96.006.068 MÉDICO DE GUARDIA 01/01/2022 30/06/2022
PANIGAZZI RICARDO EMILIO 13.276.290 MÉDICO DE GUARDIA 01/01/2022 30/06/2022
QUARANTA CECILIA NORA 18.397.807 MÉDICO DE GUARDIA 01/01/2022 30/06/2022
SAMPAIO BATISTA GUSTAVO 95.790.195 MÉDICO DE GUARDIA 02/01/2022 30/06/2022

Médicos de guardia 24 Hs - SAME
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                                                              Lanús, 18  de enero de 2022. 

                                           DECRETO N° 0116. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260 de fecha 12 de marzo del año 2020 y N° 297 de fecha 19 de marzo del año 2020, 

y sus modificatorios; el Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la 

Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo del 

año 2020; el Decreto N° 0789 de fecha 16 de marzo del año 2020; el Decreto 3851/2018, el 

expediente N° EYFDEC -000004-2022; y  

 

 CONSIDERANDO 

               Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

del año 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el 

Decreto N° 0852, se ha declarado la Emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica 

Financiera en el ámbito de nuestro Municipio; 

                            Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

                            Que, la Secretaría de Salud ha solicitado la contratación de los servicios de los 

profesionales que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente  para que 

cumplan funciones como enfermeros de guardia durante la contingencia COVID-19, en la órbita 

de la Dirección General de Sistema de Atención Médica de Emergencia de la Secretaría de Salud, 

por la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000) por cada guardia de 24 Hs. efectivamente realizadas, 

quedando prohibido efectuar más de 15 (quince) guardias mensuales por profesional; 

                            Que, la erogación correspondiente será abonada con los fondos de la jurisdicción 

1.1.1.01.06.000 Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9.; 

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídese los Contratos de Locación de Obra suscriptos entre el Secretario de 

Salud y los contratistas detallados en el Anexo I del presente.   

 

 



 

 

 

 

Artículo 2°: Autorícese a abonar a los contratistas detallados en el Anexo I, constitutivo del 

presente, la  suma  que  corresponda   mensualmente   conforme  surja  de  la  correspondiente  

factura presentada y conformada por la Dirección General SAME Lanús y la Subsecretaría 

Integral de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud. 

Artículo 3°: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar orden de pago a 

favor de los contratistas detallados en el Anexo I, que forma parte integrante del presente, 

conforme lo establecido en el Artículo 2°, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría 

Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el 

Señor Secretario de Salud. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia las 

Secretarías  de  Salud  y  de  Economía  y  Finanzas;  remítase  copia autenticada del presente al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO I 

 
 

 

 

            

 

APELLIDO NOMBRE FUNCIÓN D.N.I INICIO FINALIZACIÓN

ACEVEDO YOHANA MARIA MAGDALENA ENFERMERÍA 33.439.693 01/01/2022 30/06/2022
AGUIRRE JUAN MANUEL ENFERMERÍA 31.839.781 01/01/2022 30/06/2022
ALEGRE LORENA MARIELA ENFERMERÍA 26.395.980 01/01/2022 30/06/2022
ALES MATIAS LEONARDO ENFERMERÍA 30.810.433 01/01/2022 30/06/2022
ALVARENGA FRANCISCO JAVIER ENFERMERÍA 13.562.434 01/01/2022 30/06/2022
ANTOLICHE CASAL ALDANA AYELEN ENFERMERÍA 34.513.247 01/01/2022 30/06/2022
AUSE NATALIA GRISELDA ENFERMERÍA 33.504.936 01/01/2022 30/06/2022
AUSE SELVA CLAUDIA ENFERMERÍA 22.649.540 01/01/2022 30/06/2022
BARRIOS VICTOR ANDRES ENFERMERÍA 20.878.025 01/01/2022 30/06/2022
CALDEROLI VIVIANA BEATRIZ ENFERMERÍA 20.020.891 01/01/2022 30/06/2022
COGIONIS CAROLINA VERONICA ENFERMERÍA 23.600.449 01/01/2022 30/06/2022
FRUTOS LILIAN ELIZABETH ENFERMERÍA 33.155.682 01/01/2022 30/06/2022
GALLARDO SERGIO ISMAEL ENFERMERÍA 23.375.308 01/01/2022 30/06/2022
GARCIA SANDRA VERONICA ENFERMERÍA 29.124.749 01/01/2022 30/06/2022
GOMEZ DARIO DAMIAN ENFERMERÍA 25.415.275 01/01/2022 30/06/2022
GOMEZ VERONICA SOLEDAD ENFERMERÍA 31.534.673 01/01/2022 30/06/2022
GONZALEZ JULIETA ENFERMERÍA 34.799.715 01/01/2022 30/06/2022
GUARAPANO NAYESCA YERALDIN ENFERMERÍA 95.915.132 01/01/2022 30/06/2022
IBARROLA ALIENDE GRETEL MARGARITA ENFERMERÍA 27.728.866 01/01/2022 30/06/2022
JEREZ MARIA ALEJANDRA ENFERMERÍA 23.286.897 01/01/2022 30/06/2022
LAMAS MARIANO MIGUEL ENFERMERÍA 23.102.401 01/01/2022 30/06/2022
LECCOUNA VALERIA ANGELICA ENFERMERÍA 26.084.804 01/01/2022 30/06/2022
NOYA DARIO HERNAN ENFERMERÍA 26.762.481 01/01/2022 30/06/2022

ORELLANA RODRIGUEZ MARIA BELEN ENFERMERÍA 36.608.576 01/01/2022 30/06/2022
ORTIZ VANINA GISELA ENFERMERÍA 28.800.871 01/01/2022 30/06/2022
QUISBERT CHOQUE BLANCA MARINA ENFERMERÍA 18.826.802 01/01/2022 30/06/2022
RAMIREZ ANDREA SOLEDAD ENFERMERÍA 30.664.646 01/01/2022 30/06/2022
RIOS ROSANA VALERIA ENFERMERÍA 34.901.632 01/01/2022 30/06/2022
ROJAS MARINA FLORENCIA ENFERMERÍA 34.383.522 01/01/2022 30/06/2022
ROLON LORENZA MARTIEL ENFERMERÍA 36.611.673 01/01/2022 30/06/2022
RUIZ VANESA NATALIA ENFERMERÍA 31.740.580 01/01/2022 30/06/2022
SANCHEZ NOELIA EDITH ENFERMERÍA 34.196.458 01/01/2022 30/06/2022
SEGOVIA JULIANA VANESA ENFERMERÍA 28.465.942 01/01/2022 30/06/2022
SOLIS LAURA ANALIA ENFERMERÍA 28.107.296 01/01/2022 30/06/2022
TORRES VALERIA ALEJANDRA ENFERMERÍA 27.688.115 01/01/2022 30/06/2022
VILLA EZEQUIEL NICOLAS ENFERMERÍA 27.680.825 01/01/2022 30/06/2022

Enfermeros de guardia Contingencia COVID
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                                                Lanús, 18 de enero de 2022.                                                                  

                                            DECRETO N° 0117.                            

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                             CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 01 de febrero  al  30  de junio  del año 2022, inclusive, a la  Sra.  

Soledad Eva Leonor GARCIA, DNI N° 26.230.963, - C.U.I.L. Nº 27-26230963-6 -, nacida el día 9 de febrero 

del año 1978, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen 2321, Piso 2°, 

Departamento “6”, Lanús Oeste, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.767/9, en un cargo categoría 295, 

con funciones de Operadora del Centro de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 

43, Agrupamiento 9, Oficina 1506, Dirección de Tecnología Aplicada, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo  2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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                                                   Lanús, 18 de enero de 2022.                                                                 

                                 DECRETO N° 0118. 

                                

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Cultura e Integración 

Social; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 01 de febrero al  30  de junio  del año  2022, inclusive, a la  Sra. 

Cintia Emilce LESCANO, DNI N° 35.759.162, - C.U.I.L. N° 27-35759162-2 -, nacida el día 2 de octubre del 

año 1990, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Talcahuano 2840, Lanús Oeste, Código Postal 

1824, con Legajo N° 29.775/8, en un cargo categoría 310, con funciones Auxiliar de Limpieza, Personal 

Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura e Integración Social, 

Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 1601; de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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                                             Lanús, 18 de enero de 2022.                                                                    

                           DECRETO N° 0119. 

                                

                     

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría Jefatura de Gabinete; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 01 al  31  de diciembre  del año 2021, inclusive, al  señor Carlos 

Rubén BAZAN, DNI N° 24.549.200, quién ya perteneciera al personal de ésta Comuna con Legajo N° 

28.826/4, en un cargo categoría 283, con funciones Auxiliar de Administración, Personal Temporario 

Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 801. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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Lanús, 18 de enero de 2022.                             

DECRETO N° 0120. 

        

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                            Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el traslado 

de prestación de servicios  y cambio de función de la agente Cecilia Belén CANOSA, Legajo N° 

23.451/5;                                             

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a  partir  del  día  01 de enero del año 2022,  el  traslado  de prestación 

de servicios de la agente Cecilia Belén CANOSA, Legajo N° 23.451/5, a la Oficina 320, Dirección 

General de Defensa Civil, categoría 13, y asígnasele funciones  de Operadora de Teletipo y 

Radiocomunicaciones, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 

1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 41. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                                                          Lanús, 18 de enero de 2022. 

                                                                                          DECRETO N° 0121. 

 

                                                           

           VISTO 

           La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley N° 14.656; el 

Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Convenio Colectivo 56/18; los Sumarios  

Administrativos  tratados  por  Expedientes   N° D-90.518-2019; S-90.798-2019 y S-90.799-2019; y 

 

          CONSIDERANDO 

           Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado a fs. 01 de cada 

Expediente, por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente MOLINA Luis Antonio, 

Legajo 21.871/3, dependiente de la Dirección Gral. de Higiene Urbana  dependiente de la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, se encuentra inasistiendo en forma interrumpida, días en los meses de julio, 

agosto, septiembre, y octubre del año 2019; 

           Que, por Decreto N° 3.671, de fecha 17 de septiembre del año 2019, y N° 4.668 de fecha 16 

de diciembre del mismo año, se ordenó la instrucción de sumario administrativo contra el agente citado a fin 

de determinar las inasistencias sin justificar incurridas y la sanción disciplinaria que pudiera corresponderle; 

           Que, de fs. 48 se observa la Declaración Indagatoria del Inculpado de fecha 05 de marzo del 

año 2020; 

           Que, teniendo en cuenta los elementos probatorios reunidos respecto de los hechos que se 

investigan, si bien, el agente manifiesta en su declaración los motivos que lo llevaron a ausentarse, se tiene 

por acreditado que el Sr. MOLINA Luis Antonio Legajo N° 21.871/3, ha inasistido TREINTA (30) días a sus 

tareas correspondientes, no habiendo presentado certificados que justificaran sus dichos, que se 

comprometió a traer durante el mes de marzo, según expresa en su declaración;  

           Que, a fs. 65 y 69 lucen Dictámenes emitido por el Departamento de Sumarios; 

           Que, a fs. 70 se encuentra agregada copia de la correspondiente Acta de la Junta de Disciplina 

de fecha 18 de octubre del año 2021; 

           Que, no habiendo prueba en contrario de lo afirmado a fs. 01, considerando lo actuado, esta  

Junta  de  Disciplina  Resuelve  “una Suspensión  de  QUINCE (15)  días“;  medida  

 

 

 

 



 

 

 

                                  

 

 

                            prevista en el Artículo 90, inciso b, del Convenio Colectivo de Trabajo 56/18;  

           Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Disponer la Suspensión del Agente MOLINA, Luis Antonio, Legajo N° 21.871/3, por el término de 

QUINCE (15) días por inasistencias no justificadas, conforme lo normado por el Artículo 108 de la Ley 14.656 

y conforme Artículo 90 Inciso B del CCT 56/18. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal: tome conocimiento la Secretaría Jefatura 

de Gabinete, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y la Subsecretaría de Recursos Humanos. 

Notifíquese al agente interesado; y archívese. 
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                                             Lanús, 18 de enero de 2022.                                                                    

                            DECRETO N° 0122. 

                                

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                           Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Cultura e Integración 

Social; 

                           Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 07 de febrero al  30  de junio  del año  2022, inclusive, a la  Sra. 

Florencia Anahí GARCIA, DNI N° 40.642.509, - C.U.I.L. N° 27-40642509-1 -, nacida el día 14 de agosto del 

año 1997, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Av. General José de San Martin N° 1542, 

Lanús Oeste, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.776/7, en un cargo categoría 284, con funciones 

Diseñadora Gráfica, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de 

Cultura e Integración Social, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 1601; de conformidad 

con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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Lanús, 18 de enero de 2022.                                                                        

DECRETO N° 0123. 

      

                               

                            VISTO   

                   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, la Secretaría de Economía y Finanzas, ha solicitado el alta de la Dra. Natalia Vanesa 

PAUER, DNI N° 29.643.723; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase interinamente a partir del día 01 de febrero del año 2022, a la Dra. Natalia Vanesa 

PAUER, DNI N° 29.643.723, - C.U.I.L. Nº 27-29643723-4 -, nacida el día 13 de octubre del año 1982, 

Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Pringles 1519, Departamento 2°, Lanús Este, Código Postal 

1824, con Legajo N° 29.778/5, en un cargo categoría 129 (95), Medica, Grado Asistente, 24 horas semanales, 

Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y 

Finanzas, Categoría Programática 23, Agrupamiento 9, Oficina 306, División Reconocimientos  Médicos;  de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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                                                                                           Lanús, 18 de enero de 2021.   

                                                                                           DECRETO N° 0124. 

 

VISTO 

                            El  Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorios;  la  Ordenanza  General  N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente 

N° HC FAC-000018-2021; y 

 

              CONSIDERANDO    

              Que, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; en su 

Artículo  07  del Capítulo  IV,  establece que  la  administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

              Que, el inciso 17 del artículo 108, de la misma norma, en relación  a  las  

atribuciones  y deberes   en   general   del   Departamento   Ejecutivo,   establece  que   podrá   

ejercer las  demás atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o 

que le impongan las Leyes de la Provincia; 

              Que, del expediente N° HC FAC-000018-2021, surge que se ha presentado el Sr. 

BELGRANO OBREGON, Alejo  DNI N° 35.459.518, solicitando la factibilidad de HABILITAR  un 

comercio de  Café, Bar y Restaurante  sito en la calle  2  DE MAYO  N° 2438,  de este Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral 

de fecha  03-08-21; 

                            Que, según el informe producido por el inspector actuante de fecha 30-11-21, 

se desprende que se cumplimenta lo dispuesto en los artículos 5°, 6° y 8° Inciso “b”, de la 

Ordenanza N° 10.520/08 y  que el rubro a explotar se encuadra bajo Café, Bar sin espectáculos 

nocturnos y  Restaurante;                         

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Determinar FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente N° HC 

FAC-000018-2021, por el Sr. BELGRANO OBREGON, Alejo, para instalar un comercio de CAFÉ-

BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS Y  RESTAURANTE, en un local ubicado en la calle 2 DE 

MAYO  N° 2438, de este Partido de Lanús, de  la  Provincia  de  Buenos  Aires, de  acuerdo  a  lo 

 



 

 

 

 

 

 

 

establecido en el artículo 8°, inciso “b”, de la Ordenanza N° 10.520/08, encuadrándose el rubro 

que se pretende explotar en el artículo 5°  y 6° de la misma normativa, con la prohibición de 

realizar la actividad establecida en los incisos “1”,”2” y “3” del Articulo 6° .                                                                  

Artículo 2°: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD deberá encuadrarse y 

cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro de  CAFÉ, BAR SIN ESPECTACULOS 

NOCTURNOS Y  RESTAURANTE. En el supuesto que la actividad aludida en la presente no 

cumplimente los términos de los artículos  5°, 6°, y  8°   inciso “b”, con la prohibición de realizar 

la actividad establecida en los incisos “1”,”2” y “3” del Articulo 6°  y concordantes de la 

Ordenanza N° 10.520/08 y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá 

disponer la caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata Clausura del local cuando la 

gravedad de las infracciones lo ameriten. 

Artículo 3°: Intímese a el Sr. BELGRANO OBREGON Alejo, DNI N° 35.459.518, a realizar la 

HABILITACIÓN respectiva por el trámite administrativo de práctica, con los recaudos 

correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) días. El presente no da derecho a 

iniciar la explotación del comercio. 

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquese al causante, lo dispuesto 

en los Artículos 1°, 2° y 3° del presente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal para el ulterior trámite; y 

archívese. 
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      Lanús, 19 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0125. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus (COVID-19); la Solicitud de Pedido N° 3-207-9/2022; 

y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las Licitaciones 

Públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 

insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo, los que deberán 

iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-207-9/2022, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la contratación del “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE DESAGÜES 

PLUVIALES”; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 03, para el día 21 de febrero del año 2022, a las 12:00 

hs., referente al “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE DESAGÜES PLUVIALES”, solicitado por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la  Solicitud 

de Pedido N° 3-207-9/2022, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL ($ 84.150.000). 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 
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Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la 

propuesta económica, ambas en sobres cerrados y separados, únicamente el día establecido 

para la apertura, desde las 08:00 hs. y hasta el horario definido para la misma, los que serán 

abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del presente. 

Artículo 4°: Por la Secretaría de Comunicación Social, dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en los artículos 142 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 

a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35 - Partida 3.3.6 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de  Economía y Finanzas.  

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Secretaría de Comunicación Social, la Dirección General de Compras, 

la Dirección de Contaduría General y la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; agréguese 

copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas; remítase fotocopia autenticada del 

presente ,al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 

 

 

COCHELLO 
Gaston Mauro

Firmado digitalmente por 
COCHELLO Gaston Mauro 
Fecha: 2022.01.24 
14:41:06 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2022.01.25 16:05:20 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2022.01.26 
11:56:45 -03'00'



 

 Lanús, 19 de enero de 2022. 

 DECRETO N° 0126. 

 

VISTO 

El Decreto-Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente N° 

BMNRES-000001-2021; el Decreto Municipal N° 1688/2014; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Expediente N° BMNRES-000001-2021, la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable solicita la baja del Bien Patrimonial N° 95.464 - Arrancador Marca: Gladiador 

81000/1, múltiple 24000mah -, en virtud que el mismo presenta un estado de alto grado de 

deterioro; 

Que, el artículo 17, del Decreto N° 1.688/2014, establece el procedimiento para la baja 

de los bienes en desuso por alto grado de deterioro y/o cuya reparación resulte antieconómica; 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Dese de baja en forma definitiva del Registro de Bienes de Dominio Privado 

Municipal al Bien Patrimonial N° 95.464 - Arrancador Marca: Gladiador 81000/1, múltiple 

24000mah. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese el Registro oficial de Decretos  Boletín Municipal; tomen conocimiento para 

que actúen en consecuencia la Secretaría de Economía y Finanzas, la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, y la Dirección General de Administración Patrimonial; cumplido, 

remítase copia debidamente autenticada del presente a la Delegación Región III Avellaneda del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 
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                           Lanús, 19 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0127.

VISTO

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656 de la Provincia de Buenos Aires; el Convenio 

Colectivo de Trabajo para el Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; el Decreto 

Municipal N° 3.079; el Decreto Municipal N° 3.535; el Expediente Municipal N° RRHH-SUM-

000002-2022; y

CONSIDERANDO

Que, con fecha 18 de noviembre del año 2021, el Tesorero General de este 

Municipio formula denuncia penal por averiguación de ilícito en perjuicio de la administración 

pública mediante manipulación informática, previsto y reprimido por los artículos 173 inc. 16 y 

174 inc. 5 del Código Penal;

Que, los hechos que motivan la mencionada denuncia, fueron detectados por la 

Subsecretaría de Transporte y Movilidad Sustentable, dependiente de la Secretaría de 

Seguridad, y ocurridos en la delegación de Licencias de Conducir en relación a las diferencias en 

la recaudación de las licencias emitidas durante el año 2021 y el monto proyectado para dicho 

período;

Que, a raíz de ello, Tesorería General analizó la recaudación a través del sistema 

M@jor para corroborar las diferencias detectadas por la nombrada Secretaría;

Que, la cobranza de los trámites que se realizan en la sede de Licencias de 

Conducir se efectúa en la Sucursal BAPRO que se encuentra en la misma;

Que, la Sucursal BAPRO se encuentra atendida únicamente por 3 cajeros, 

agentes municipales Damián LACMAN, legajo N° 26.093/0, Yanina OLCESI, legajo N° 26.355/5 y 

Martín MALDONADO, legajo N° 24.266/0;

Que, del análisis realizado, se observó que existirían licencias emitidas por la 

nombrada sede, que no tienen su correspondiente pago en el sistema M@jor;

Que, tomó intervención el área de Sistemas de esta Comuna, con el objetivo de 

dilucidar las razones por las cuales el pago no habría impactado debidamente en la recaudación 

del Municipio;

Que, se procedió a analizar imágenes desde las cámaras de Licencias de 

Conducir y se solicitó a los vecinos del Municipio que aporten los comprobantes de pago que se 

encontraban en su poder, a fin de confrontar los mismos con los registros de cobranzas 

municipales;
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Que, una vez analizada la información, se solicitó a BAPRO que informe sobre 

cada una de las operaciones que se habrían realizado en la sede de Licencias pero que no habrían 

impactado en la recaudación de esta Comuna; 

Que, la respuesta de BAPRO fue que la documentación recibida no se 

correspondía con la oficial existente en la Institución; 

Que, advertidos de esta situación, se decidió como primera medida, apartar a 

los cajeros de la sede Licencias de Conducir para determinar si las diferencias existentes 

radicaban en la maniobra detectada por las cámaras instaladas en el interior de la sucursal 

BAPRO; 

Que, por Decreto N° 3.079 de fecha 09 de noviembre del año 2021, se ordenó 

la instrucción de Sumario Administrativo a los agentes Damián LACMAN, legajo N° 26.093/0, 

Yanina OLCESI, legajo N° 26.355/5 y Martín MALDONADO, legajo N° 24.266/0 y se suspendió con 

carácter preventivo a los agentes sumariados, por el plazo de treinta (30) días, a partir de su 

entrada en vigencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley N° 14.656 y el 

artículo 100 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/18 para el Personal de la Municipalidad de 

Lanús; 

Que, por Decreto N° 3.535 de fecha 20 de diciembre del año 2021, se prorrogó 

por treinta (30) días, en los mismos términos y condiciones, el plazo previsto en el artículo 3 del 

Decreto N° 3.079, a partir de la entrada en vigencia del mismo; 

Que, a raíz de la denuncia efectuada por el Sr. Tesorero General, tomó 

intervención la Unidad Funcional de Instrucción N° 5 de Lanús; 

Que, con fecha 24 de noviembre del año 2021, se presentó el Sr. Tesorero 

General a prestar declaración testimonial en las actuaciones PP-20-01-022615-21/00; 

Que, ha informado la Subsecretaría Legal y Técnica que el Sumario 

Administrativo más arriba mencionado, prosigue en la etapa de instrucción; 

Que, la acción judicial iniciada por la denuncia del Sr. Tesorero, por ante la 

Unidad Funcional de Instrucción Nº 5, prosigue en curso de investigación y no ha recaído en la 

misma decisorio definitivo que permita establecer la responsabilidad o la falta de 

responsabilidad, de los agentes involucrados en los hechos que se investigan, en la Causa Judicial 

Nº 20-01-022615-21/00; 

  Que, el artículo 100°, 2do y 3er párrafo del Convenio Colectivo de Trabajo para 

el Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18, establece que se…”dispondrá la suspensión 

preventiva del trabajador que sufra privación de la libertad ordenada por autoridad policial o 

judicial, acusado de la comisión de un delito, de transgresión al Código de Faltas, o simplemente 

por la averiguación de hechos delictivos. (…). Tales medidas precautorias no implican  



pronunciarse sobre la responsabilidad del trabajador y sus efectos quedarán condicionados a las 

resultas del proceso disciplinario a que hubiere lugar.”;

Que, el agente Martín MALDONADO, legajo N° 24.266/0 ha presentado su 

renuncia;

Que, la Secretaría de Economía y Finanzas solicita la suspensión preventiva de 

los agentes mencionados, en los términos del artículo reseñado precedentemente hasta tanto 

recaiga pronunciamiento definitivo en la causa penal N° 20-01-022615-21/00;

Que, ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica en la faz de su 

competencia;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Suspéndase con carácter preventivo a los agentes Damián LACMAN, legajo N° 

26.093/0 y Yanina OLCESI, legajo N° 26.355/5, hasta tanto recaiga pronunciamiento definitivo 

en la Causa judicial N° 20-01-022615-21/00, en los términos del artículo 100°, 2do y 3er párrafo 

del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la 

Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno; cumplido, pase a la Subsecretaria de 

Recursos Humanos a efectos de notificar a los agentes Damián LACMAN, legajo N° 26.093/0 y

Yanina OLCESI, legajo N° 26.355/5, y demás trámites pertinentes; cumplido, archívese.
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Lanús, 19 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0128. 

 

VISTO 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto – Ley 6769/58; Ley Orgánica 

de las Municipalidades; la Ley 14656, el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal de la 

Municipalidad de Lanús N° 56/18 y el expediente N° RRHH SUM-000042-2021, y 

 

CONSIDERANDO 

Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado por la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que la agente GRAZIANO, Vanesa Silvana, Legajo 

N° 15295/4, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los servicios en el área del 

Departamento Tributos sobre Bienes.   

Que, el mismo se encuentra incurso en lo establecido en el artículo N° 107 de la Ley 14.656 

y en su concordante artículo 88° inc. 1 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/2018.                   

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado se 

dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de sumario administrativo a fin de determinar las inasistencias 

sin justificar, incurridas por la agente GRAZIANO, Vanesa Silvana, Legajo N° 15295/4 y la sanción 

disciplinaria que pudiera - eventualmente - corresponderle, siguiendo las normativas vigentes.  

Artículo 2°: Designar como funcionaria sumariante, a la titular de la Subdirección de Sumarios de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de 

Gobierno.                                                                                                                                       

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno.   

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Subsecretaría de Recursos 

Humanos para que tome intervención a los efectos que pudieran corresponder en la esfera de su 

competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno.   
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Lanús, 19 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0129. 

 

VISTO 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto – Ley 6769/58; Ley Orgánica 

de las Municipalidades; la Ley 14656, el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal de la 

Municipalidad de Lanús N° 56/18 y el expediente N° RRHH SUM-000001-2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de la nota que informó el 

Señor Subsecretario de Deportes del hecho ocurrido de violencia verbal del agente Manuel Omar 

Ibañez, Legajo N° 20021/5, contra el Director General de Deporte Social Juan Alberto Cappa, Legajo 

N° 25895/5, cuestionando su cargo y amenazándolo frente a todo el personal administrativo, el día 

22 de diciembre del año 2021, siendo las 13:00 horas, en las inmediaciones de las oficinas de la 

Dirección General de Deportes ubicadas en el Parque Municipal Eva Perón.    

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado se 

dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo, a fin de investigar el hecho 

denunciado por expediente N° RRHH SUM-000001-2022; y determinar la sanción disciplinaria que 

pudiera – eventualmente- corresponderle, siguiendo las normativas vigentes.    

Artículo 2°: Designar como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de 

Gobierno.                                                                                                                           

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; pase a la Subsecretaría de 

Recursos Humanos para que tome intervención a los efectos que pudieran corresponder en la esfera 

de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de 

Gobierno.   
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Lanús, 19 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0130. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría Jefatura de 

Gabinete; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, a la  

Señora Nadia Gisele BENITEZ MOMBELLI, D.N.I. N° 32.175.065, quien ya perteneciera al personal 

de esta Comuna, con Legajo N° 21.757/8, en un cargo categoría 284, con funciones Auxiliar de 

Administración, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 

Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 801; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 19 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0131. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría Jefatura de 

Gabinete; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, al  

Señor Nicolás Gustavo BIANUCCI, D.N.I. N° 38.839.463, - C.U.I.L. N° 20-38839463-4 -, nacido el 

día 20 de enero de 1995, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Margarita Weild N° 

4383, Lanús Este, Código Postal 1824, con Legajo N° 29.764/2, en un cargo categoría 284, con 

funciones Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, 

Oficina 801; de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 

6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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      Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0137. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00 - Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios -; las Ordenanzas N° 12.921 del año 2019, y Nros. 

12.932 y 13.021 del año 2020; los Decretos Municipales Nros. 3.663/19, 0852/20, 0789/20, 

3.705/21 y N° 3.452/21; la Solicitud de Pedido N° 3-701-186/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, 

promulgada por el Decreto N° 3.663/19, declaró la “Emergencia Alimentaria” en el Partido de 

Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de conformidad con lo establecido por la Ley 

N° 27.345 y todos sus precedentes normativos;  

Que la mencionada Ordenanza fue prorrogada por la Ordenanza N° 12.932 del 

año 2020, por el término de veinticuatro (24) meses;  

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias;  

Que, el artículo 5° de la Ordenanza N° 13.021, incorporó a la Ordenanza N° 

12.932, a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA, el Artículo 3 bis, que 

dispone: “Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de 

la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones 

directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que 

resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

Que, en uso de la facultad dispuesta por la Ordenanza N° 12.932, del año 2020, 

el Departamento Ejecutivo, a través del Decreto N° 3.705/2021 prorrogó por veinticuatro (24) 

meses, el plazo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza N° 12.932/2019, operando su 

vencimiento en consecuencia, el día 31 de diciembre del año 2023, manteniéndose así la plena 

vigencia de “Emergencia Alimentaria” declarada por la Ordenanza N° 12.921/2019, con las 

modificaciones introducidas por la Ordenanza N° 13.021/2020; 
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Que, en el marco de situación descripta, la Secretaría de Desarrollo Social, 

confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-186/2021, referente a la adquisición de “TREINTA 

MIL (30.000) MÓDULOS ALIMENTARIOS”, con un presupuesto oficial de PESOS CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 49.785.000,00), para ser entregados 

a personas en estado de vulnerabilidad social, en el marco de la Emergencia Alimentaria; 

Que, en consecuencia, por Decreto N° 3.452 de fecha 13 de diciembre de 2021, 

se llamó a Compulsa de Precios, para el día 30 de diciembre del año 2021, a las 10:00 horas, a 

los fines de contratar la adquisición solicitada; 

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cinco (5) empresas 

inscriptas en el rubro; 

Que, en el acto de apertura se recibieron las propuestas de las firmas 

COPACABANA S.A., ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. y LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L.; 

Que, las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. y LOGÍSTICA GASTRONÓMICA 

BANFIELD S.R.L., cumplieron sin observaciones con la documentación requerida; 

Que, la firma COPACABANA S.A. cumplió posteriormente con la documentación 

observada en el Acta de Apertura; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se emita el acto 

administrativo que autorice contratar con la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. -C.U.I.T. N° 30-

70957893-2-, Proveedor Municipal N° 5120, por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIEN ($ 41.399.100,00), por resultar su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo requerido; 

Que, tanto la Ordenanza N° 13.021 del Honorable Concejo Deliberante, como el 

Decreto N° 0789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera, declaradas; 

Que la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese con la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70957893-2 -, 

Proveedor Municipal N° 5120, con domicilio en la calle José Melián N° 3.120, de Burzaco, partido 

de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires la adquisición de TREINTA MIL (30.000) 

MÓDULOS ALIMENTARIOS, por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 



 

NOVENTA Y NUEVE MIL CIEN ($ 41.399.100,00), para ser entregados a personas en estado de 

vulnerabilidad social, en el marco de la Emergencia Alimentaria declarada por las Ordenanzas 

Nros. 12.921/19, 12.932/20, y 13.021/20, y el Decreto N° 3.705/21, por resultar su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-701-186/2021.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago, por la suma detallada en el Artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 

01.13 - Categoría Programática 37 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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                                                                                           Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0138. 

                                

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de 

los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

                            Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la baja del agente Matías 

Ezequiel AGUERO, Legajo N° 27.966/4; 

                                                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Dese de baja a partir del día 31 de enero del año 2022, al agente Matías Ezequiel 

AGUERO, Legajo N° 27.966/4, DNI N° 41.823.161, al cargo categoría 310, con funciones de 

Inspector, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20, Oficina 303, 

Dirección General de Control Comunal; registrando una antigüedad tres (03) años y un (01)  

mes en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad diez (10) días hábiles 

correspondientes a la licencia anual del año 2020 y diez (10) días hábiles correspondientes a la 

licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                        

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; 

y archívese.                       
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Lanús, 20 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0139.  

                                

                    

                              VISTO   

                     El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                             CONSIDERANDO 

                             Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                          Que,  la  Secretaría   de  Seguridad  y  Movilidad  Sustentable,  ha   informado la 

recepción del Telegrama de renuncia del agente Néstor Javier MARTINEZ, Legajo N° 29.585/5;                                     

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 04 de enero del año 2022, la renuncia del agente Néstor 

Javier MARTINEZ, Legajo N° 29.585/5, DNI N° 29.414.854, al cargo categoría 297, con funciones 

de Chofer de Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 

Programática 43, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana;  registrando una antigüedad 

de tres (03) meses y tres (03) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad tres (03) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                        

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 20 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0140. 

                                

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                         Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha informado la 

recepción del Telegrama de renuncia del agente Paulo Ariel MOTTO, Legajo N° 29.235/5;                                              

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 08 de enero del año 2022, la renuncia del agente Paulo 

Ariel MOTTO, Legajo N° 29.235/5, DNI Nº 23.337.926, al cargo categoría 297, con funciones de 

Chofer de Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 

Programática 43, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana;  registrando una antigüedad 

de un (01) año y siete (07) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad diez (10) días hábiles 

correspondientes a la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                        

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 20 de enero de 2022.                                                                  

DECRETO N° 0141. 

                                

                      

                             VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría Jefatura de Gabinete; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a   partir  del  día 01 de febrero al  30  de junio  del año  2022, inclusive, al  señor 

Gustavo Saúl SORIA, DNI N° 21.605.028, - C.U.I.L. N° 20-21605028-3 -, nacido el día 25 de marzo del año 

1970, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle General Capdevila 51, Banfield, Código Postal 

1828, con Legajo N° 29.765/1, en un cargo categoría 284, con funciones Auxiliar de Administración, 

Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 

Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 801; de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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     Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0142. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-2/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producidos por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-2/2022, referente a la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA DE ESPACIOS 

VERDES”, según las características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

2/2022, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. - C.U.I.T. N° 30-

71240382-5 -Proveedor Municipal N° 4509, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 7.384.000) por resultar su oferta conveniente a los 

intereses municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 20 LTDA. - C.U.I.T. N° 30-71240382-5 -, Proveedor Municipal N° 4509, con domicilio en 

la calle República Argentina N° 2.387, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el 

“SERVICIO DE LIMPIEZA DE ESPACIOS VERDES”, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-2/2022, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, 
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por la suma total de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 

7.384.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a 

la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74 - Partida 3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda, y 

archívese.  
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      Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0143. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-3/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producidos por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces;  

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-3/2022, referente a la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA, BARRIDO 

PÚBLICO Y TRABAJO DE CORDONEO”, en diferentes Zonas del Partido de Lanús, según las 

características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

3/2022, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA, - C.U.I.T. N° 30-

71245029-7 -, Proveedor Municipal N° 4537, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 45.696.000), por resultar su oferta conveniente 

a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 19 LIMITADA, - C.U.I.T. N° 30-71245029-7 -, Proveedor Municipal N° 4537, con 

domicilio en la calle Gdor. General Ramón Balcarce N° 2.570 de la Localidad de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, el “SERVICIO DE LIMPIEZA, BARRIDO PÚBLICO Y TRABAJO DE 
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CORDONEO”, en diferentes Zonas del Partido de Lanús, según las características determinadas 

en la Solicitud de Pedido N° 3-207-3/2022, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL ($ 45.696.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 11, de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda, y 

archívese.  
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      Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0144. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-4/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producidos por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-4/2022, referente a la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA DE VEREDAS Y 

PASEOS”, en diferentes Zonas del Partido de Lanús, según las características determinadas en la 

misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

4/2022, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA, - C.U.I.T. N° 30-

71245029-7 -, Proveedor Municipal N° 4537, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 5.152.800), por resultar su oferta conveniente 

a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 19 LIMITADA, - C.U.I.T. N° 30-71245029-7 -, Proveedor Municipal N° 4537, con 

domicilio en la calle Gdor. General Ramón Balcarce N° 2.570 de la Localidad de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, el “SERVICIO DE LIMPIEZA DE VEREDAS Y PASEOS”, en diferentes 
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Zonas del Partido de Lanús, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 

3-207-4/2022, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de 

PESOS CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 5.152.800), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a 

la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda, y 

archívese.  
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      Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0145. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-5/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-5/2022, referente a la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA DE ESPACIOS 

VERDES”, en el Barrio de Remedios de Escalada Oeste, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, según las características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

5/2022, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA., - C.U.I.T. N° 30-

71240382-5 -, Proveedor Municipal N° 4509, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS ($ 873.600), por resultar su oferta conveniente a los intereses 

municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 20 LTDA. - C.U.I.T. N° 30-71240382-5 -, Proveedor Municipal N° 4509, con domicilio en 

la calle República Argentina N° 2.387, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el 

“SERVICIO DE LIMPIEZA DE ESPACIOS VERDES”, en el Barrio de Remedios de Escalada Oeste, del 
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Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-5/2022, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, 

por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($ 873.600), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a 

la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74 - Partida 3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda, y 

archívese.  
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      Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0146. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-8/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el Artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-8/2022, referente a la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN 

Y FUMIGACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCIÓN CONTRA EL DENGUE”, según las 

características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

8/2022, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA, - C.U.I.T. N° 30-

71245029-7 -, Proveedor Municipal N° 4537, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 7.260.000), por resultar su oferta conveniente a los intereses 

municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 19 LIMITADA, - C.U.I.T. N° 30-71245029-7 -, Proveedor Municipal N° 4537, con 

domicilio en la calle Gdor. General Ramón Balcarce N° 2.570 de la Localidad de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, el “SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN EN EL 
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MARCO DEL PROGRAMA PREVENCIÓN CONTRA EL DENGUE”, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-8/2022, solicitado por la Secretaría de Espacios 

y Servicios Públicos, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL          

($ 7.260.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74 - Partida 3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda, y 

archívese.  
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      Lanús, 20 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0147. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-12/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-12/2022, referente a la contratación tres mil quinientas cuatro (3.504) horas 

de “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS” de la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte, según las características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

12/2022, a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-71237389-

6 -, Proveedor Municipal N° 4499, por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA ($ 1.110.240); 

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-71237389-6 -, Proveedor Municipal N° 4499, con Domicilio 

en la Calle Blanco Encalada N° 2.021, de la Localidad de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

tres mil quinientas cuatro (3.504) horas de “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

OFICINAS” de la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las características 
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determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-12/2022, solicitado por la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA ($ 1.110.240), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-, y 

archívese.  

 

 

 

 

COCHELLO 
Gaston 
Mauro

Firmado digitalmente 
por COCHELLO 
Gaston Mauro 
Fecha: 2022.01.21 
08:13:22 -03'00'

SALA 
Damian 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SALA Damian Ariel 
Fecha: 2022.01.21 
09:17:21 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente 
por SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2022.01.21 
13:21:48 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado 
digitalmente por 
GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2022.01.21 
14:44:16 -03'00'



 

                           

      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0148. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de Las Municipalidades-; el Expediente 

N° 90.997/2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello, se suscribieron los Contratos de Obra con el Sr. Marcelo 

VISCOMI DNI N° 17.513.222, el Sr. Roberto GIMÉNEZ DNI N° 11.630.975, el Sr. Alberto PARADA 

DNI N° 14.568.516 y la Sra. Mariana ALBERDI DNI N° 33.067.184, por el período comprendido 

desde el mes de enero hasta el mes de junio del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen, en la 

faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución de los contratos, se deberá imputar 

en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, (Tesoro Municipal), del Presupuesto de gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

NOVENTA Y SEIS ($ 1.830.096), a favor de las personas y en los términos detallados en el Anexo 

I que forma parte integrante del presente, por el período comprendido entre los meses de enero 

a junio del año 2022, inclusive, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Segunda y 

Tercera de los Contratos de Obra suscriptos. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago por la suma mencionada en el Artículo 1°, a favor de las personas 

y en los términos detallados en el Anexo I, por el período comprendido entre los meses de enero 

a junio del año 2022, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 

01 - F.F. 1.1.0 (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos 

Vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Anexo 
 

 

N° EXPTE NOMBRE Y APELLIDO CUIT ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL
90997 MARCELO VISCOMI 20-17513222-9 72.072,00$  72.072,00$  72.072,00$  72.072,00$  72.072,00$  72.072,00$  432.432$             
90997 ROBERTO GIMENEZ 20-11630973-5 72.000,00$  72.000,00$  72.000,00$  72.000,00$  72.000,00$  72.000,00$  432.000$             
90997 ALBERTO PARADA 20-14568516-9 87.816,00$  87.816,00$  87.816,00$  87.816,00$  87.816,00$  87.816,00$  526.896$             
90997 MARIANA ALBERDI 27-33067184-5 79.200,00$  79.200,00$  79.200,00$  79.200,00$  79.200,00$  79.200,00$  475.200$             

TOTAL 1.830.096$          
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0149. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de Las Municipalidades -; el 

Expediente N° EYFCL-000018-2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con la Sra. Romina 

CARDOZO DNI N° 22.311.819, y la Sra. Marta FERRAROTTI, DNI N° 23.327.724, por el período 

comprendido desde el mes de enero al mes de junio del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen, en la 

faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la  erogación pertinente deberá imputarse en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, (Tesoro 

Municipal), del Presupuesto de gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA ($ 728.640), a favor de las personas y en los términos detallados en el Anexo I, que 

forma parte integrante del presente, por el período comprendido entre los meses de enero a 

junio del año 2022, inclusive, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Segunda y 

Tercera de los Contratos de Obra suscriptos. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago por la suma mencionada en el Artículo 1°, a favor de las personas 

y en los términos detallados en el Anexo I, por el período comprendido entre los meses de enero 

a junio del año 2022, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 

01 - F.F. 1.1.0, (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos 

Vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Economía y Finanzas, a la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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NOMBRE Y APELLIDO CUIT ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL
ROMINA CARDOZO 23-22311819-4 66.000,00$  66.000,00$  66.000,00$  66.000,00$  66.000,00$  66.000,00$  396.000$             
FERRAROTTI MARTA 27-23327724-5 55.440,00$  55.440,00$  55.440,00$  55.440,00$  55.440,00$  55.440,00$  332.640$             

TOTAL 728.640$             

KRAVETZ 
Diego 
Gabriel

Firmado 
digitalmente por 
KRAVETZ Diego 
Gabriel 
Fecha: 2022.01.25 
15:58:53 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2022.01.26 13:44:07 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2022.01.27 
12:45:07 -03'00'



                        

     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0150.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-16/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-16/2022, referente al “SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE CARGA DE 

COMBUSTIBLE, COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS”, a fin de responder al concepto de Tarjeta 

Precargable, habilitada por la entidad financiera para la adquisición de combustibles y productos 

afines, debiéndose proceder de acuerdo con el Convenio suscripto con el Banco Provincia, para 

los móviles a su cargo;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-16/2022, al BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, - C.U.I.T. N° 33-99924210-9 -

por la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 

19.584.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES          

- C.U.I.T. N° 33-99924210-9 -, con domicilio en la calle San Martín N° 137 - Piso 4°, Dpto. 1.500, 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para los surtidores del Corralón Municipal, el “SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN DE CARGA DE COMBUSTIBLE, COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS”,
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correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-16/2022, solicitado por la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 19.584.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.14 - Categoría Programática 01 - Partidas 2.5.6 y 3.5.5 (según corresponda a 

cada ítem adquirido) - F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0151.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-390/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-390/2021, referente a la contratación de “PROPAGANDA EN WEB”, para la publicación de 

banners de Interés Municipal en la página www.ejes.com, durante dos (2) meses consecutivos, 

a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-390/2021, a la firma EJES S.A. - C.U.I.T. N° 33-66341994-9 -, Proveedor Municipal N° 

4044, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 1.260.000);

                             Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

     EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma EJES S.A. - C.U.I.T. N° 33-66341994-9 -, 

Proveedor Municipal N° 4044, con domicilio en la calle Piedras N° 338, Piso 1, Dpto. 10 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la publicación de banners de Interés Municipal en la página 

www.ejes.com, durante dos (2) meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-201-390/2021, solicitada 

por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA MIL ($ 1.260.000), de conformidad a lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0152.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-1/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-1/2022, referente a la contratación de “PROPAGANDA EN RADIO”, para la difusión de 

spots de Interés Municipal en horarios rotativos dentro de las programaciones de Radio 

Rivadavia AM 630,  Rock & Pop 85.9 MHZ., Radio Metro 95.1 y AM 990 Radio Verdad; y de 

“PROPAGANDA EN WEB”, para la publicación de un banner institucional de Interés Municipal en 

los sitios web “www.newsweek.com.ar” y “www.noticiasargentinas.com”, todas las propuestas, 

durante doce (12) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-1/2022, a la firma ALPHA MEDIA S.A. - C.U.I.T. N° 30-71610145- 9 -, por la suma total

de PESOS OCHO MILLONES CUATRO MIL ($ 8.004.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma ALPHA MEDIA S.A. - C.U.I.T. N° 30-

71610145-9 -, con domicilio en la calle Conde N° 935 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

la difusión de spots de Interés Municipal en horarios rotativos dentro de las programaciones de 

Radio Rivadavia AM 630,  Rock & Pop 85.9 MHZ., Radio Metro 95.1 y AM 990 Radio Verdad; y la 

publicación de un banner Institucional de Interés Municipal en los sitios web, 
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“www.newsweek.com.ar” y “www.noticiasargentinas.com”, durante doce (12) meses 

consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra, según las características determinadas 

en la Solicitud de Pedido N° 3-201-1/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social,

por la suma total de PESOS OCHO MILLONES CUATRO MIL ($ 8.004.000), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0153. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-403-1/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 1, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en 

el caso que se trate de artículos de venta exclusiva; 

Que, la Dirección de Tesorería General confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

403-1/2022, referente a doce (12) meses de “SERVICIO INFORMÁTICO DE BANCA 

ELECTRÓNICA”, para el Ejercicio 2022; 

Que, mediante Informe de fecha 11 de enero del año 2022, la Dirección General 

de Compras solicita que se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se 

adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-403-1/2022, a la firma INTERBANKING     

S.A. - C.U.I.T. N° 30-69078352-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE 

MIL ($ 1.320.000), por resultar la oferta técnicamente más conveniente a los intereses 

municipales. Dejando constancia que la firma mencionada no se halla inscripta en el Registro de 

Proveedores del Municipio; 

Que, se adjudican la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 1, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma INTERBANKING S.A., - C.U.I.T. N° 30-

69078352-1 -, con domicilio en la calle Florida N° 32, Piso 4, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, doce (12) meses de “SERVICIO INFORMÁTICO DE BANCA ELECTRÓNICA”, para el Ejercicio 

2022, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-403-1/2022 

solicitado por la Dirección de Tesorería General, por la suma total de PESOS UN MILLÓN 
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TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.320.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

inciso 1, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.4.6 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de 

la firma mencionada en el Artículo 1°, como caso de excepción, por no estar inscripta en el 

Registro de Proveedores. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda-; y 

archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0154.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la

Solicitud de Pedido N° 3-302-10/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-10/2022, referente al “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, para cubrir la 

seguridad de las cajas de Tesorería instaladas en el Edificio de Licencias de Conducir, ubicado en 

la intersección de la Av. 29 de Septiembre y la calle Ferre, conformado por un (1) agente 

uniformado, de lunes a viernes (sólo días hábiles), en el horario de 7:00 a 18:00 horas, para los 

meses de enero a diciembre del año 2022. El servicio será cubierto por personal de la Comisaría 

de Lanús - Seccional Segunda de la Policía de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-10/2022, a la Comisaría de Lanús - Seccional Segunda de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, por la suma total de PESOS UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA Y CINCO, CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS                

($ 1.470.095,55);

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Segunda, de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, el “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, 
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para cubrir la seguridad de las cajas de Tesorería instaladas en el Edificio de Licencias de 

Conducir, ubicado en la intersección de la Av. 29 de Septiembre y la calle Ferre, conformado por 

un (1) agente uniformado, de lunes a viernes (sólo días hábiles), en el horario de 7:00 a 18:00 

horas, para los meses de enero a diciembre del año 2022, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-10/2022, confeccionada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA 

Y CINCO, CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.470.095,55), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el Artículo 1°, con cargo a la 

Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente, 

para que sea depositada según el siguiente detalle: “Comisaría de Lanús - Seccional 2° -

1.470.095,55 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA Y CINCO, CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS).”

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete a 

cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región     

III - Avellaneda; y archívese.
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0155.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-11/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-11/2022, referente al “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, para cubrir la 

seguridad del sector de Tesorería del Centro de Atención Vecinal, conformado por un (1) agente 

uniformado y armado, de lunes a viernes (sólo días hábiles), de 7:00 a 14:00 horas; y un (1) 

agente uniformado y armado para la custodia y traslado de valores, de lunes a viernes (sólo días 

hábiles), de 8:00 a 14:00 horas, para los meses de enero a diciembre del año 2022. El servicio 

será cubierto por personal de la Comisaría de Lanús - Seccional Primera, de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-11/2022, a la Comisaría de Lanús - Seccional Primera, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

1.737.385,65);

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

     EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA
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Artículo 1°: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Primera, de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, el “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, para cubrir 

la seguridad del sector de Tesorería del Centro de Atención Vecinal, conformado por un (1) 

agente uniformado y armado, de lunes a viernes (sólo días hábiles), de 7:00 a 14:00 horas, y un 

(1) agente uniformado y armado para la custodia y traslado de valores, de lunes a viernes (sólo 

días hábiles), de 08:00 a 14:00 horas, para los meses de enero a diciembre del año 2022, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-11/2022, confeccionada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

1.737.385,65), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el Artículo 1°, con cargo a la 

Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente, 

para que sea depositada según el siguiente detalle: “Comisaría de Lanús - Seccional 1°  

1.737.385,65 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO, CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS).”

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete a 

cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región   

III - Avellaneda; y archívese.
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0156.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-6/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-6/2022, referente al “SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE CARGA DE COMBUSTIBLE, 

COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS”, a fin de responder al concepto de Tarjeta Precargable 

habilitada por la entidad financiera para la adquisición de combustibles y productos afines, 

debiéndose proceder de acuerdo al Convenio suscripto con el Banco Provincia, para los móviles 

a su cargo;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-6/2022, al BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, - C.U.I.T. N° 33-99924210-9 -, 

por la suma total de PESOS UN MILLÓN DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS                     

($ 1.019.592);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

- C.U.I.T. N° 33-99924210-9 -, con domicilio en la calle San Martín N° 137 - Piso 4°, Dpto. 1500, 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente al “SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE CARGA 

DE COMBUSTIBLE, COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS”, correspondiente a la Solicitud de 
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Pedido N° 3-201-6/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total 

de PESOS UN MILLÓN DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 1.019.592), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicciones 01.17 -

Categoría Programática 01 - Partidas 2.5.6 y 3.5.5 (según corresponda a cada ítem adquirido)

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0157. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, y DECNU-2020-297-APN-PTE, sus prórrogas y demás actos administrativos 

dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus (COVID-19); el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto Provincial N° 2.980/00 - Disposiciones de Administración 

de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; las Ordenanzas Municipales Nros. 

12.921/19, 12.932/19 y 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 3.663/19, 0852/20, 0789/20 

y N° 3.705/21; la Solicitud de Pedido N° 3-701-1/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, 

promulgada por el Decreto N° 3.663/19, declaró la “Emergencia Alimentaria” en el partido de 

Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019; 

Que, la Ordenanza N° 12.921/19, ha sido prorrogada por la Ordenanza N° 12.932 

del año 2019, por el termino de veinticuatro (24) meses; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021/20, promulgada por el Decreto N° 0852, de fecha 18 de marzo del año 

2020, declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en 

la Jurisdicción del Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o, hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

Que, el artículo 5 de la Ordenanza 13.021/20, incorporó a la Ordenanza N° 

12.932/19, - a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA -, el Artículo 3 

bis, que dispone: “Autorízase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 
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medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

Que, a su vez, por Decreto N° 3.705 de fecha 29 de diciembre del año 2021, se 

prorrogó por veinticuatro (24) meses el plazo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza N° 

12.932/19, conforme a la facultad establecida en el artículo 2 de la misma, manteniendo en 

consecuencia la vigencia de la “Emergencia Alimentaria” declarada por la Ordenanza N° 

12.921/19, con las modificaciones introducidas por la Ordenanza N° 13.021/2020. 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

701-1/2022, referente a la adquisición de cuatro mil (4.000) kilogramos de pollo, dos mil 

setecientos (2.700) kilogramos de carne picada y dos mil setecientos (2.700) Kilogramos de 

carne vacuna, con un presupuesto oficial total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 4.759.900), para ser distribuidos en comedores 

infantiles que no ingresaron en el Programa SAM; 

Que, obran en las actuaciones los presupuestos de las empresas TIPPLER S.A. y 

COFEX S.R.L.; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social y la Dirección General de Compras, han 

solicitado en sus respectivos Informes, que se dicte el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique la contratación a la firma TIPPLER  S.A. -C.U.I.T. N° 30-70984574-4- Proveedor 

Municipal N° 4885, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 4.759.900,00), por ajustarse su oferta a las características 

requeridas y resultar más conveniente a los intereses municipales; 

Que, tanto la Ordenanza N° 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 0789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera, declaradas; 

Que la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma TIPPLER S.A., C.U.I.T. N° 30-70984574-4, Proveedor 

Municipal N° 4885, con domicilio en la calle González Balcarce N° 3.605 de la localidad de 



 
 
 
 
 
 
Remedios de Escalada, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, la adquisición de cuatro mil 

(4.000) kilogramos de pollo, dos mil setecientos (2.700) kilogramos de carne picada y dos mil 

setecientos (2.700) Kilogramos de carne vacuna, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-701-1/2022 para ser distribuidos en comedores infantiles que no 

ingresaron en el Programa SAM, en el marco de la Emergencia Alimentaria declarada por las 

Ordenanzas Nros. N° 12.921, 12.932 y N° 13.021 y prorrogada por el Decreto N° 3.705/21, por 

la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS ($ 4.759.900,00), por resultar su oferta más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma detallada en el Artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Categoría 

Programática 37 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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                             Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0158. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 

Aires - Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; 

la Resolución N° 99/2021 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Hábitat, del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 

de la Nación, se comprometió - en el marco del Programa Reconstruir - a aportar al Municipio 

de Lanús, la suma de PESOS SETENTA Y UN MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO CUARENTA 

Y UNO ($ 71.126.141), a fin de ejecutar la Obra “Finalización de 96 Viviendas más Infraestructura 

en el Barrio Villa Jardín” y la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

CUATRO MIL NOVECIENTOS UNO ($ 131.304.901), a los mismos fines, en relación a la Obra 

“Finalización de  138 Viviendas más Infraestructura en el Barrio Jardín”; 

Que, se emitieron las Notas de No Objeción Técnica para la ejecución de los 

Proyectos reseñados precedentemente, en cumplimiento de las Cláusulas y Condiciones 

establecidas en el Reglamento Particular del Programa Reconstruir, aprobado por la Resolución 

N° 99/2021 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación; 

Que, en razón de lo expuesto, se hace necesaria la ampliación del Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos, por las sumas antes mencionadas; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase y créase la Cuenta en el Cálculo de Recursos por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y DOS                            

($ 202.431.042), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 2 01 59 3.2 202.431.042,00.- 

Total 202.431.042,00.- 
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Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente, con un crédito de PESOS DOSCIENTOS 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y DOS ($ 202.431.042), creando 

las Categorías Programáticas, según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Sub Jur. Categoría Programática Partida  F.F. Importe $ 

01 12 
50.76.52 – Finalización de 96 Viviendas e 

Infraestructura Barrio Villa Jardín 4.2.2 1.3.3 71.126.141,00.- 

01 12 
50.76.53 – Finalización de 138 Viviendas 

e Infraestructura Barrio Villa Jardín 4.2.2 1.3.3 131.304.901,00.- 

Total 202.431.042,00.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Dirección General de 

Presupuesto y la Dirección de Contaduría General, de la Secretaría de Economía y Finanzas; 

remítase copia debidamente autenticada del presente, a la Secretaría de Desarrollo Urbano, a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0159.

VISTO

La Ordenanza N° 12.493/2018; el Decreto Municipal N° 0655/18; los Contratos 

Nros. 10.946, 10.947, 10.948, 10.949, 10.950, 10.951 y 10.952, celebrados con Provincia Leasing 

S.A.; el Expediente N° S-87.031-2017; y

CONSIDERANDO

Que, mediante la Ordenanza N° 12.493, promulgada por Decreto N° 0655/18, se 

convalidó la suscripción de contratos de alquiler con opción de compra, con la firma Provincia 

Leasing S.A. para la adquisición de diez mil (10.000) unidades de Luminarias Led, para ser 

instaladas en distintos sectores del Partido de Lanús, en reemplazo de los sistemas de sodio y 

mercurio existentes;

Que, dichas adquisiciones se formalizaron a través de los Contratos de Leasing 

Financiero Mobiliario Nros. 10.946, 10.947 y 10.948, 10.949, 10.950, 10.951 y 10.952;

Que, habiendo transcurrido el tiempo de ejecución de los Contratos 

mencionados precedentemente y de acuerdo con los términos descriptos en el punto 11.1 de 

sus Condiciones Generales, se ha decidido ejercer la opción de compra de los bienes objeto de 

los mismos;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

     EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Ejérzase la opción de compra establecida en la Cláusula 11.1 de las Condiciones 

Generales de los Contratos de Leasing Financiero Mobiliario Nros. 10.946, 10.947 y 10.948, 

10.949, 10.950, 10.951 y 10.952, sobre los bienes objeto de los mismos.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General, a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de Provincia Leasing S.A., a los efectos de cubrir los montos que correspondan, para el 

ejercicio de las opciones de compra previstas en los Contratos mencionados en el artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Categoría Programática 01 - Partida 3.2.9 - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos Vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.
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Artículo 4°: Dese el Registro Oficial y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, la Dirección de Contaduría General, 

la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de Patrimonio, de la Secretaría de 

Economía y Finanzas; remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, a la Secretaría de Economía y Finanzas, al Honorable Concejo Deliberante y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0160.

VISTO

La Ordenanza N° 12.402/17; el Decreto Municipal N° 3.431/17; el Contrato Nro. 

10.829 celebrado entre el Municipio de Lanús y Provincia Leasing S.A.; el Expediente N° S-

86.532/17; y

CONSIDERANDO

Que, por Ordenanza N° 12.402, de fecha 27 de octubre de 2017, promulgada 

por Decreto N° 3.431 de fecha 31 de octubre del año 2017, el Honorable Concejo Deliberante 

autorizó al Departamento Ejecutivo, a suscribir un contrato de alquiler con opción de compra 

con la firma Provincia Leasing S.A., para la adquisición de una Fresadora WIRTGEN, modelo W 

100, de alto rendimiento, montada sobre cuatro (4) ruedas (tracción total), con cinta 

transportadora de material y accionamiento mecánico del tambor fresador; 

Que, dicha adquisición se formalizó a través del Contrato de Leasing Financiero 

Mobiliario Nro. 10.829;

Que habiendo transcurrido el tiempo de ejecución del Contrato mencionado 

precedentemente y de acuerdo con los términos descriptos en el punto 11.1 de sus Condiciones 

Generales, se ha decidido ejercer la Opción de Compra del bien objeto del mismo;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Ejérzase la opción de compra establecida en la Cláusula 11.1 de las Condiciones 

Generales del Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nro. 10.829, sobre la Fresadora 

WIRTGEN, modelo W 100, de alto rendimiento, montada sobre cuatro (4) ruedas (tracción total), 

con cinta transportadora de material y accionamiento mecánico del tambor fresador.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General, a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de Provincia Leasing S.A., a los efectos de cubrir los montos que correspondan, para el 

ejercicio de la opción de compra prevista en el Contrato mencionado en el artículo precedente, 

con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Categoría Programática 01 - Partida 4.3.1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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Artículo 3°: Por la Dirección General de Patrimonio, procédase a incorporar el bien que se 

adquiera, objeto del Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nro. 10.829, en el Registro de 

Bienes de Dominio Privado Municipal.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 5°: Dese el Registro Oficial y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, la Dirección de Contaduría General, 

la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de Patrimonio, de la Secretaría de 

Economía y Finanzas; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, a la Secretaría de Economía y Finanzas, al Honorable Concejo Deliberante y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0161. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU- 

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus (COVID-19); el Decreto Municipal N° 1.158/20, el 

cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19; Los Decretos Municipales 

Nro. 2.730/21 y 3.360/21; la Solicitud de Pedido N° 3-501-95/2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-95/2021, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar la Obra “AMPLIACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ETAPA 1”, en la Avenida 9 de Julio N° 1.647, de la Localidad de Lanús Este, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, mediante el Decreto N° 2.730/21 se llamó a Licitación Pública N° 75 para 

el día 18 de noviembre del año 2021, a las 12:00 hs. y por el Decreto N° 3.360/21 se realizó un 

segundo llamado, para el día para el día 14 de enero del año 2022, a las 12:00 hs. y no se han 

presentado oferentes en los actos de apertura; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias,  

  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 75 - 3er Llamado -, para el día 16 de febrero del año 

2022, a las 12:00 hs., a los fines de licitar la Obra “AMPLIACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE ETAPA 1”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS SETENTA 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 70.155.680), de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501- 

95/2021.  
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Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3°: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir y/o consultar el Pliego, 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas, en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo y estará disponible para su consulta 

en la página web del Municipio de Lanús. La visita de obra estará establecida en el Pliego de 

Bases y Condiciones Legales Particulares.  

Artículo 4°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en 

la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su apertura en el Artículo 

1°, en presencia de los interesados en concurrir al acto.  

Artículo 5°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el artículo 142 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

Artículo 6°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000 - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 89.52.51 2 

(Ampliación HCD Etapa 1) - Partida 4.2.1 (Construcciones en Bienes de Dominio Privado) - Fuente 

de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos Vigente.  

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Secretaría de Comunicación Social, la Dirección 

General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretarías de Desarrollo Urbano, 

Comunicación Social y Economía y Finanzas, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0162.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-12/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 6, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la 

reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general;

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-12/2022, referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, pertenecientes a 

la Flota Automotor del Municipio;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-12/2022, a la firma PVP INTEGRAL S.R.L., - C.U.I.T. N° 30-71642544-0 -, Proveedor 

Municipal N° 6058, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL CIEN                   

($ 1.203.100); 

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma PVP INTEGRAL S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

71642544-0 -, Proveedor Municipal N° 6058, con domicilio en la calle Florida N° 15, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, pertenecientes a la Flota 

Automotor del Municipio, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-

302-12/2022, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total 

de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL CIEN ($ 1.203.100), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la 

Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, a 

cargo de la firma de la Secretaria Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región    

III - Avellaneda; y archívese.
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0163. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-6/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-6/2022, referente al “SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES Y MAQUINARIAS 

PARA TAREAS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA”; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-6/2022, a la firma SERVICIOS URBANOS LANÚS - SAPEM, - C.U.I.T. N° 30-71115230-6 - 

Proveedor Municipal N° 4114, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 126.467.640), por resultar su 

oferta conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma SERVICIOS URBANOS LANUS - SAPEM,            

- C.U.I.T. N° 30-71115230-6 -, Proveedor Municipal N° 4114, con domicilio en la calle Formosa 

N° 846, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el “SERVICIO DE ALQUILER DE 

CAMIONES Y MAQUINARIAS PARA TAREAS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA 

PÚBLICA”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-6/2022, 

solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de PESOS CIENTO 
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VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA                       

($ 126.467.640), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.14 - Categoría Programática 22 - Partida 3.2.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0164. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-13/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-13/2022, referente a la contratación de veintidós mil ochenta (22.080) horas 

de “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS” de la Secretaría de Desarrollo 

Social, según las características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se contrate en forma directa con la COOPERATIVA DE TRABAJO 

LANÚS TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-71237389-6 -, Proveedor Municipal N° 4499, el 

servicio de limpieza descripto por la suma total de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 6.724.800,00), en el marco de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-71237389-6 -, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio 

en la Calle Blanco Encalada N° 2.021, de la localidad de Gerli, partido de Lanús, provincia de 

Buenos Aires, la cantidad de veintidós mil ochenta (22.080) horas de “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS” de la Secretaría de Desarrollo Social, según las características 
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determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-13/2022, incoada por la Secretaría de Espacios 

y Servicios Públicos, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO 

MIL OCHOCIENTOS ($ 6.724.800,00), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 

11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a 

la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog.01 - Partida 3.3.9 - F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la señora Secretaria de Desarrollo Social, 

el señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y por el señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, a la 

Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0165. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-10/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres 

Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 

supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-10/2022, referente a la contratación de setenta y dos mil ochocientos dieciséis 

(72.816) horas de “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS”, de la Secretaría de 

Salud, según las características determinadas en la misma; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

10/2022, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-

71237389-6 -, Proveedor Municipal N° 4499, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 25.395.360); 

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-71237389-6 -, Proveedor Municipal N° 4499, con Domicilio 

en la Calle Blanco Encalada N° 2.021, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el 

“SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS”, de la Secretaría de Salud, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-10/2022, solicitado por la 
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Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 25.395.360), de conformidad 

con lo establecido en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a 

la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Salud, el Señor 

Secretario de Espacios y Servicios Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, a 

la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0166.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-14/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-14/202, referente a la contratación de “PROPAGANDA EN TV”, por la difusión de spots de 

Interés Municipal, en el programa "Lanús 2000", que se emite por canal 07 de Cablevisión y 

“PROPAGANDA EN RADIO”, por la difusión de diversos spots de Interés Municipal, en la 

transición de los partidos de fútbol del Club Lanús, por Radio Independencia AM 1.160, ambas 

propuestas durante diez (10) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-14/2022, a la firma BABOR SALOMON FERNANDO - C.U.I.T. N° 20-22001020-2 -, 

Proveedor Municipal N° 3932, por la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL                 

($ 750.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, a la firma BABOR SALOMON FERNANDO - C.U.I.T. N° 

20-22001020-2 -, Proveedor Municipal N° 3932, con domicilio en la calle Córdoba N° 1.745, de 

la Localidad de Lanús Este, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por la difusión 

de spots de Interés Municipal en el programa "Lanús 2000", que se emite por canal 07 de 

Cablevisión, y en la transición de los partidos de fútbol del Club Lanús, por Radio Independencia 
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AM 1.160, ambas propuestas durante diez (10) meses consecutivos, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-201-14/2022, solicitada por la Secretaría de 

Comunicación Social, por la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0167. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU- 

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus (COVID-19); el Decreto Municipal N° 1.158/20, el 

cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19; la Solicitud de Pedido N° 

3-501-3/2022; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-3/2022, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la Obra “READECUACIÓN DE PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO 

REMEDIOS DE ESCALADA - LANÚS - ETAPA 1”, ubicado sobre la Ruta Provincial N° 210, entre la 

Avda. Hipólito Yrigoyen y la calle 29 de Septiembre, de la Localidad de Remedios de Escalada, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias,  

  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 04, para el día 25 de febrero del año 2022, a las 12:00 

hs., a los fines de licitar la Obra “READECUACIÓN DE PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO 

REMEDIOS DE ESCALADA - LANÚS - ETAPA 1”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de 

PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO           

($ 39.610.551), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-3/2022.  

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito.  

Artículo 3°: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego, 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas, en la Dirección 
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General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo y estará disponible para su consulta 

en la página web del Municipio de Lanús. La visita de obra estará establecida en el Pliego de 

Bases y Condiciones Legales Particulares.  

Artículo 4°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en 

la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

en sobres cerrados, los que serán abiertos en el día y hora señalados en el Artículo 1°, en 

presencia de los interesados en concurrir al acto.  

Artículo 5°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el artículo 142 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 6°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000 - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 61.75.51 (Paseo 

Peatonal ex Puente Carretero) - Partida 4.2.2 (Construcciones en Bienes de Dominio Público) - 

Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Secretaría de Comunicación Social, la Dirección General de Compras, 

la Dirección de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Urbano; remítase fotocopia 

autenticada del presente, a las Secretarías de Desarrollo Urbano, Comunicación Social y 

Economía y Finanzas, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                                                           DECRETO N° 0168.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-8/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-8/2022, referente al “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, para cubrir la 

seguridad del predio e instalaciones del edificio en donde funciona la Dirección General de 

Licencias de Conducir, conformado por un (1) agente uniformado, de lunes a lunes las 24:00 

horas, para los meses de enero a diciembre del año 2022;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-8/2022, a la Comisaría de Lanús - Seccional Segunda, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, CON SESENTA CENTAVOS                                   

($ 3.185.661,60);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la Comisaría de Lanús - Seccional Segunda, de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, el “SERVICIO DE POLICÍA 

ADICIONAL”, para cubrir la seguridad del predio e instalaciones del edificio en donde funciona 

la Dirección General de Licencias de Conducir, conformado por un (1) agente uniformado, de 
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lunes a lunes las 24:00 horas, para los meses de enero a diciembre del año 2022,

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-8/2022, confeccionada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, CON SESENTA CENTAVOS                                   

($ 3.185.661,60), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el Artículo 1°, con cargo a la 

Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente, 

la cual se deberá depositar según el siguiente detalle: “Comisaría de Lanús - Seccional 2° -                 

PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, CON 

SESENTA CENTAVOS ($ 3.185.661,60).

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, a 

cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región    

III - Avellaneda; y archívese.
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                                                                                           DECRETO N° 0169.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la

Solicitud de Pedido N° 3-302-9/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-9/2022, referente al “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, para cubrir la 

seguridad del Depósito ubicado en la calle Jujuy N° 1.551 entre la Avda. Máximo Paz y la calle 

Chaco, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, conformado por un (1) agente 

uniformado y armado, de lunes a lunes las 24:00 horas, para los meses de enero a diciembre del 

año 2022;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-9/2022, a la Comisaría de Lanús - Seccional Primera, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, CON SESENTA CENTAVOS                                   

($ 3.185.661,60);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Primera, de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8 -, el “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, para cubrir 

la seguridad del Depósito ubicado en la calle Jujuy N° 1.551, entre la Avda. Máximo Paz y la calle 
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Chaco, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, conformado por un (1) agente 

uniformado y armado, de lunes a lunes las 24:00 horas, para los meses de enero a diciembre del 

año 2022, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-9/2022, confeccionada por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de PESOS TRES MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, CON  SESENTA CENTAVOS                    

($ 3.185.661,60), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el Artículo 1°, con cargo a la 

Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente, 

la cual se deberá depositar según el siguiente detalle: “Comisaría de Lanús - Seccional 1° - PESOS 

TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, CON SESENTA 

CENTAVOS (3.185.661,60)”.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, a 

cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región   

III - Avellaneda; y archívese.
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0170.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus 

modificatorias; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires                

- Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-150/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades dispone que, en 

los Concursos de Precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro;

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, preceptúa que los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de 

actuación. Y que las citadas autoridades, no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta;

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-150/2021, referente a la adquisición de “CARTELES, BANNERS Y LONAS”, 

según las características determinadas en la Memoria Descriptiva y las especificaciones de la 

misma;

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a tres (3) empresas inscriptas 

en el rubro;

Que, con fecha 06 de enero del año 2022, a las 10:00 hs., se efectuó la apertura 

del Concurso de Precios N° 123 - 1er Llamado -, referente a la adquisición de “CARTELES, 

BANNERS Y LONAS”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-

150/2021, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS ($ 1.668.300);

Que, se presentaron las ofertas de las firmas COLAZO LUCAS MATIAS y POTENZA 

ADRIAN - PRINT GRAFIC DISEÑO & PRODU. GRÁFICA;
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Que, las firmas mencionadas ut supra, cumplieron sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su Informe Técnico 

con fecha 14 de enero del año 2022, sugiriendo adjudicar la Solicitud de Pedido N° 3-7000-

150/2021 a la firma POTENZA ADRIAN - PRINT GRAFIC DISEÑO & PRODU. GRÁFICA - C.U.I.T.         

N° 20-20416171-3 -, Proveedor Municipal N° 3673, por la suma total de PESOS UN MILLÓN 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 1.668.300), en virtud de ser la oferta más 

económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 123 - 1er Llamado -, cuya apertura se realizó el 

día 06 de enero del año 2022, a las 10:00 hs., referente a la adquisición de “CARTELES, BANNERS 

Y LONAS”, según las características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-7000-150/2021, 

solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma POTENZA ADRIAN - PRINT GRAFIC DISEÑO & PRODU. 

GRÁFICA - C.U.I.T. N° 20-20416171-3 -, Proveedor Municipal N° 3673, con domicilio en la calle 

Ramón Franco N° 4.281 de la Localidad de Remedios de Escalada, de la Provincia de Buenos 

Aires, la adquisición de “CARTELES, BANNERS Y LONAS”, según las características determinadas 

en Solicitud de Pedido N° 3-7000-150/2021, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 1.668.300), en virtud de ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la 

Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 33, 36, 40 y 55 - Partidas 2.2.9, 2.5.8, 2.9.2 y 3.5.3 (según 

corresponda a cada uno de los ítems adquiridos) - F.F. 1.1.0 y 1.3.3, del Presupuesto de Gastos 

vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que pudiera 

corresponder. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 



Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda;

y archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0171. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-701-3/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

701-3/2022, referente al “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, para cubrir la seguridad de la 

oficina de Coordinación de Género, sita en la calle Zuloaga N° 57, del partido de Lanús, provincia 

de Buenos Aires, con personal femenino, los siete (7) días de la semana las 24:00 horas del día, 

desde el día 01 de enero al 31 de marzo del año 2022, inclusive;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo que disponga la contratación directa del servicio de seguridad con la Comisaría 

de Lanús - Seccional Cuarta de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-

64883908-8 -, por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CINCO, CON SESENTA CENTAVOS ($ 785.505,60); 

Que, la contratación de marras se encuadra en las excepciones contempladas 

en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la Comisaría de Lanús - Seccional Cuarta de la Policía 

de la Provincia de Buenos Aires -C.U.I.T. N° 30-64883908-8-, el “SERVICIO DE POLICÍA 

ADICIONAL”, para cubrir la seguridad de la oficina de Coordinación de Género, sita en la calle 

Zuloaga N° 57, del partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, el cual será realizado por 

personal femenino, los siete (7) días de la semana, las 24:00 horas, desde el día 01 de enero al 
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31 de marzo del año 2022, inclusive, según las características determinadas la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-3/2022, por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCO, CON SESENTA CENTAVOS ($ 785.505,60), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- y librar Orden de Pago por la suma determinada en el Artículo 1°, con cargo a la 

Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente detalle: 

 90% en la cuenta 6150/4 Banco Provincia Sucursal 5181. 

 10% en la Cuenta 574/6 de la policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0172.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus 

modificatorias; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires              

- Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-176/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades dispone que, en 

los Concursos de Precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del 

rubro;

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, preceptúa que, los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de 

actuación. Y que, las citadas autoridades, no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta;

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-176/2021, referente a la adquisición de “KITS DE PIZARRA”, para ser utilizados 

en la Escuela Primaria Municipal Bilingüe N° 01, "Manuel Láinez”, según las características 

determinadas en la Memoria Descriptiva y las especificaciones obrantes en la misma;

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas 

inscriptas en el rubro;

Que, con fecha 27 de diciembre del año 2021, a las 13:00 hs., se efectuó la 

apertura del  Concurso de Precios N° 120 - 1er Llamado -, referente a la adquisición de “KITS DE 

PIZARRA”, para ser utilizados en la Escuela Primaria Municipal Bilingüe N° 01, "Manuel Láinez”, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-176/2021, por la 

suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.118.643,46);
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Que, se presentaron las ofertas de las firmas LEHMANN ARIEL ALEJANDRO y TIUS 

S.R.L.; 

Que, las firmas mencionadas precedentemente, cumplieron sin observaciones 

con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, se ha dejado constancia que la diferencia entre el monto expuesto 

precedentemente y el consignado en el Acta de Apertura, se debe a que la firma LEHMANN 

ARIEL ALEJANDRO, realizó en forma errónea la sumatoria de los ítems, arribándose a la misma 

según lo establecido en el artículo 172 del Reglamentos de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su Informe Técnico 

con fecha 05 de enero del año 2022, sugiriendo adjudicar a la firma LEHMANN ARIEL 

ALEJANDRO, - C.U.I.T. N° 20-29627783-6 -, Proveedor Municipal N° 6140, la Solicitud de Pedido 

N° 3-7000-176/2021, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL CIENTO VEINTE  ($ 1.298.120), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 120 - 1er Llamado -, cuya apertura se realizó el 

día 27 de diciembre del año 2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de “KITS DE 

PIZARRA”, para ser utilizados en la Escuela Primaria Municipal Bilingüe N° 01, "Manuel Láinez”, 

según las características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-7000-176/2021, solicitada 

por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma LEHMANN ARIEL ALEJANDRO, - C.U.I.T. N° 20-29627783-6 -

Proveedor Municipal N° 6140, con domicilio en la Autopista Buenos Aires La Plata Km 9, Local E, 

de la Provincia de Buenos Aires, la Solicitud de Pedido N° 3-7000-176/2021, por la suma total de 

PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE  ($ 1.298.120), en virtud 

de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los 

intereses municipales.  

 

 

 



Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General, a imputar y librar Orden de Pago 

por la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 55 -

Partida 4.3.6 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que pudiera 

corresponder.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda;

y archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0173. 
 

 

VISTO 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58; - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza N° 12.966/2019; el Decreto Municipal N° 

1.606/2021; la Ordenanza General N° 0267/80; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, dispone 

en su artículo 107; que “La administración general (…) del municipio corresponde exclusivamente 

al Departamento Ejecutivo”; 

 Que, la Municipalidad de Lanús mediante la Ordenanza N° 12.966 deslindó 

funciones y competencias entre cada una de las Secretarías que auxilian al Departamento 

Ejecutivo, en los términos del artículo 181 de la “Ley Orgánica de las Municipalidades”; 

 Que, entre las misiones de la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, se 

encuentran: a) asistir al Señor Intendente Municipal en todo lo inherente a la cultura y la 

educación artística local, en cualquiera de sus disciplinas, y su relación con la Provincia y Nación, 

b) desarrollar el área de cultura, como un ámbito creativo, de cohesión e integración social, 

manteniendo las identidades propias y atendiendo las necesidades de cada barrio, c) fomentar 

el uso del espacio público como ámbito de participación ciudadana, tomando la cultura y la 

educación como herramientas integradoras que aporten al desarrollo socio económico de las 

comunidades y refuercen el tejido social, d) Generar vínculos con universidades, organismos 

nacionales e internacionales y organizaciones del tercer sector; en temáticas culturales, 

educativas, y de proyectos especiales; 

 Que, a través del Decreto N° 1.606/2021 se modificó la denominación de la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, la cual pasó a denominarse Secretaría de Cultura e 

Integración Social; 

 Que, en cumplimiento de dichas funciones la Secretaría de Cultura e Integración 

Social, ha realizado y realizará durante el mes de enero del corriente año, diversas actividades 

culturales; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal y Cultural, las actividades organizadas y desarrolladas 

por la Secretaría de Cultura e Integración Social, desde el día 01 hasta el 31 de enero del año 

2022, detalladas en el ANEXO I, que forma parte integrante de este acto. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado, por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica, Lic. Analía ALBERICO, designada a cargo de la firma de la Secretaría 

Cultura e Integración Social, mediante el Decreto N° 3.261, de fecha 29 de noviembre del año 

2021. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Comunicación Social; notifíquese a la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Cultura e Integración Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y 

archívese. 
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ANEXO 

 

ACTIVIDAD LUGAR DE REALIZACIÓN 
Muestra “Cartas como un puente” Casa de la Cultura (Sarmiento 1713, Lanús Este) 

Muestra “El tren nos une” Casa de la Cultura (Sarmiento 1713, Lanús Este) 

Muestra “Red APLA” 
Hall Palacio Municipal 

(Av. Hipólito Yrigoyen 3863, Lanús Oeste) 

Show “German el Titiritero” + Cine Móvil Plaza Sarmiento ( Av.9 de Julio y Hector Guidi) 

Teatro “La esquina verde” Plaza Leandro N. Alem (José Álvarez Condarco 
2301, M. Chingolo) 

Teatro “Diversión en acción” Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 
de Escalada) 

Kermesse Plaza Sarmiento ( Av. 9 de Julio y Hector Guidi) 

Kermesse Plaza Leandro N. Alem (José Álvarez Condarco 
2301, M. Chingolo) 

Cine Móvil Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 
de Escalada) 

Competencia Flow del Sur PATIO (25 de Mayo 131, Lanús Oeste) 
Teatro “La esquina verde” +  “Diversión en 

acción”+ Cine Móvil  
Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 

de Escalada) 
Show “Mago Lorenzo” + Cine Móvil Plaza Constitución (Av Perón al 3000) 

Record es Música  PATIO (25 de Mayo 131, Lanús Oeste) 

Cine Móvil Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 
de Escalada) 

Kermesse Plaza Constitución (Av. Perón al 3000) 
Teatro “Diversión en acción” + “La Esquina 

Verde” + Cine Móvil 
Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 

de Escalada) 
Show “Ave Fénix” + Cine Móvil Plaza 1° de Mayo (Perón y Oliden) 

Record es Música  PATIO (25 de Mayo 131, Lanús Oeste) 

Cine Móvil Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 
de Escalada) 

Kermesse Plaza 1° de Mayo ( Perón y Oliden) 
Teatro “La esquina verde” +  “Diversión en 

acción” 
Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 

de Escalada) 

Show “German el Titiritero” + Cine Móvil Plaza Mariano Moreno ( Av. Hipólito Yrigoyen 
6200) 

Record es Música  PATIO (25 de Mayo 131, Lanús Oeste) 

Cine Móvil Velódromo (Domingo Purita y Córdoba, Remedios 
de Escalada)  

Kermesse Plaza Mariano Moreno ( Av. Hipólito Yrigoyen 
6200) 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0174. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 

Aires - Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; 

la Resolución N° 99/2021 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Hábitat, del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 

de la Nación, se comprometió - en el marco del Programa Reconstruir - a aportar al Municipio 

de Lanús, la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 493.970.686), a fin de ejecutar la Obra 

“Terminación de 88 Viviendas más Infraestructura en Barrio La Maquinita”; 

Que, se emitieron las Notas de No Objeción Técnica para la ejecución del 

Proyecto reseñado precedentemente, en cumplimiento de las Cláusulas y Condiciones 

establecidas en el Reglamento Particular del Programa Reconstruir, aprobado por la Resolución 

N° 99/2021 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación; 

Que, en razón de lo expuesto, se hace necesaria la ampliación del Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos, por la suma antes mencionada; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase y créase la Cuenta en el Cálculo de Recursos, por la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS ($ 493.970.686), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 2 01 59 3.2 493.970.686,00.- 

Total 493.970.686,00.- 
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Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente, con un crédito de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS ($ 493.970.686), creando las Categorías Programáticas, según el siguiente 

detalle: 

Jurisdicción 
Sub 
Jur. Categoría Programática Partida  F.F. Importe $ 

01 12 

50.76.56 - Terminación de 88 
Viviendas más Infraestructura 

Barrio La Maquinita 4.2.2 1.3.3 493.970.686,00.- 

Total 493.970.686,00.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Dirección General de 

Presupuesto y la Dirección de Contaduría General, de la Secretaría de Economía y Finanzas; 

remítase copia debidamente autenticada del presente, a la Secretaría de Desarrollo Urbano, a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0175. 
 

 

VISTO 

El el Decreto Ley N 6.769/58; - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la 

Ordenanza General N° 267/80; el Expediente N° S-87.521-2018; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU), es 

una asociación de ciudades iberoamericanas integrada por ciento cincuenta y dos 

(152) miembros y ciento veinticuatro (124) ciudades, entre ellas las Ciudades de Buenos Aires, 

Vicente López, San Martín y Rosario; 

Que, CIDEU tiene por finalidad promover la manera estratégica de pensar los 

procesos de diseño y gestión de proyectos urbanos, para lograr el desarrollo sostenible de las 

ciudades; 

Que, la Secretaría General del CIDEU, informó mediante Nota, de fecha 19 de 

marzo del año 2018, la incorporación del Municipio de Lanús como miembro de dicha 

asociación; 

Que, según consta en la Nota de fecha 07 de mayo del año 2018, emanada de la 

Señora Secretaria General - Laura PÉREZ -, la incorporación del Municipio de Lanús fue ratificada 

tanto por el Consejo Rector, como por la Asamblea General, en sus sesiones celebradas en el 

marco del XXIII Congreso CIDEU 2018; 

Que, los socios de CIDEU contribuyen a la financiación de una parte de la Red, a 

través de cuotas anuales; 

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde que esta Comuna abone la cuota 

anual en concepto de contribución como miembro asociado de CIDEU, por un importe en pesos 

equivalente a la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES TRES MIL QUINIENTOS (USD 3.500); 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase el gasto por la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES TRES MIL 

QUINIENTOS (USD 3.500) pagadero en pesos de acuerdo a la cotización oficial - tipo vendedor - 

al momento de la transferencia, a los efectos de realizar el pago de la cuota anual del año 2022, 
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correspondiente a la afiliación del Municipio de Lanús, como miembro activo del Centro 

Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU). 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a 

la Jurisdicción 01.01.000 (Intendente Municipal) - Cat. Prog. 01.01.01 - Partidas 3.5.5 y 5.9.2 - 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Direcciones de Contaduría y Tesorería General, de la Secretaría de 

Economía y Finanzas; remítase copia debidamente autenticada del presente, a la Secretaría de 

Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires                      

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0176. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2021-867-APN-PTE, de fecha 

23 de diciembre del año 2021, y sus normas complementarias vinculadas con el coronavirus 

(COVID-19); el Decreto N° 733/21 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 0789/20 y 0852/20; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-7/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo del año 2020, se 

amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley Nacional 

N° 27.541, por el plazo de un (1) año, en virtud de la pandemia declarada; 

Que, por su parte, este Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

N° 0789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 

Que, por medio del DECNU-2021-867-APN-PTE se ha prorrogado el DECNU-

2020-260-APN-PTE, sus modificatorios y normas complementarias, hasta el día 31 de diciembre 

del año 2022; 

Que, a su vez, a través de Decreto N° 733/21 del Poder Ejecutivo de la Provincia 

de Buenos Aires, de fecha 17 de septiembre del año 2021, se prorrogó por el término de ciento 

ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado de Emergencia Sanitaria declarado por 

el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley Provincial N° 15.174 y prorrogado por los Decretos 

Nros. 771/20 y 106/21, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19),; 
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Que, en el actual contexto de emergencia sanitaria, la Secretaría de Salud 

confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-7/2022, referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA”, para ser utilizados las postas de hisopado y testeo; 

Que, el área de Salud ha dejado constancia de la necesidad y la urgencia en 

contar con los productos solicitados, para afrontar los requerimientos en marco de la 

emergencia declarada; 

Que, las medidas sanitarias adoptadas y la emergencia administrativa aún 

vigente, dificultan el ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en 

consonancia con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes 

a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

Que, la Dirección General de Compras mediante Nota de fecha 14 de enero del 

año 2022, solicita se realice acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en 

forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-7/2022, a la firma FUR IMMER S.R.L., - C.U.I.T. N° 

30-71175180-3 -, Proveedor Municipal N° 4390, por la suma total de PESOS DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 2.882.750), por resultar su 

oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, tanto la Ordenanza N° 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función 

de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma FUR IMMER S.R.L., - C.U.I.T. N° 30-71175180-3 -, Proveedor 

Municipal N° 4390, con domicilio en la calle Florida N° 2.655 de la Localidad de Lanús Oeste, de 

la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”, para ser utilizados en 

las postas de hisopado y testeo, solicitada por la Secretaría de Salud, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-7/2022, por la suma total de PESOS DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 2.882.750), por 

resultar su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo 

solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la 

Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.9.1 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 



 

 

 

 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0177. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2021-867-APN-PTE, de fecha 

23 de diciembre del año 2021, y sus normas complementarias vinculadas con el coronavirus 

(COVID-19); la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 0789/20 y 0852/20; la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-11/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo del año 2020, se 

amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley Nacional 

N° 27.541, por el plazo de un (1) año, en virtud de la pandemia declarada; 

Que, por su parte, este Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

N° 0789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 

Que, por medio del DECNU-2021-867-APN-PTE se ha prorrogado el DECNU-

2020-260-APN-PTE, sus modificatorios y normas complementarias, hasta el día 31 de diciembre 

del año 2022; 

Que, a su vez, a través del Decreto N° 733/2021 del Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, de fecha 17 de septiembre del año 2021, se prorrogó por el término de ciento 

ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado de Emergencia Sanitaria declarado por 

el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley Provincial N° 15.174 y prorrogado por Decretos Nros. 

771/20 y 106/21, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19); 

Que, en el actual contexto de emergencia aludido, la Secretaría de Salud 

confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-11/2022, referente a la adquisición de doce mil 
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(12.000) “BOTELLAS DE AGUA MINERAL” y doce mil (12.000) “BARRAS DE CEREALES”, para ser 

utilizadas en las postas de hisopado y testeo;  

Que, el área de Salud ha dejado constancia de la necesidad y la urgencia en 

contar con los productos solicitados, para afrontar los requerimientos en marco de la 

emergencia sanitaria declarada; 

Que, las medidas sanitarias adoptadas y la emergencia administrativa aún 

vigente, dificultan el ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en 

consonancia con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes 

a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

Que, la Dirección General de Compras, mediante Nota de fecha 18 de enero del 

año 2022, solicita se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en 

forma directa la contratación a la firma VICENTINO S.A., - C.U.I.T. N° 30- 71028431-4 -, Proveedor 

Municipal N° 5778, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL                              

($ 1.140.000), por resultar su oferta económicamente más conveniente a los intereses 

municipales y ajustarse a lo solicitado; 

Que, tanto la Ordenanza N° 13.021 del Honorable Concejo Deliberante, como el 

Decreto N° 0789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función 

de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma VICENTINO S.A., - C.U.I.T. N° 30-71028431-

4 -, Proveedor Municipal N° 5778, con domicilio en la calle Ramón Falcón N° 1.652 de la Localidad 

de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de doce mil (12.000) 

“BOTELLAS DE AGUA MINERAL” y doce mil (12.000) “BARRAS DE CEREALES”, para ser utilizadas 

en las postas de hisopado y testeo, solicitada por la Secretaría de Salud, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-11/2022, por la suma de PESOS UN MILLÓN 

CIENTO CUARENTA MIL ($ 1.140.000), por resultar su oferta económicamente  más conveniente 

a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la 

Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.1.1 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 



 

 

 

 

 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda -; y archívese.                  
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0178. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-802-12/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-802-12/2022, referente al “SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE CARGA DE 

COMBUSTIBLE, COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS”, a fin de responder al concepto de Tarjeta 

Precargable, habilitada por la entidad financiera para la adquisición de combustibles y productos 

afines, debiéndose proceder de acuerdo al Convenio suscripto con el Banco Provincia, para los 

móviles a su cargo; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-802-12/2022, al BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, - C.U.I.T. N° 33-99924210-          

9 -, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS                        

($ 489.600); 

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES               

- C.U.I.T. N° 33-99924210-9 -, con domicilio en la calle San Martín N° 137 - Piso 4°, Dpto. 1.500, 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al “SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE CARGA DE 

COMBUSTIBLE, COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS”, correspondiente a la Solicitud de Pedido 
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N° 3-802-12/2022, solicitada por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por la suma total 

de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 489.600), de conformidad 

con lo establecido en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.11 - Categoría Programática 02 - Partidas 2.5.6 y 3.5.5 (según corresponda a 

cada ítem adquirido) - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0179.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-18/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que, con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-18/2022, referente a “PROPAGANDA GRÁFICA”, por la publicación de avisos de Interés 

Municipal en el Diario La Tercera, y “PROPAGANDA WEB”, por la publicación de banners de 

Interés Municipal en los sitios web www.diariolatercera.com.ar y www.fmroka.com.ar, todas las 

propuestas durante once (11) meses consecutivos (febrero a diciembre 2022), a partir del inicio 

de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-18/2022, a la firma GUZMAN ROSA AMELIA, - C.U.I.T. N° 27-05488738-3 -, Proveedor 

Municipal N° 5154, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 1.210.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

                              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma GUZMAN ROSA AMELIA - C.U.I.T. N° 27-

05488738-3 -, Proveedor Municipal N° 5154, con domicilio en la Manzana 20, N° 5, Piso 1° Depto. 

B, de la Localidad de Claypole, del Partido de Almirante Brown, de la Provincia de Buenos Aires, 

la publicación de avisos de Interés municipal en el Diario La Tercera, y la publicación de banners

de Interés Municipal en los sitios web www.diariolatercera.com.ar y www.fmroka.com.ar, todas 

las propuestas durante once (11) meses consecutivos (febrero a diciembre 2022), a partir del 
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inicio de la Orden de Compra, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-18/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de

PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 1.210.000), de conformidad con lo establecido en 

el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.1 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0180.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-19/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-19/2022, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de avisos de Interés 

Municipal en los sitios webs www.adn24.com.ar y www.radiolost.com.ar, durante once (11) 

meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-19/2022, a la firma ADN MEDIOS S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71668632-5 -, por la suma total 

de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 589.600);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

   DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma ADN MEDIOS S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-

71668632-5 -, con domicilio en la calle Spiro N° 918, Piso 5, Depto. “A” de la localidad de 

Adrogué, la publicación de avisos de Interés Municipal en los sitios webs www.adn24.com.ar y 

www.radiolost.com.ar, durante once (11) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de 

Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-201-19/2022, solicitada por la Secretaría 

de Comunicación Social, por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS ($ 589.600), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0181.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-29/2022; y 

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las Licitaciones 

Privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 10, para el día 07 de febrero del año 2022, a las 10:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de “JUEGOS DE PLAZA”, cuyo Presupuesto Oficial

asciende a la suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CINCUENTA Y TRES, CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 5.849.053,59), de conformidad con

lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 7000-

29/2022.

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en

sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del 

presente. 

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.04 - Unidad Ejecutora 7000 - Categorías Programáticas 36 y 55 - Partida 4.3.5 -

Fuente de Financiamiento 1.1.0 y 1.3.3., del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.
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Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -

Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0184. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Expediente N° EYFCL-000015-2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello se suscribió un Contrato de Obra con la Sra. Vanina Laura 

SORIA, DNI N° 23.464.927; 

Que, el Contrato de Obra suscripto tiene por objeto brindar capacitaciones en 

el Instituto de Capacitación Municipal (ICAM), desde el día 01 de febrero hasta el 30 de 

noviembre del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen, 

en la faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución del contrato, podrá imputarse a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02, Categoría Programática 23, Partida 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a la Sra. Vanina Laura SORIA, DNI N° 23.464.927, la suma total 

de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000), pagadera en diez (10) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000), correspondiente a los meses de febrero a 

noviembre del año 2022, en virtud del Contrato de Locación de Obra con ella suscripto.  
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires               

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0185. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° EYFCL-000013-2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello se suscribió un Contrato de Obra con la Sra. María Silvia FOJO 

CACHAZA, DNI N° 23.091.244; 

Que, el Contrato de Obra suscripto tiene como objeto brindar capacitaciones en 

el Instituto de Capacitación Municipal (ICAM), desde el día 01 de febrero hasta el 30 de 

noviembre del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen, 

en la faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución del contrato se podrá imputar a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02, Categoría Programática 23, Partida 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a la Sra. María Silvia FOJO CACHAZA, DNI N° 23.091.244, la suma 

total de PESOS QUINIENTOS TREINTA MIL ($ 530.000), pagadera en diez (10) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL ($ 53.000), correspondiente a los 

meses de febrero a noviembre del año 2022, en virtud del Contrato de Locación de Obra con 
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ella suscripto.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente, a la Secretaría de Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0187.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus

actualizaciones y modificatorias; el Expediente N° EYFCL-000012-2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”;

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo;

Que, atento a ello, se suscribió un Contrato de Obra con la Sra. Paula Analía 

SANTILLI, DNI N° 28.368.905, por el período de vigencia comprendido desde el día 01 de febrero 

hasta el 31 de diciembre del año 2022;

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen,

en la faz de su competencia;

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución del contrato, podrá imputarse a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15, Categoría Programática 45, Partida 3.4.9, fuente de 

financiamiento 1.1.0 (Tesoro municipal) del Presupuesto de Gastos vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a abonar a la Sra. Paula Analía SANTILLI, DNI N° 28.368.905, la suma total 

de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($ 743.600), pagadera en once (11) 

cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS                       

($ 67.600), de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del Contrato de Locación 

de Obra con ella suscripto.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en

exceso -, y librar Orden de Pago por la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo 

a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 45 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, a 

cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el

Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.
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      Lanús, 21 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0188. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

Municipal N° 3.510/18; el Expediente N° EYFCL-000086-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, mediante el Decreto N° 3.510/18 se delegaron atribuciones y deberes 

asignados al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, en el 

funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano, conforme las competencias que en 

general le corresponden a dicha Secretaría; 

Que, atento a ello, se suscribieron los Contratos de Obra con las personas y por 

los montos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante del presente; 

Que, los Contratos mencionados tienen detallado su objeto en la Cláusula 

Primera y un plazo de vigencia que comprende desde el día 01 de enero hasta el 30 de junio del 

año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen, en la 

faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución de los contratos se podrá imputar 

a la Jurisdicción 01.12, Categoría Programática 01, Partida Presupuestaria 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar a la suma total de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL SESENTA Y OCHO ($ 10.240.068), a favor de las personas, por las sumas y los 

períodos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante del presente, de conformidad con 

lo establecido en cada uno de los Contratos de Locación de Obra suscriptos. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de las personas, por los montos y períodos detallados en el Anexo I, con cargo a la 

Jurisdicción 01.12 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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            ANEXO I 
 

N° APELLIDO Y NOMBRE  CUIL  MONTO MENSUAL  PERIODO  MONTO TOTAL  

1 ACOSTA LUIS HORACIO 30.439.036 $65,400.00 Ene/Jun $392,400.00 

2 ACOSTA ROBERTO JOSE 31.785.197 $65,400.00 Ene/Jun $392,400.00 

3 BERASATEGUI FEDERICO 38.611.206 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

4 BOTINI XIMENA AGOSTINA 39.982.206 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

5 CALCAGNO IGANCIO MARTIN 38.145.219 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

6 CALOMINO KAREN SOLEDAD 37.978.337 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

7 CATALDO HUGO ANDRES 13.117.851 $65,400.00 Ene/Jun $392,400.00 

8 CHAVEZ VERONICA ELIZABETH 24.293.462 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

9 FERNANDEZ FEDERICO MARTIN 39.107.098 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

10 FLEITAS MERLINA BIANCA 38.455.976 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

11 GEORGE LUCAS ARIEL 40.131.949 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

12 GONZALEZ LILIANA MABEL 10.807.071 $96,600.00 Ene/Jun $579,600.00 

13 LEPERA LAIN LUCIA BELEN 39.351.976 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

14 LOPEZ NIDIA BELEN 33.455.625 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

15 OSORIO HARO FABIOLA MELISSA 95.481.144 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

16 PELAEZ PAULA MALEN 34.755.078 $50,000.00 Ene/Jun $300,000.00 

17 REPETTO YESICA MARIEL 35.863.175 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

18 ROGGERO FLORENCIA  36.500.691 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

19 ROSELL LAUTARO EZEQUIEL 45.071.163 $54,990.00 Ene/Jun $329,940.00 

20 SCENNA CINTHYA DENISE  33.172.409 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

21 SILVA LEANDRO EZEQUIEL 29.482.286 $96,600.00 Ene/Jun $579,600.00 

22 STAFFORINI PATRICIO ERNESTO 8.702.896 $112,480.00 Ene/Jun $674,880.00 

23 
TARAMBURELLI EXEQUIEL 
ALBERTO 37.226.256 $62,489.00 Ene/Jun $374,934.00 

24 UCELLO ALAN SERGIO 35.999.087 $74,987.00 Ene/Jun $449,922.00 

     $10,240,068.00 
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Lanús, 21 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0189. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                    Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano, ha informado la recepción de la nota de 

renuncia del agente Roberto Daniel ARTAZA, Legajo N° 23.976/9;                                                                             

                       Por ello, en uso de las funciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 01 de enero del año 2022, la renuncia del agente Roberto 

Daniel ARTAZA, Legajo N° 23.976/9, D.N.I. N° 30.594.700, al cargo categoría 290, con funciones 

de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01, 

Oficina 504, Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura; registrando una 

antigüedad de diez (10) años en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de quince (15) días hábiles 

correspondientes a la licencia anual del año 2020 y quince (15) días hábiles correspondientes a 

la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 21 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0190. 

        

                      VISTO   

             El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                     Que, la Secretaría de Comunicación y la Secretaría de Desarrollo Social, han 

solicitado el traslado de prestación de servicios de la agente Agostina QUAGLIANO, Legajo N° 

28.807/9;                                             

                     Por ello, en uso de las funciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 01 de enero del año 2022, el traslado de prestación de 

servicios de la agente Agostina QUAGLIANO, Legajo N° 28.807/9, a la Oficina 701,  Secretaría de 

Desarrollo Social, categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 

Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría 

Programática 01. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   

 

 

   



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Firmado digitalmente por ESTRANY Daniela Elizabeth
Fecha: 21/01/2022 17:32:04hs

Firmado digitalmente por MAZZEO Fabian Gustavo
Fecha: 24/01/2022 14:45:46hs

Firmado digitalmente por SCHIAVONE Damián
Fecha: 25/01/2022 16:48:36hs

Firmado digitalmente por GRINDETTI Nestor Osvaldo
Fecha: 31/01/2022 14:48:58hs







 

 

Lanús, 21 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0192. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                

                      Que, el Consejo Escolar Lanús, ha solicitado el traslado en comisión de la agente 

Claudia Karina GONZALEZ, Legajo N° 17.653/4; 

         Por ello, en uso de las funciones que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

             DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase en el período comprendido entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

del año 2022, el traslado en comisión al Consejo Escolar Lanús, a la agente Claudia Karina 

GONZALEZ, Legajo N° 17.653/4. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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     Lanús, 21 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0195.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-302-19/2022; y 

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 07, para el día 31 de enero del año 2022, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar el “SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES 

MULTIPLATAFORMA”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 5.250.000), de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-302-19/2022. 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora 

indicados en el Artículo 1° del presente. 

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.15 - Unidad Ejecutora 302 - Categoría Programática 43 - Partida 3.4.6 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, a 

cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría Seguridad y Movilidad Sustentable 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -

Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 4 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0196. 

 VISTO  

       El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

  CONSIDERANDO 

      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable; 

  Que, se cuenta con la vacante pertinente;      

   Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 15 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, al 

señor Gustavo Gabriel BARRIOS, D.N.I. N° 43.402.123, - C.U.I.L. N° 20-43402123-6 -, nacido el 

día 26 de abril de 2001, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Rivadavia N° 6048, 

Rafael Calzada, Código Postal 1847, con Legajo N° 29.719/2, en un cargo categoría 295, con 

funciones de Operador del Centro de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 

Programática 43, Agrupamiento 9, Oficina 1506, Dirección de Tecnología Aplicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 24 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0197. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                      Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 

necesario la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable; 

                       Que, se cuenta con la vacante pertinente;                                 

                            Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 07 de febrero al 30 de junio del año 2022, inclusive, al  

señor Diego Fernando LUNA, D.N.I. N° 25.759.199, - C.U.I.L. N° 23-25759199-9 -, nacido el día 18 

de enero de 1977, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle O´Neill N° 30, Lomas de 

Zamora, Código Postal 1828, con Legajo N° 29.704/0, en un cargo categoría 297, con funciones 

de Chofer de Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, 

Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 24 de enero de 2022.    

DECRETO N° 0198. 

 

 

VISTO 

                             El Decreto Ley N° 6.769/58; la Ordenanza General N° 267/80; el expediente N° 

925.297-G-2018; y 

 

              CONSIDERANDO    

              Que, el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, en el  

Capítulo IV, artículo 107, establece que: “La administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponde exclusivamente al Departamento Ejecutivo.”; asimismo el artículo 108, 

establece las atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, en su inciso 17                    

(Incorporado por Ley 14.180), al prescribir que debe “ ejercer las demás atribuciones y cumplir 

los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia.”; 

             Que, del expediente N° 925.297-G-2018 surge que se ha presentado la Sra. 

GIARDINA, Nadia, D.N.I. N° 34.078.628, solicitando la HABILITACIÓN de un comercio de VENTA 

DE PRODUCTOS DIETETICOS, sito en la calle 9 de Julio N° 1710, de este Partido de Lanús;  

 Que, según el informe producido por el inspector actuante, se desprende que 

se cumplimenta lo dispuesto en materia de seguridad e higiene y constata la existencia de 1 

MOTOR TOTAL  1/4 HP en las instalaciones;  

             Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Concédase el permiso solicitado para la HABILITACIÓN, con sus respectivos motores, 

peticionada por medio del expediente N° 925.297-G-2018, por la Sra. GIARDINA, Nadia, para 

instalar un comercio de VENTA DE PRODUCTOS DIETETICOS – 1 MOTOR TOTAL  1/4 HP-, sito en 

la calle 9 de Julio  N° 1710, de este Partido de Lanús, con sujeción a las prescripciones 

determinadas en las normas legales vigentes, para cada rubro en particular.    

                                                                                  

  

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Dirección de Habilitaciones Comerciales, los Departamento de Tributos Comerciales y de 

Tributos Sobre Bienes; archívese.    
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      Lanús, 25 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0199. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades-; el 

Expediente N° EYFCL-000014-2022; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello, se suscribió un Contrato de Obra con el Sr. Pablo Esteban 

D´ALESSIO, DNI N° 32.947.497; 

Que, el Contrato de Obra suscripto tiene como objeto brindar capacitaciones 

en el Instituto de Capacitación Municipal (ICAM), desde el día 01 de febrero al 30 de noviembre 

del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen, 

en la faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución del contrato se deberá imputar a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02, Categoría Programática 23, Partida 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Sr. Pablo Esteban D´ALESSIO, DNI N° 32.947.497, la suma 

mensual de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000), pagadera en diez (10) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000), 
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correspondiente a los meses de febrero a noviembre del año 2022, en virtud del Contrato de 

Locación de Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente, a la Secretaría de Economía y Finanzas y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 25 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 200. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián Schiavone, Legajo 

N° 25.519/0, ha solicitado el usufructo de licencia anual, por el período comprendido desde el 

día 01 de febrero, hasta el día 15 de febrero del año 2022, inclusive; 

Que, en razón de ello, se propone interinamente en dicho cargo al Señor 

Subsecretario de Economía y Finanzas, José Antonio Coutado, Legajo N° 25.520/6; 

Que, el artículo 275 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece que 

todo empleado municipal que desempeñe interinamente un cargo mejor rentado, puede 

percibir el sueldo que corresponda a dicho cargo; 

Que, coincidentemente, el artículo 85 del Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos, preceptúa 

que, el empleado que desempeñe interinamente un cargo mejor rentado podrá percibir el 

sueldo que corresponda a dicho cargo y que en tal caso no percibirá el suyo propio; 

Por ello, en uso de facultades que son de su competencia, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase Secretario de Economía y Finanzas Interino, en el período comprendido 

desde el día 01 de febrero hasta el día 15 de febrero del año 2022, inclusive, al Señor José 

Antonio Coutado, Legajo N° 25.520/6, categoría 242, jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría 

Programática Agrupamiento 01, Oficina 401, debiéndose liquidar la diferencia de haberes de 

conformidad con lo establecido en el artículo 275 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el 

artículo 85 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 
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Artículo 2°: El presente será refrendado, por el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; comuníquese a todas las 

Secretarías que auxilian a este Departamento Ejecutivo y por las mismas a sus Dependencias en 

relación funcional; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -; y archívese. 
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0201.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-21/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido       

N° 3-201-21/2022, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de un (1) banner de 

Interés Municipal en la web www.lanushoy.com.ar, y “PROPAGANDA EN RADIO”, por la difusión 

de un (1) spot de Interés Municipal en el programa "Tarde o Temprano", que se emite por Radio 

Cadena, AM 1.470, ambas propuestas, durante once (11) meses consecutivos, a partir del inicio 

de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-21/2022, a la firma QUATTROMANO AGUSTINA - C.U.I.T. N° 27-31010204-6 -,

Proveedor Municipal N° 5100, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 660.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

   DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma QUATTROMANO AGUSTINA - C.U.I.T. N° 

27-31010204-6 -, Proveedor Municipal N° 5100, con domicilio en la calle Juan B. Justo N° 1.553, 

Piso 2, de la localidad de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la publicación de un (1) banner 

de Interés Municipal en la web www.lanushoy.com.ar, y la difusión de un (1) spot de Interés 

Municipal en el programa "Tarde o Temprano", que se emite por Radio Cadena, AM 1.470, 

ambas propuestas, durante once (11) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de 
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Compra, correspondientes a la Solicitud de Pedido N° 3-201-21/2022, solicitada por la Secretaría 

de Comunicación Social, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 660.000), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo 

a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0202.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-22/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-22/2022, referente a “PROPAGANDA EN TV”, para la difusión de un (1) spot de Interés 

Municipal en el Programa “Adelantando las noticias”, que se emite por el Canal Metro, durante 

diez (10) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-22/2022, a la firma ESPANTOSO CHRISTIAN ALBERTO - C.U.I.T. N° 20-21464552-2 -, 

Proveedor Municipal N° 4581, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y SEIS MIL              

($ 1.036.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, a la firma ESPANTOSO CHRISTIAN ALBERTO - C.U.I.T. 

N° 20-21464552-2 -, Proveedor Municipal N° 4581, con domicilio en la calle Dr. Melo N° 2.913, 

Piso 7, Dpto. “A”, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la difusión de un (1) spot 

de Interés Municipal en el Programa “Adelantando las noticias”, que se emite por el Canal 

Metro, durante diez (10) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra, según 

las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-201-22/2022, solicitada por la 

Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y SEIS MIL
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($ 1.036.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0203.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-23/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que, con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-23/2022, referente a “PROPAGANDA EN RADIO”, por la difusión de spots de Interés 

Municipal en el Programa “La Vida de los Otros”, que se emite por Radio FM 106.7 - Milenium, 

conducido por la periodista Mónica GUTIÉRREZ, durante diez (10) meses consecutivos, a partir 

del inicio de la Orden de Compra; 

                              Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-23/2022, a la firma MAFRANI S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71482419-4 -, Proveedor Municipal 

N° 5472, por la suma de PESOS QUINIENTOS DIECIOCHO MIL ($ 518.000);

                             Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma MAFRANI S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71482419 

-4 -, Proveedor Municipal N° 5472, con domicilio en la calle Virrey Avilés N° 3.214, Dpto. 3 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la difusión de spots de Interés Municipal en el Programa “La 

Vida de los Otros”, que se emite por Radio FM 106.7 - Milenium, conducido por la periodista 

Mónica GUTIÉRREZ, durante diez (10) meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de 

Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-201-23/2022, solicitada por la Secretaría 

de Comunicación Social, por la suma total de PESOS QUINIENTOS DIECIOCHO MIL ($ 518.000), 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0204.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-24/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que, con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-24/2022, referente a “PROPAGANDA EN RADIO”, por la difusión de spots de Interés 

Municipal en el Programa “De Vuelta con Vos”, que se emite por Radio FM 89.9 - Radio Con Vos, 

conducido por la periodista Soledad LARGHI, durante diez (10) meses consecutivos, a partir del 

inicio de la Orden de Compra; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-24/2022, a la firma MAFRANI S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71482419-4 -, Proveedor Municipal 

N° 5472, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($ 490.000);

                             Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

                              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma MAFRANI S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71482419 

-4 -, Proveedor Municipal N° 5472, con domicilio en la calle Virrey Avilés N° 3.214, Dpto. 3 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la difusión de spots de Interés Municipal en el Programa “De 

Vuelta con Vos”, que se emite por Radio FM 89.9 - Radio Con Vos, conducido por la periodista 

Soledad LARGHI, durante diez (10) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-201-24/2022, solicitada 

por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 



2

MIL ($ 490.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 

MAROLL
A Pablo

Firmado 
digitalmente por 
MAROLLA Pablo 
Fecha: 2022.01.27 
09:41:26 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2022.01.27 15:49:40 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2022.01.28 
11:57:13 -03'00'



                        

     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0205.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-27/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-27/2022, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de un (1) banner de 

Interés Municipal en el sitio web www.policialesonline.com, durante diez (10) meses 

consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-27/2022, a la firma MONACO GERMAN DARÍO - C.U.I.T. N° 20-29283526-5 -, Proveedor 

Municipal N° 6168, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTE MIL ($ 620.000);

                             Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

                              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma MONACO GERMAN DARÍO - C.U.I.T. N° 20-

29283526-5 -, Proveedor Municipal N° 6168, con domicilio en la Avenida Álvarez Jonte N° 2.923, 

Piso 1, Dpto. “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la publicación de un (1) banner de 

Interés Municipal en el sitio web www.policialesonline.com, durante diez (10) meses 

consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra, según las características determinadas 

en la Solicitud de Pedido N° 3-2021-27/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social,

por la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTE MIL ($ 620.000), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0206. 
 

 

VISTO 

La Constitución de la Nación Argentina; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Artículo 5 de la Constitución de la Nación Argentina se asegura el 

régimen municipal de las provincias argentinas y por el artículo 123 de la misma, se expresa que 

dicho régimen municipal es de naturaleza autónoma; 

Que, a su vez, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece 

expresamente los lineamientos basales del régimen municipal para los municipios de la 

Provincia de Buenos Aires, en respeto a las previsiones de la Constitución Nacional; 

Que, el Decreto-Ley N° 6.769/58 enumera las atribuciones y deberes a cargo del 

Intendente Municipal, como único representante del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

establece además, que para el cumplimiento de tales atribuciones y deberes tendrá como 

auxiliares, entre otros, a los Secretarios del Departamento Ejecutivo; 

Que, asimismo, el citado Decreto-Ley prevé para aquellos Departamentos 

Ejecutivos que posean dos o más Secretarías que los Secretarios a cargo de ellas “(…) tendrán a 

su cargo el despacho de los asuntos que técnicamente sean de su incumbencia, conforme lo 

determinen las ordenanzas especiales que deslindarán las funciones y competencias de cada 

Secretaría. Los Intendentes Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el ejercicio de 

facultades propias en los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda (…) Las 

delegaciones que se efectúen serán comprensivas de las potestades necesarias para realizar 

todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades a que se refieren (…)”, conforme reza el 

artículo 181 del citado Decreto-Ley; 

Que, resulta menester tener presente las limitaciones legislativas impuestas a 

esta facultad, las cuales surgen del mismo artículo 181 precedentemente citado, a saber: “(…) 

La delegación de facultades que se autoriza precedentemente, no se podrá realizar en las 

siguientes materias: 1° Atribuciones reglamentarias que establezcan obligaciones para los 

administrados y las privativas inherentes a actos de gobierno y al carácter político de la 

autoridad. 2° Régimen de personal. a) Las designaciones del personal superior, delegados 

municipales, asesores, personal de planta permanente de los distintos regímenes escalafonarios 

y contratado. b) El cese del personal de planta permanente con estabilidad que se deba resolver 
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previo sumario. 3° Obras públicas, adquisiciones y otras contrataciones: a) Cuando se requiera 

licitación pública, para el llamado y adjudicación de la misma. b) Cuando se trate de los supuestos 

de los artículos 132 incisos a), b), c), d), e), f) y g) y 156 en los casos que los importes contratados 

excedan el monto establecido para las licitaciones privadas. 4° Transmisión de bienes, salvo las 

situaciones previstas por el artículo 159° incisos 1), 2) y 3) apartados a) y c). 5° Concesión de 

servicios públicos (…)”; 

Que corresponde ahora mencionar, que la delegación que por el presente se 

proyecta, efectúa en favor de quien ocupe el cargo de Secretario de Espacios y Servicios Públicos, 

independientemente de la persona que lo ejerza al momento del dictado de la presente medida 

y se extenderá a toda aquella persona que reemplace a quien actualmente ejerza la función de 

Secretario, hasta tanto y conforme también lo prevé el Artículo 181 del Decreto-Ley de trato 

“(…) El Intendente Municipal como órgano delegante, puede avocarse al conocimiento y decisión 

de cualquier asunto concreto que corresponda decidir al inferior en virtud de la delegación. Podrá 

también en cualquier momento revocar total o parcialmente la delegación, debiendo disponer 

en el acto que así lo establezca, qué órganos continuarán con la tramitación y decisión de los 

asuntos que en virtud de la delegación conocía el delegado (…)”; 

Que, el uso de la facultad de delegar las atribuciones y deberes determinadas 

legislativamente en cabeza del Departamento Ejecutivo Municipal (conf. El Artículo 181 del 

Decreto-Ley citado) que por el presente se decreta, tiene su fundamento en la conveniencia 

práctica de la delegación para una mejor gestión administrativa de gobierno, toda vez que se 

traduce en una mayor eficiencia, mejor dirección y capacitación de los dependientes; 

Que, el objetivo de la delegación que aquí se proyecta, es poner en práctica una 

forma de trabajo que ha dado óptimos resultados en el ámbito público. Es por ello necesario 

que al planearse la organización de un organismo de desarrollo, como lo es el Departamento 

Ejecutivo de un estado municipal, se pretenda actuar con agilidad y eficiencia, superando 

antiguos modelos; 

   Que, el suscripto se encuentra habilitado para el dictado de la presente medida 

conforme surge del Decreto-Ley citado; 

   Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Deléguense las atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo 

Municipal mediante Decreto-Ley N° 6.769/58, a partir del día 01 de enero del año 2022, en el 

funcionario a cargo de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos de la Municipalidad, con los  



 

 

 

 

 

alcances y restricciones impuestas por el artículo 181 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

y conforme a las competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría. 

Artículo 2°: Establécese que la delegación efectuada según los artículos precedentes, serán 

comprensivas de las potestades necesarias para realizar todos los actos inherentes al ejercicio 

de las facultades delegadas. 

Artículo 3°: Las designaciones de personal contratado deberán ser autorizadas por el 

Departamento Ejecutivo, pudiendo el Secretario de Espacios y Servicios Públicos, una vez 

efectivizada dicha autorización, suscribir los Contratos respectivos con los recursos humanos 

aprobados. 

Artículo 4°: Establécese que el Secretario de Espacios y Servicios Públicos del Departamento 

Ejecutivo de la Municipalidad, deberá emitir Resoluciones a fin de poder ejercer las 

competencias delegadas en el presente.  

Artículo 5°: Las Resoluciones que se refieren al artículo anterior, deberán registrarse, 

protocolizarse y publicarse de la misma forma que los Decretos del Departamento Ejecutivo, 

debiendo mencionar en forma expresa, que las mismas se emiten en función de una atribución 

delegada por el Señor Intendente, debiendo en todos los casos encontrarse refrendadas por el 

Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Las atribuciones que se delegan por el presente no podrán subdelegarse. 

Artículo 7°: El Intendente Municipal podrá en cualquier momento revocar total o parcialmente 

las materias delegadas. También podrá disponer en el acto que así lo establezca, qué órganos 

proseguirán con la tramitación y decisión respecto de las atribuciones revocadas. La revocación 

surtirá efecto para el delegado desde la fecha de su notificación. 

Artículo 8°: En el ejercicio de las funciones delegadas, el Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos, antes de dictar actos administrativos que por su naturaleza sean susceptibles de 

comprometer la responsabilidad administrativa o civil de la Municipalidad frente a otros órganos 

administrativos o terceros, deberá requerir un dictamen jurídico del área correspondiente. 

Artículo 9°: La competencia que se ejerza en virtud de la delegación de atribuciones contenidas 

en los artículos anteriores, será de interpretación restrictiva, de modo que en caso de duda, se 

considerará la función como no delegada. 

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por 

el Señor Secretario de Espacios y Servicio Públicos. 
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Artículo 11°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento el 

Honorable Concejo Deliberante, el Tribunal de Faltas, todas las Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal y el Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. De Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 26 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0207. 

  

                               

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, ha solicitado las designaciones de los agentes Griselda Nerina GUMA, Legajo 

N° 15.623/7, y Carlos Alberto SOTELO, Legajo N° 26.602/8. 

Que, se cuenta con la vacante pertinente. 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Déjase sin efecto a partir del día 01 de enero del año 2022, la designación de la 

agente Griselda Nerina GUMA, Legajo N° 15.623/7, en un cargo categoría 230, Directora de 

Seguridad Interna, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 315, que 

fuera dispuesta oportunamente. 

Artículo 2°: Desígnase a partir del día 01 de enero del año 2022, a la agente Griselda Nerina  

GUMA, quién pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N° 15.623/7, en un cargo 

categoría 226, Subdirectora de Despacho Administrativo, Personal Temporario Mensualizado,  

de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 

Programática 43, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 3°: Déjase sin efecto a partir del día 01 de enero del año 2022, la designación del agente 

Carlos Alberto SOTELO, Legajo N° 26.602/8, en un cargo categoría 289, con funciones de Chofer, 



 

 

 

 

 

 

Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, Categoría Programática 01, Oficina 207, que fuera  

dispuesta oportunamente. 

Artículo 4°: Desígnase a partir del día 01 de enero del año 2022, al agente Carlos Alberto SOTELO, 

quién pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N° 26.602/8, en un cargo categoría 230, 

Director de Seguridad Interna, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 315, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0208.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-28/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-28/2022, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de banners de Interés 

Municipal en el sitio web www.nuevadata.com, durante diez (10) meses consecutivos, a partir 

del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-28/2022, a la firma MARTINEZ LEONARDO - C.U.I.T. N° 20-25961885-2 -, Proveedor 

Municipal N° 5758, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma MARTINEZ LEONARDO - C.U.I.T. N° 20-

25961885-2 -, Proveedor Municipal N° 5758, con domicilio en la calle Italia N° 836 de la Localidad 

de Lujan, de la Provincia de Buenos Aires, la publicación de banners de Interés Municipal en el 

sitio web www.nuevadata.com, durante diez (10) meses consecutivos, a partir del inicio de la 

Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-201-28/2022, solicitada por la 

Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0209.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-29/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-29/2022, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de banners de Interés 

Municipal en el sitio web www.noticiasgo.com, durante diez (10) meses consecutivos, a partir 

del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-29/2022, a la firma GOMEZ GABRIEL ADRIAN - C.U.I.T. N° 20-33220613-4 -, Proveedor 

Municipal N° 5469, por la suma de PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL ($ 1.040.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma GOMEZ GABRIEL ADRIAN - C.U.I.T. N° 20-

33220613-4 -, Proveedor Municipal N° 5469, con domicilio en la calle Camacua N° 370, Piso 2, 

Dpto. “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la publicación de banners de Interés 

Municipal en el sitio web www.noticiasgo.com, durante diez (10) meses consecutivos, a partir 

del inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-201-29/2022, 

solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de  PESOS UN MILLÓN 

CUARENTA MIL ($ 1.040.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0210.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-30/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-30/2022, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de banners de Interés 

Municipal en el sitio web www.javifernandez.com.ar, durante diez (10) meses consecutivos, a 

partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-30/2022, a la firma FERNANDEZ HÉCTOR JAVIER - C.U.I.T. N° 20-28369404-7 -, 

Proveedor Municipal N° 4845, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL ($ 860.000);

                             Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma FERNANDEZ HÉCTOR JAVIER - C.U.I.T. N° 

20-28369404-7 -, Proveedor Municipal N° 4845, con domicilio en la calle 2 de Mayo N° 3.340, 

Piso “PB”, Dpto. 3 de la localidad de Remedios de Escalada, de la Provincia de Buenos Aires, la 

publicación de banners de Interés Municipal en el sitio web www.javifernandez.com.ar, durante 

diez (10) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-201-30/2022, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por 

la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL ($ 860.000), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0211. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus 

modificatorias; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires                

- Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-601-244/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades dispone que en 

los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, preceptúa que los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de 

actuación. Y que, las citadas autoridades no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta; 

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-

244/2021, referente a la adquisición de “BARBIJOS”; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a tres (3) empresas inscriptas 

en el rubro; 

Que, con fecha 29 de diciembre del año 2021, a las 10:00 hs., se efectuó la 

apertura del Concurso de Precios N° 102 - 1er Llamado -, referente a la adquisición de 

“BARBIJOS”, según las características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-601-244/2021, 

solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL ($ 1.743.000); 

Que, en el acto de apertura, se presentó solo la firma TOMARCHIO HNOS. S.A.,  

por lo que se procedió a hacer un 2do Llamado; 

Que, con fecha 13 de enero del año 2022, a las 10:00 hs., se efectuó la apertura 

del Concurso de Precios N° 102 - 2do Llamado -, presentándose la firma CIUDAD HOSPITALARIA 

S.R.L.; 



2 
 

Que, la Secretaría de Salud emitió su Informe Técnico con fecha 18 de enero del 

año 2022, sugieriendo adjudicar la contratación a la firma “CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71165744-0 -, Proveedor Municipal N° 6174, por la suma de PESOS SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL ($ 649.000), en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta 

más conveniente a los intereses de este Municipio; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente; 

Que, se deja constancia que se realizaron dos llamados, de los cuales surge que 

en ambos se presentó solo una la firma y la que resulta pre adjudicada cotiza por debajo del 

Presupuesto Oficial; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 121 - 2do Llamado -, cuya apertura se realizó 

el día 13 de enero del año 2022, a las 10:00 hs., referente a la adquisición de “BARBIJOS”, según 

las características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-601-244/2021, solicitado por la 

Secretaría de Salud. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71165744-0 -, 

Proveedor Municipal N° 6174 , con domicilio en calle Victorino de la Plaza N° 210, de la localidad 

de Villa Linch, la adquisición de “BARBIJOS”, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-601-

244/2021, por la suma total PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL ($ 649.000), en virtud 

de ser la oferta que se ajusta a lo pedido, y resulta más conveniente a los intereses de este 

Municipio.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la 

Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partidas 2.9.5 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que pudiera 

corresponder. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General;  

 



 

 

 

 

 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0212.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-31/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-31/2022, referente a “PROPAGANDA EN TV”, por la difusión de spots de Interés Municipal 

en el programa GPS, que se transmite por A24, durante diez (10) meses consecutivos, a partir 

del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-31/2022, a la firma NELSON PRODUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71581942-9 -, 

Proveedor Municipal N° 5594, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL        

($ 1.170.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

   DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma NELSON PRODUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. 

N° 30-71581942-9 -, Proveedor Municipal N° 5594, con domicilio en la calle Humbolt N° 1.550, 

Depto. 207 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la difusión de spots de Interés Municipal 

en el programa GPS, que se transmite por A24, durante diez (10) meses consecutivos, a partir 

del inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-201-31/2022, 

solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS UN MILLÓN 
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CIENTO SETENTA MIL ($ 1.170.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 

4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F.1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 

MAROLL
A Pablo

Firmado digitalmente 
por MAROLLA Pablo 
Fecha: 2022.01.27 
09:41:57 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián
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-03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2022.02.02 
12:59:41 -03'00'



                        

     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0213.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-201-32/2022; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 4, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el 

caso de tratarse de publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-32/2022, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de banners de Interés 

Municipal en el sitio web www.noticiasarg.com, durante diez (10) meses consecutivos, a partir 

del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-201-32/2022, a la firma LOPEZ HERNAN GABRIEL - C.U.I.T. N° 20-23091039-2 -, Proveedor 

Municipal N° 5578, por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                                 DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, con la firma LOPEZ HERNAN GABRIEL - C.U.I.T. N° 20-

23091039-2 -, Proveedor Municipal N° 5578, con domicilio en la calle Roma N° 2.536, de la  

localidad de Remedios de Escalada, la publicación de banners de Interés Municipal en el sitio 

web www.notiaciasarg.com, durante diez (10) meses consecutivos, a partir del inicio de la Orden 

de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-201-32/2022, solicitada por la 

Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL            

($ 550.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades.
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago, por la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a 

la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 

MAROLL
A Pablo

Firmado 
digitalmente por 
MAROLLA Pablo 
Fecha: 2022.01.27 
09:45:32 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián
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GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0214. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° EYFCL-000084-2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello, se suscribió un Contrato de Obra con el Sr. Gonzalo Hugo 

ZAPATA, DNI N° 23.705.697; 

Que, el Contrato de Obra suscripto tiene como objeto llevar a cabo tareas de 

Asesor en Salud Ambiental, desde el día 01 de enero hasta el 30 de noviembre del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen, 

en la faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución del contrato podrá imputarse a la 

Jurisdicción 14 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Sr. Gonzalo Hugo ZAPATA, DNI N° 23.705.697,  la suma total 

de PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS ($ 312.400), pagadera en once (11) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de PESOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 28.400), 

correspondiente a los meses de enero a noviembre del año 2022, en virtud del Contrato de 

Locación de Obra suscripto.  
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 

COCHELLO 
Gaston 
Mauro

Firmado digitalmente 
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0215. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto Municipal N° 1.158/20, el cual establece el procedimiento 

de compras en el marco del COVID-19; el Decreto Municipal N° 1.739/2021; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-40/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 1.739/2021, se adjudicó la Obra “RECONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EN EL CENTRO DE LANÚS ESTE”, a la empresa LÁZARO 

CONSTRUCCIONES S.A., por un monto total de PESOS SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 72.874.560), con un plazo de ejecución de 

ciento cincuenta (150) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y condiciones  

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-40/2021; 

Que, la empresa contratista solicitó mediante Nota de Pedido N° 02, de fecha 25 

de noviembre del año 2021, una ampliación del plazo; 

Que, la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, con fecha 29 

de noviembre del 2021, autoriza - por razones de orden climático y sus consecuencias - la 

ampliación por cuarenta y cinco (45) días corridos;  

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase la ampliación del plazo de ejecución de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EN EL CENTRO DE LANÚS ESTE”, a la empresa LÁZARO 

CONSTRUCCIONES S.A., en cuarenta y cinco (45) días corridos, por razones de orden climático y 

sus consecuencias. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano. 
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Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura; remítase 

fotocopia autenticada del presente, a la a la Secretaria de Desarrollo Urbano y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 

 

ORTIZ 
Carlos 
Ruben

Firmado 
digitalmente por 
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Ruben 
Fecha: 2022.01.27 
12:54:13 -03'00'
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Firmado digitalmente 
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0216. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires N° 

2.980/00 - Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Hábitat, del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 

de la Nación, se comprometió - en el marco del Programa Reconstruir - a aportar al Municipio 

de Lanús, la suma de PESOS SESENTA Y UN MILLONES SESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE ($ 61.610.687), a fin de ejecutar la Obra “Terminación de 13 Viviendas más 

Infraestructura en Barrio Villa Talleres”; 

Que, se emitieron las Notas de No Objeción Técnica para la ejecución del 

Proyecto reseñado precedentemente, en cumplimiento de las Cláusulas y Condiciones 

establecidas en el Reglamento Particular del Programa Reconstruir, aprobado por la Resolución 

N° 99/2021 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación; 

Que, en razón de lo expuesto, se hace necesaria la ampliación del Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos, por la suma antes mencionada; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase y créase la Cuenta en el Cálculo de Recursos, por la suma de PESOS 

SESENTA Y UN MILLONES SESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE ($ 61.610.687), 

según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 2 01 59 3.2 61.610.687,00.- 

Total 61.610.687,00.- 
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Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente, con un crédito de PESOS SESENTA Y UN 

MILLONES SESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE ($ 61.610.687), creando las 

Categorías Programáticas, según el siguiente detalle: 

Jurisdicción 
Sub 
Jur. Categoría Programática Partida  F.F. Importe $ 

01 12 
50.76.57 – Terminación de 13 Viviendas 
más Infraestructura Barrio Villa Talleres 4.2.2 1.3.3 61.610.687,00.- 

Total 61.610.687,00.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Dirección General de 

Presupuesto y la Dirección de Contaduría General, de la Secretaría de Economía y Finanzas; 

remítase copia debidamente autenticada del presente, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
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-03'00'



 

                           

      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0217. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-203/2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 11, para el día 09 de febrero del año 2022, a las 13:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de “ARTÍCULOS DE PINTURERÍA”, cuyo Presupuesto 

Oficial asciende a la suma de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS, CON SESENTA CENTAVOS ($ 5.638.496,60), de conformidad 

con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 

7000-203/2021. 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en 

sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del 

presente.  

Artículo 4°: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.04 - Unidad Ejecutora 7000 - Categoría Programática 55 - Partidas  2.3.4, 2.5.5 y 

2.9.9 (según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos) - Fuente de Financiamiento 1.3.3, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente, a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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     Lanús, 26 de enero de 2022.

                                                                                           DECRETO N° 0218.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus 

modificatorias; el Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires               

- Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-201-375/2021; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades dispone que en 

los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro;

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, preceptúa que los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de 

actuación. Y que, las citadas autoridades no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta;

Que, la Secretaría de Comunicación Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-375/2021, referente a la contratación de “SERVICIO DE INTERNET”, según las 

características y especificaciones obrantes en la misma;

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a las empresas inscriptas en 

el rubro;

Que, con fecha 14 de enero del año 2022, a las 10:00 hs., se efectuó la apertura

del Concurso de Precios N° 01 - 1er Llamado -, referente a la contratación del “SERVICIO DE 

INTERNET”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-201-375/2021, 

por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 1.236.000);

Que, se presentaron las ofertas de las firmas BONINO GUILLERMO DANIEL y 

NUCLEO MARKETING S.R.L.;

Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones 

con la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;

Que, la Secretaría de Comunicación Social emitió su Informe Técnico con fecha 

20 de enero del año 2022, sugiriendo adjudicar a la firma BONINO GUILLERMO DANIEL, - C.U.I.T.

N° 20-25831429-9 -, Proveedor Municipal N° 5644, la Solicitud de Pedido N° 3-201-375/2021, 

por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 1.236.000), en virtud de 



2

ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses 

municipales;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

                                                              EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                               DECRETA

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 01 - 1er Llamado -, cuya apertura se realizó el 

día 14 de enero del año 2022, a las 10:00 hs., referente a la contratación de “SERVICIO DE 

INTERNET”, según las características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-201-375/2021,

solicitada por la Secretaría de Comunicación Social.

Artículo 2°: Contrátese con la firma BONINO GUILLERMO DANIEL, - C.U.I.T. N° 20-25831429-9 -, 

Proveedor Municipal N° 5644  , con domicilio en la calle Berro N° 660 de la localidad de Roque 

Pérez, de la Provincia de Buenos Aires,  el “SERVICIO DE INTERNET” correspondiente a la

Solicitud de Pedido N° 3-201-375/2021, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL ($ 1.236.000), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales.

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, 

por la suma determinada en el Artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 -

Partida 3.4.6 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General, a efectuar la devolución de la garantía de oferta que pudiera 

corresponder.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Comunicación Social

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0219. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto Municipal N° 1.158/20, el cual establece 

el procedimiento de compras en el marco del COVID-19; el Decreto Municipal N° 3.370/21; la 

Solicitud de Pedido N° 3-501-172/2021; y 

 

                            CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por Decreto N° 3.370/21, se llamó a Licitación Privada N° 112, para el día 

21 de diciembre del año 2021 a las 10:00 hs., a fin de contratar la Obra “BACHEO EN FRÍO ZONA 

C”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° N° 3-501-172/2021; 

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron dos (2) oferentes SHEVIAL S.A. y RICAVIAL S.A.; 

Que, ambas firmas cumplieron posteriormente con las observaciones realizadas 

en el acto de apertura; 

Que, siendo el Presupuesto Oficial de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO 

SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS                         

($ 4.161.541,77), la oferta de la firma SHEVIAL S.A., es igual al mismo; 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 4, manifiesta que la 

tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la legislación vigente, y que, en base a lo 

evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo Urbano y por la Dirección 

General de Compras, sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma SHEVIAL S.A., por ser la 

oferta que resulta técnica y económicamente más conveniente a los intereses municipales, 

siendo igual que el Presupuesto Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 
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                                                               EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 112, realizada el día 21 de diciembre del año 2021 

a las 10:00 hs., por disposición del Decreto Municipal N° 3.370/21. 

Artículo 2°: Adjudícase la Obra “BACHEO EN FRÍO ZONA C”, a la firma SHEVIAL S.A., con domicilio 

real en la calle Mansilla N° 4.037 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio constituido 

en la Avenida Hipólito Yrigoyen  N° 2.930, Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos  Aires, por 

el monto total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y UNO, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 4.161.541,77), con un plazo de ejecución de sesenta 

(60) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-172/2021. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000 - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 60.78.56. (Lanús 

Bacheo en Frío Zona C), Partida 4.2.2. (Construcciones en Bienes de Dominio Público) - Fuente 

de Financiamiento 1.3.2. (Origen Provincial), del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía, equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5°: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a la firma no adjudicada en la Licitación 

Privada N° 112. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase 

fotocopia autenticada del presente, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

  

 

 

ORTIZ 
Carlos 
Ruben

Firmado 
digitalmente por 
ORTIZ Carlos 
Ruben 
Fecha: 2022.01.27 
12:53:32 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2022.01.27 16:12:26 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2022.01.28 
12:17:09 -03'00'



 

                             Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0220. 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley 

Nacional N° 27.397; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos 

dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto Municipal 

N° 1.158/20, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19; el 

Decreto Municipal N° 2.415/21; la Solicitud de Pedido N° 3-501-171/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 2.415/21 se adjudicó la obra “FINALIZACIÓN DE 121 

VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN BARRIO VILLA JARDÍN”, a la firma PMP CONSTRUCCIONES 

S.R.L., por un monto total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MILLONES VEINTIOCHO MIL SESENTA 

Y DOS, CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 129.028.062,58), con un plazo de ejecución de 

doscientos diez (210) días corridos, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-76/2021; 

Que, el monto adjudicado varía según el valor UVI de referencia, el cual es 

informado por el Banco Central de la República Argentina; 

Que, según lo indicado por la Dirección General de Vivienda Social, se ha dado 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley N° 27.397 de 

Redeterminación de Precios en los contratos de Obra Pública destinados a vivienda, habiéndose 

alcanzado el noventa por ciento ( 90 %) del avance de Obra proyectado y aprobado; 

Que, en virtud de ello, se procedió a realizar el cálculo de la diferencia por 

reajuste entre el UVI de referencia y el UVI al día 31 de octubre del año 2021 - período del 

Certificado N° 2 -, tramitado por Solicitud de Pedido N° 3-501-171; 

Que, siendo el nuevo valor UVI para el período octubre-21 de PESOS NOVENTA 

Y CUATRO, CON SIETE CENTAVOS ($ 94.07), los cálculos efectuados arrojan un saldo a reajustar  

de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS, CON VEINTISIETE 

CENTAVOS ($ 562.786,27); 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 
VALOR UVIS MES DE 

CERTIFICACION 10/21 
DIFERENCIA UVIS 
CONVENIO – MES 

CERTIFICACION 10/21 

CANTIDAD UVIS – 
CERTIFICADO EN EL 

MES 10/21 

IMPORTE 

$ 94.07 $ 8.69 64.762.52 $ 562.786,27 
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Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Convalídase el cálculo de la diferencia de reajuste, entre el valor UVI de referencia y 

el valor UVI al día 31 de octubre del año 2021 - período del Certificado N° 2 -, correspondiente 

a la obra “FINALIZACIÓN DE 121 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN BARRIO VILLA JARDÍN”, 

adjudicada a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L.,  por un monto  de PESOS QUINIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS, CON VEINTISIETE CENTAVOS    ($ 

562.786,27), tramitado por la Solicitud de Pedido N° 3-501-171/2021, según el siguiente detalle: 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 
VALOR UVIS MES DE 

CERTIFICACION 10/21 
DIFERENCIA UVIS 
CONVENIO – MES 

CERTIFICACION 10/21 

CANTIDAD UVIS – 
CERTIFICADO EN EL 

MES 10/21 

IMPORTE 

$ 94.07 $ 8.69 64.762.52 $ 562.786,27 
 

Artículo 2°: El gasto que demande la concreción de esta obra, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000 - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 50.76.54 

(Finalización de 121 Viviendas en Barrio Villa Jardín) - Partida 4.2.2 (Construcciones en Bienes de 

Dominio Público) - Fuente de Financiamiento 1.3.3 (Origen Nacional), del Presupuesto de Gastos 

Vigente. 

Artículo 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso mediante depósito de 

garantía, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de determinación y recomposición de 

Precio por Unidad de Vivienda, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada del presente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase 

fotocopia autenticada del presente, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III -  Avellaneda, y al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 

Aires. 
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                             Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0221. 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley 

Nacional N° 27.397; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y demás actos administrativos 

dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto Municipal 

N° 1.158/20, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19; el 

Decreto Municipal N° 2.353/21; la Solicitud de Pedido N° 3-501-174/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 2.353/21 se adjudicó la obra “FINALIZACIÓN DE 161 

VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN BARRIO ACUBA”, a la firma DE LOS CERROS 

CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 63.810.661,86), con un 

plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-72/2021; 

Que, con fecha 23 de noviembre del año 2021, la Dirección de Ejecución 

Presupuestaria y Certificaciones de Obras y Servicios, dependiente de la Dirección General de 

Asesoramiento Técnico, informa que la obra fue adjudicada por un valor equivalente a 

754.441,50 UVIs, tomando como Valor de Unidad de Vivienda (UVI) de referencia, al día 02 de 

julio de 2021,  la suma PESOS OCHENTA Y CUATRO, CON CINCUENTA Y OCHO ($ 84.58); 

Que, este valor varía según la información suministrada por el Banco Central de 

la República Argentina; 

Que, el valor UVI para el período octubre-21 es de PESOS NOVENTA Y CUATRO, 

CON SIETE CENTAVOS ($ 94.07) 

Que, según lo indicado por la Dirección General de Vivienda Social, se ha dado 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley N° 27.397 de 

Redeterminación de Precios en los contratos de Obra Pública destinados a vivienda, habiéndose 

alcanzado el noventa por ciento ( 90 %) del avance de Obra proyectado y aprobado; 

Que, en virtud de ello, se procedió a realizar el cálculo de la diferencia por 

reajuste, entre el UVI de referencia y el UVI al día 31 de octubre del año 2021 - período del 

Certificado N° 2 -, tramitado por Solicitud de Pedido N° 3-501-174/2021; 
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Que, los cálculos efectuados arrojan un saldo a reajustar de PESOS QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL TREINTA Y SIETE, CON SETENTA CENTAVOS ($ 525.037,70); 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 
VALOR UVIS MES DE 

CERTIFICACION 10/21 
DIFERENCIA UVIS 
CONVENIO – MES 

CERTIFICACION 10/21 

CANTIDAD UVIS – 
CERTIFICADO EN EL 

MES 10/21 

IMPORTE 

$ 94.07 $ 9.49 55325.36 $ 525.037,70 
 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Convalídase el cálculo de la diferencia de reajuste entre el valor UVI de referencia y 

el valor UVI al día 31 de octubre del año 2021 - período del Certificado N° 2 -, correspondiente 

a la obra “FINALIZACION DE 161 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN BARRIO ACUBA”, 

adjudicada a la empresa DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de PESOS 

QUINIENTOS VEINTICINCO MIL TREINTA Y SIETE, CON SETENTA CENTAVOS ($ 525.037,70), 

tramitado por Solicitud de Pedido N° 3-501-174/2021, según el siguiente detalle: 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 
VALOR UVIS MES DE 

CERTIFICACION 10/21 
DIFERENCIA UVIS 
CONVENIO – MES 

CERTIFICACION 10/21 

CANTIDAD UVIS – 
CERTIFICADO EN EL 

MES 10/21 

IMPORTE 

$ 94.07 $ 9.49 55.325.36 $ 525.037,70 
 

Artículo 2°: El gasto que demande la concreción de esta obra, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000 - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 50.76.51                         

(Finalización de 161 Viviendas e Infr. Barrio Acuba) - Partida 4.2.2 (Construcciones en Bienes de 

Dominio Público) - Fuente de Financiamiento 1.3.3. (Origen Nacional), del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso mediante depósito de 

garantía, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de determinación y recomposición de 

Precio por Unidad de Vivienda, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada del presente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase  



 

 

 

 

 

fotocopia autenticada del presente, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III -  Avellaneda, y al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 

Aires. 
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0222. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° EYFCL-000017-2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello, se suscribieron Contratos de Obra con los Sres. Pablo Daniel 

TEVEZ, DNI N° 33.060.030; Valentina CIACRELLI, DNI N° 40.008.868 y Yamila Stephanie 

VASSALLO ROSALES, DNI N° 36.727.605; 

Que, los contratos suscriptos tienen como objeto que los comitentes desarrollen 

tareas como técnicos ambientales, en la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

dependiente de la Secretaria de Ambiente y Espacios Públicos, desde el día 01 de febrero hasta 

el 31 de diciembre del año 2022; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen 

en la faz de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente a la ejecución de los Contratos podrá imputarse 

a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Sr. Pablo Daniel TEVEZ, DNI N° 33.060.030, la suma total de 

PESOS SEISCIENTOS MIL SEISCIENTOS ($ 600.600), pagadera en once (11) cuotas mensuales, 
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iguales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 54.600), por los 

meses de febrero a diciembre del año 2022, en virtud del Contrato de Locación de Obra 

suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a abonar a la Sra. Valentina CIACRELLI, DNI N° 40.008.868,  la suma total 

de PESOS SEISCIENTOS MIL SEISCIENTOS ($ 600.600), pagadera en once (11) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 54.600), por los 

meses de febrero a diciembre del año 2022, en virtud del Contrato de Locación de Obra 

suscripto.  

Artículo 3°: Autorízase a abonar a la Sra. Yamila Stephanie VASSALLO ROSALES, DNI N° 

36.727.605,  la suma total de PESOS SEISCIENTOS MIL SEISCIENTOS ($ 600.600), pagadera en 

once (11) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS ($ 54.600), por los meses de febrero a diciembre del año 2022, en virtud del 

Contrato de Locación de Obra suscripto.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a 

favor de las personas mencionadas en los artículos precedentes, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 26 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0224. 

 

                       

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente; 

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad;           

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Modifícase a partir del día 01 de enero del año 2022, para la agente Nancy Raquel 

FLEITAS, Legajo N° 28.406/0, quién presta servicios en el área de Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a 

cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 26 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0225. 

 

 

                            VISTO 

                            El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo 

en Equipo” en los términos de la Legislación vigente; 

                            Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, 

se hace necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha 

modalidad;           

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, para los 

agente que se detallan a continuación, quienes prestan servicios en la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, el pago de un monto de PESOS SIETE MIL ($ 7.000) para la modalidad prestacional 

denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la 

Subsecretaría de Recursos Humanos.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   

 

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES 

15.812/1 LOPEZ Albero Francisco 

26.781/0 FERNADEZ Ricardo Daniel 

26.780/1 ROJAS José Manuel 

25.842/3 GUIDONE Emilio Eduardo 

23.444/5 BARROS Alejandro Claudio 

21.320/4 LORENZANO Alejandro Federico 

11.924/9 GALLI Fabián María 

20.691/4 BENITEZ Damián Ezequiel 

20.284/4 AVILA María Carolina 

13.730/6 ARNONE Bibiana Gladys 

24.849/3 CASAS Cintia Soledad 

22.658/5 GONZALEZ Huga Otilia 

28.148/1 ESPINDOLA MARTIN 

27.893/3 DIAZ Gabriel Ángel 

18.468/9 FALABELLA Laura Mariana 

14.669/6 PAIZ Graciela Noemí  

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES 

20.459/8 CENTENO Patricia 

24.334/6 VEGA Mariano Enrique 

24.450/9 DILERNIA Osvaldo Rubén 

13.571/3 ALVAREZ Vivian Edith 

25.765/9 REDONDO MARTINEZ Nadia Tatiana 

25.764/0 VIVA Marcela Gabriela 

20.952/0 OCAMPO Stella Maris 

25.289/4 PANI Luciana Florencia 

20.052/5 LEONETTI Ángela Nancy 

20.802/0 FIGUEROA Sandra Noemí 

12.864/5 FALABELLA Adriana Marcela 

14.123/9 MASSARA Rosa María 

11.900/9 WAKULCZIK NALIVAIKO Juan 

20.449/1 TABORDA Martin Nicolás 

23.421/4 JIMENEZ Diego Ariel 

14.136/3 VAZQUEZ José Luis 

12.515/4 CUNEO Fabián Marcelo 
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Lanús, 26 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0226. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha informado la recepción del telegrama 

de renuncia del agente Iván Ezequiel LEIVA, Legajo N° 28.315/3;                                                                             

                       Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 27 de diciembre del año 2021, la renuncia del agente Iván 

Ezequiel LEIVA, Legajo N° 28.315/3, D.N.I. N° 38.699.921, al cargo categoría 283, con funciones 

de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, 

Oficina 1900, Subsecretaría de Desarrollo de la Producción; registrando una antigüedad de dos 

(02) años, siete (07) meses y catorce (14) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 26 de enero de 2022.               

DECRETO N° 0227. 

        

                      VISTO   

             El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                     Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, ha solicitado el traslado de 

prestación de servicios de la agente Jacqueline Verónica ZEBALLOS, Legajo N° 14.162/8;                                    

                     Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 01 de enero del año 2022, el traslado de prestación de 

servicios de la agente Jacqueline Verónica ZEBALLOS, Legajo N° 14.162/8, a la Oficina 3035, 

Subsecretaría de Industrias Creativas, categoría 22, con funciones de Administrativa Oficial, 

Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Secretaría de 

Educación, Empleo y Deporte, Categoría Programática 40. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 26 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0228. 

                                

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                

                            Que, el Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, ha solicitado el traslado 

en comisión de la agente Maria Graciela ANCHAVA, Legajo N° 15.284/8; 

              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

             DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase en el período comprendido entre el día 30 de diciembre del año 2021 al 

31 de enero del año 2022, el traslado en comisión al Sindicato de Trabajadores Municipales de 

Lanús, a la agente Maria Graciela ANCHAVA, Legajo N° 15.284/8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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        Lanús, 26 de enero de 2022. 

        DECRETO N° 0229. 

        

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                            Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable  y Secretaría Jefatura de 

Gabinete, han solicitado el traslado de prestación de servicios en comisión del agente Diego 

Damián ALBARRACIN, Legajo N° 27.671/1;                                             

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, inclusive, el  

traslado de prestación de servicios en comisión del agente Diego Damián ALBARRACIN, Legajo 

N° 27.671/1, a la Oficina 801, Secretaría Jefatura de Gabinete, categoría 14, con funciones de 

Guardián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000,  

Categoría Programática 01. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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        Lanús, 26 de enero de 2022. 

        DECRETO N° 0230. 

        

                            VISTO   

                   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                            Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable  y Secretaría Jefatura de 

Gabinete, han solicitado el traslado de prestación de servicios en comisión del agente Darío Luis 

GOMEZ, Legajo N° 14.528/4;                                             

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a  partir  del  día  01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, inclusive, 

el  traslado  de prestación de servicios en comisión  del agente Darío Luis GOMEZ, Legajo N° 

14.528/4, a la Oficina 801, Secretaría Jefatura de Gabinete, categoría 24, con funciones  de 

Guardián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000,  

Categoría Programática 01. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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        Lanús, 26 de enero de 2022. 

        DECRETO N° 0231. 

        

                            VISTO   

                   El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                            Que, la Unidad de Proyectos Especiales y la Secretaría Jefatura de Gabinete, han 

solicitado el traslado de prestación de servicios del agente Lucas Miguel RODRIGUEZ, Legajo N° 

28.921/4;                                             

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 01 de enero del año 2022, el  traslado de prestación de 

servicios del agente Lucas Miguel RODRIGUEZ, Legajo N° 28.921/4, a la Oficina 211, Dirección de 

Control Ambiental e Industrial, categoría 310, con funciones  de Auxiliar de Administración, 

Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 

Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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        Lanús, 26 de enero de 2022. 

        DECRETO N° 0232. 

        

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal;                                 

                            Que, la Secretaría de Comunicación  y Secretaría Jefatura de Gabinete, han 

solicitado el traslado de prestación de servicios en comisión del agente Lucas Ezequiel BOQUETE, 

Legajo N° 28.125/0;                                             

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a  partir  del  día  01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, inclusive, 

el  traslado  de prestación de servicios en comisión  del agente Lucas Ezequiel BOQUETE, Legajo 

N° 28.125/0, a la Oficina 8037, Dirección Técnica Administrativa y Proyectos, categoría 310, con 

funciones  de Operador de Conmutador Telefónico, Personal Temporario Mensualizado, 

Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete.  Categoría 

Programática 01. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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      Lanús, 26 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0233. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-30/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 156, inciso 6, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la 

reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-30/2022, referente a la “REPARACIÓN DE PLANTA ASFÁLTICA”, ubicada en el 

Corralón Municipal; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-30/2022, a la firma GUILLERMO FRACCHIA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70287158-8 - , por la 

suma de PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 

3.094.482); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma GUILLERMO FRACCHIA S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-70287158-8  con domicilio en Ruta N° 36 KM. 37.500 - Ing. Allan Altura N° 38, del Partido de 

Florencia Varela, de la Provincia de Buenos Aires, la “REPARACIÓN DE PLANTA ASFÁLTICA”, 

ubicada en el Corralón Municipal, según las características determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-30/2022, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la 

suma total de PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

DOS ($ 3.094.482), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 6, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 



 
 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35 - Partida 3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de 

la firma mencionada, como caso de excepción, por no estar inscripta en el Registro de 

Proveedores. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Espacios y Servicios 

Públicos, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 27 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0234. 
 

 

VISTO 

La Constitución de la Nación Argentina; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Artículo 5 de la Constitución de la Nación Argentina se asegura el 

régimen municipal de las provincias argentinas y por el artículo 123 de la misma, se expresa que 

dicho régimen municipal es de naturaleza autónoma; 

Que, a su vez, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece 

expresamente los lineamientos basales del régimen municipal para los municipios de la 

Provincia de Buenos Aires, en respeto a las previsiones de la Constitución Nacional; 

Que, el Decreto-Ley N° 6.769/58 enumera las atribuciones y deberes a cargo del 

Intendente Municipal, como único representante del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

establece además, que para el cumplimiento de tales atribuciones y deberes tendrá como 

auxiliares, entre otros, a los Secretarios del Departamento Ejecutivo; 

Que, asimismo, el citado Decreto-Ley prevé para aquellos Departamentos 

Ejecutivos que posean dos o más Secretarías, que los Secretarios a cargo de ellas “(…) tendrán a 

su cargo el despacho de los asuntos que técnicamente sean de su incumbencia, conforme lo 

determinen las ordenanzas especiales que deslindarán las funciones y competencias de cada 

Secretaría. Los Intendentes Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el ejercicio de 

facultades propias en los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda (…) Las 

delegaciones que se efectúen serán comprensivas de las potestades necesarias para realizar 

todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades a que se refieren (…)”, conforme reza el 

artículo 181 del citado Decreto-Ley; 

Que, resulta menester tener presente las limitaciones legislativas impuestas a 

esta facultad, las cuales surgen del mismo artículo 181 precedentemente citado, a saber: “(…) 

La delegación de facultades que se autoriza precedentemente, no se podrá realizar en las 

siguientes materias: 1° Atribuciones reglamentarias que establezcan obligaciones para los 

administrados y las privativas inherentes a actos de gobierno y al carácter político de la 

autoridad. 2° Régimen de personal. a) Las designaciones del personal superior, delegados 

municipales, asesores, personal de planta permanente de los distintos regímenes escalafonarios 

y contratado. b) El cese del personal de planta permanente con estabilidad que se deba resolver 
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previo sumario. 3° Obras públicas, adquisiciones y otras contrataciones: a) Cuando se requiera 

licitación pública, para el llamado y adjudicación de la misma. b) Cuando se trate de los supuestos 

de los artículos 132 incisos a), b), c), d), e), f) y g) y 156 en los casos que los importes contratados 

excedan el monto establecido para las licitaciones privadas. 4° Transmisión de bienes, salvo las 

situaciones previstas por el artículo 159° incisos 1), 2) y 3) apartados a) y c). 5° Concesión de 

servicios públicos (…)”; 

Que corresponde ahora mencionar, que la delegación que por el presente se 

proyecta, efectúa en favor de quien ocupe el cargo de Secretario de Economía y Finanzas, 

independientemente de la persona que lo ejerza al momento del dictado de la presente medida 

y se extenderá a toda aquella persona que reemplace a quien actualmente ejerza la función de 

Secretario, hasta tanto y conforme también lo prevé el Artículo 181 del Decreto-Ley de trato 

“(…) El Intendente Municipal como órgano delegante, puede avocarse al conocimiento y decisión 

de cualquier asunto concreto que corresponda decidir al inferior en virtud de la delegación. Podrá 

también en cualquier momento revocar total o parcialmente la delegación, debiendo disponer 

en el acto que así lo establezca, qué órganos continuarán con la tramitación y decisión de los 

asuntos que en virtud de la delegación conocía el delegado (…)”; 

Que, el uso de la facultad de delegar las atribuciones y deberes determinadas 

legislativamente en cabeza del Departamento Ejecutivo Municipal (conf. El Artículo 181 del 

Decreto-Ley citado) que por el presente se decreta, tiene su fundamento en la conveniencia 

práctica de la delegación para una mejor gestión administrativa de gobierno, toda vez que se 

traduce en una mayor eficiencia, mejor dirección y capacitación de los dependientes; 

Que, el objetivo de la delegación que aquí se proyecta, es poner en práctica una 

forma de trabajo que ha dado óptimos resultados en el ámbito público. Es por ello necesario 

que al planearse la organización de un organismo de desarrollo, como lo es el Departamento 

Ejecutivo de un estado municipal, se pretenda actuar con agilidad y eficiencia, superando 

antiguos modelos; 

   Que, el suscripto se encuentra habilitado para el dictado de la presente medida 

conforme surge del Decreto-Ley citado; 

   Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Deléguense las atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo 

Municipal mediante Decreto-Ley N° 6.769/58, a partir del día 01 de enero del año 2022, en el 

funcionario a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad, con los alcances 



 

 

 

 

 

y restricciones impuestas por el artículo 181 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

conforme a las competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría. 

Artículo 2°: Establécese que la delegación efectuada según el artículo precedente, será 

comprensivas de las potestades necesarias para realizar todos los actos inherentes al ejercicio 

de las facultades delegadas. 

Artículo 3°: Las designaciones de personal contratado deberán ser autorizadas por el 

Departamento Ejecutivo, pudiendo el Secretario de Economía y Finanzas, una vez efectivizada 

dicha autorización, suscribir los Contratos respectivos con los recursos humanos aprobados. 

Artículo 4°: Establécese que el Secretario de Economía y Finanzas del Departamento Ejecutivo 

de la Municipalidad, deberá emitir Resoluciones a fin de poder ejercer las competencias 

delegadas en el presente.  

Artículo 5°: Las Resoluciones que se refieren en el artículo anterior, deberán registrarse, 

protocolizarse y publicarse de la misma forma que los Decretos del Departamento Ejecutivo, 

debiendo mencionar en forma expresa, que las mismas se emiten en función de una atribución 

delegada por el Señor Intendente, y en todos los casos deberán ser refrendadas por el Secretario 

Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Las atribuciones que se delegan por el presente no podrán subdelegarse. 

Artículo 7°: El Intendente Municipal podrá en cualquier momento revocar total o parcialmente 

las materias delegadas. También podrá disponer en el acto que así lo establezca, qué órganos 

proseguirán con la tramitación y decisión respecto de las atribuciones revocadas. La revocación 

surtirá efecto para el delegado desde la fecha de su notificación. 

Artículo 8°: En el ejercicio de las funciones delegadas, el Secretario de Economía y Finanzas, 

antes de dictar actos administrativos que por su naturaleza sean susceptibles de comprometer 

la responsabilidad administrativa o civil de la Municipalidad frente a otros órganos 

administrativos o terceros, deberá requerir un dictamen jurídico del área correspondiente. 

Artículo 9°: La competencia que se ejerza en virtud de la delegación de atribuciones contenidas 

en los artículos anteriores, será de interpretación restrictiva, de modo que en caso de duda, se 

considerará la función como no delegada. 

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 11°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento el 

Honorable Concejo Deliberante, el Tribunal de Faltas, todas las Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal; remítase copia autenticada del presente e la Secretaría de Economía y 

Finanzas y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. De Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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      Lanús, 27 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0235. 
 

 

VISTO 

La Constitución de la Nación Argentina; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Artículo 5 de la Constitución de la Nación Argentina se asegura el 

régimen municipal de las provincias argentinas y por el artículo 123 de la misma, se expresa que 

dicho régimen municipal es de naturaleza autónoma; 

Que, a su vez, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece 

expresamente los lineamientos basales del régimen municipal para los municipios de la 

Provincia de Buenos Aires, en respeto a las previsiones de la Constitución Nacional; 

Que, el Decreto-Ley N° 6.769/58 enumera las atribuciones y deberes a cargo del 

Intendente Municipal, como único representante del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

establece además, que para el cumplimiento de tales atribuciones y deberes tendrá como 

auxiliares, entre otros, a los Secretarios del Departamento Ejecutivo; 

Que, asimismo, el citado Decreto-Ley prevé para aquellos Departamentos 

Ejecutivos que posean dos o más Secretarías, que los Secretarios a cargo de ellas “(…) tendrán a 

su cargo el despacho de los asuntos que técnicamente sean de su incumbencia, conforme lo 

determinen las ordenanzas especiales que deslindarán las funciones y competencias de cada 

Secretaría. Los Intendentes Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el ejercicio de 

facultades propias en los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda (…) Las 

delegaciones que se efectúen serán comprensivas de las potestades necesarias para realizar 

todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades a que se refieren (…)”, conforme reza el 

artículo 181 del citado Decreto-Ley; 

Que, resulta menester tener presente las limitaciones legislativas impuestas a 

esta facultad, las cuales surgen del mismo artículo 181 precedentemente citado, a saber: “(…) 

La delegación de facultades que se autoriza precedentemente, no se podrá realizar en las 

siguientes materias: 1° Atribuciones reglamentarias que establezcan obligaciones para los 

administrados y las privativas inherentes a actos de gobierno y al carácter político de la 

autoridad. 2° Régimen de personal. a) Las designaciones del personal superior, delegados 

municipales, asesores, personal de planta permanente de los distintos regímenes escalafonarios 

y contratado. b) El cese del personal de planta permanente con estabilidad que se deba resolver 
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previo sumario. 3° Obras públicas, adquisiciones y otras contrataciones: a) Cuando se requiera 

licitación pública, para el llamado y adjudicación de la misma. b) Cuando se trate de los supuestos 

de los artículos 132 incisos a), b), c), d), e), f) y g) y 156 en los casos que los importes contratados 

excedan el monto establecido para las licitaciones privadas. 4° Transmisión de bienes, salvo las 

situaciones previstas por el artículo 159° incisos 1), 2) y 3) apartados a) y c). 5° Concesión de 

servicios públicos (…)”; 

Que corresponde ahora mencionar, que la delegación que por el presente se 

proyecta, se efectúa en favor de quien se encuentre a cargo de la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, independientemente de la persona que ejerza el cargo al momento del 

dictado de la presente medida y se extenderá a toda aquella persona que reemplace a quien 

actualmente ejerza la función de Secretario, hasta tanto y conforme también lo prevé el Artículo 

181 del Decreto-Ley de trato “(…) El Intendente Municipal como órgano delegante, puede 

avocarse al conocimiento y decisión de cualquier asunto concreto que corresponda decidir al 

inferior en virtud de la delegación. Podrá también en cualquier momento revocar total o 

parcialmente la delegación, debiendo disponer en el acto que así lo establezca, qué órganos 

continuarán con la tramitación y decisión de los asuntos que en virtud de la delegación conocía 

el delegado (…)”; 

Que, el uso de la facultad de delegar las atribuciones y deberes determinadas 

legislativamente en cabeza del Departamento Ejecutivo Municipal (conf. El Artículo 181 del 

Decreto-Ley citado) que por el presente se decreta, tiene su fundamento en la conveniencia 

práctica de la delegación para una mejor gestión administrativa de gobierno, toda vez que se 

traduce en una mayor eficiencia, mejor dirección y capacitación de los dependientes; 

Que, el objetivo de la delegación que aquí se proyecta, es poner en práctica una 

forma de trabajo que ha dado óptimos resultados en el ámbito público. Es por ello necesario 

que al planearse la organización de un organismo de desarrollo, como lo es el Departamento 

Ejecutivo de un estado municipal, se pretenda actuar con agilidad y eficiencia, superando 

antiguos modelos; 

   Que, el suscripto se encuentra habilitado para el dictado de la presente medida 

conforme surge del Decreto-Ley citado; 

   Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 1°: Deléguense las atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo 

Municipal mediante Decreto-Ley N° 6.769/58, a partir del día 01 de enero del año 2022, en el 

funcionario a cargo de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable de la Municipalidad, 

con los alcances y restricciones impuestas por el artículo 181 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, y conforme a las competencias que en general le corresponden a dicha 

Secretaría. 

Artículo 2°: Establécese que la delegación efectuada según el artículo precedente, será 

comprensivas de las potestades necesarias para realizar todos los actos inherentes al ejercicio 

de las facultades delegadas. 

Artículo 3°: Las designaciones de personal contratado deberán ser autorizadas por el 

Departamento Ejecutivo, pudiendo el Secretario a cargo de la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, una vez efectivizada dicha autorización, suscribir los Contratos 

respectivos con los recursos humanos aprobados. 

Artículo 4°: Establécese que el Secretario a cargo de la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, deberá emitir Resoluciones a fin de poder ejercer las competencias delegadas en 

el presente.  

Artículo 5°: Las Resoluciones que se refieren en el artículo anterior, deberán registrarse, 

protocolizarse y publicarse de la misma forma que los Decretos del Departamento Ejecutivo, 

debiendo mencionar en forma expresa, que las mismas se emiten en función de una atribución 

delegada por el Señor Intendente, y en todos los casos deberán ser refrendadas por el Secretario 

Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Las atribuciones que se delegan por el presente no podrán subdelegarse. 

Artículo 7°: El Intendente Municipal podrá en cualquier momento revocar total o parcialmente 

las materias delegadas. También podrá disponer en el acto que así lo establezca, qué órganos 

proseguirán con la tramitación y decisión respecto de las atribuciones revocadas. La revocación 

surtirá efecto para el delegado desde la fecha de su notificación. 

Artículo 8°: En el ejercicio de las funciones delegadas, el Secretario a cargo de la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, antes de dictar actos administrativos que por su naturaleza 

sean susceptibles de comprometer la responsabilidad administrativa o civil de la Municipalidad 

frente a otros órganos administrativos o terceros, deberá requerir un dictamen jurídico del área 

correspondiente. 
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Artículo 9°: La competencia que se ejerza en virtud de la delegación de atribuciones contenidas 

en los artículos anteriores, será de interpretación restrictiva, de modo que en caso de duda, se 

considerará la función como no delegada. 

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 11°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento el 

Honorable Concejo Deliberante, el Tribunal de Faltas, todas las Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal; remítase copia autenticada del presente e la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. De Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 28 de enero de 2022          

DECRETO N° 0241. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 12.072   promulgada   por   Decreto  N° 1.800/16;  el  Decreto N° 3.851/18; el  Expediente N° 

D-00604-2016; el Expediente N° D-90.919-2019; el Expediente N° S-92535-2021; el expediente 

N° EYFDEC-000007-2022; y 

 

 CONSIDERANDO 

               Que, mediante el Expediente N° D-00604-2016, se tramitó el “Convenio de 

Colaboración y Adhesión para la Implementación del Servicio de Atención Médica de 

Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME PROVINCIA- LANUS“; 

              Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio el Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de 

Buenos Aires - SAME PROVINCIA - LANUS;  

              Que, asimismo, dispone seleccionar y contratar el personal necesario para la 

ejecución del SAME LANÚS, garantizando un servicio integral de emergencias; 

              Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha contratado los servicios de los 

agentes que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente, para que presten 

servicios en las tareas, el período y por los montos que en el mismo se indican, en el marco del 

SAME LANÚS; 

              Que, la erogación pertinente se deberá imputar con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente;  

              Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°:  Convalídese los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en el 

Expediente N° EYFDEC-000007-2022, suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos 

datos se encuentran en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 2°: Autorícese a abonar a los agentes detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente las sumas mensuales que en el mismo se indican, en concepto de 

servicios prestados como conductores sanitarios y radioperadores para la Dirección General de 

Sistema de Atención Médica de Emergencia SAME Lanús. 

Artículo 3°: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar a favor de los 

agentes que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente, por los montos 

que en el mismo se indican, en el marco del CONVENIO SAME PROVINCIA, con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.01.06.000 Categoría Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúe 

en consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del 

presente  a  la  Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

 

 
 

 

            

 

APELLIDO NOMBRE FUNCION D.N.I INICIO FINALIZACION MONTO MENSUAL

ALBANESE JUAN CARLOS CONDUCTOR SANITARIO 30.245.623 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
ALVAREZ HUGO DANIEL CONDUCTOR SANITARIO 16.130.162 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
ARIAS BRAIAN ALEJANDRO CONDUCTOR SANITARIO 39.293.655 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
BENEVENTO ARIEL ALBERTO CONDUCTOR SANITARIO 26.466.937 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
BUERA GONZALO CONDUCTOR SANITARIO 28.418.802 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
DELFINO LEANDRO LEONEL CONDUCTOR SANITARIO 25.966.572 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
FRANCO FERNANDO ANDRES CONDUCTOR SANITARIO 30.667.799 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
GOMEZ LUCAS MARTIN CONDUCTOR SANITARIO 29.523.990 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
GOYCOCHEA CARLOS ADRIAN CONDUCTOR SANITARIO 29.789.653 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
INFANTINO ARIEL CONDUCTOR SANITARIO 37.139.943 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
LOCURATOLO FACUNDO MATIAS CONDUCTOR SANITARIO 33.707.563 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
LOPEZ ADRIAN ANIBAL CONDUCTOR SANITARIO 14.158.681 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
LOPEZ LIVIO AXEL MIGUEL CONDUCTOR SANITARIO 39.388.977 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
MARECO GUSTAVO RUBEN CONDUCTOR SANITARIO 22.090.973 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
MARTINO CRISTIAN SERGIO CONDUCTOR SANITARIO 23.010.573 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
MONTENEGRO LUCAS FERNANDO CONDUCTOR SANITARIO 32.244.699 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
OLIVERA ALFREDO VALENTIN CONDUCTOR SANITARIO 34.342.243 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
OÑATE FLAVIO DANIEL CONDUCTOR SANITARIO 33.240.477 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
ORLANDO CRISTIAN ADRIAN CONDUCTOR SANITARIO 25.284.917 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
PICOLLO REINALDO CESAR CONDUCTOR SANITARIO 16.594.314 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
RODRIGUEZ ARNALDO ESTEBAN RAMON CONDUCTOR SANITARIO 24.561.628 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
RUSSO WALTER CARLOS CONDUCTOR SANITARIO 20.957.902 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
SANCHEZ MIGUEL MAXIMILIANO CONDUCTOR SANITARIO 24.431.284 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
SANGLA PABLO RICARDO CONDUCTOR SANITARIO 29.753.238 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
SUAREZ JORGE NAHUEL CONDUCTOR SANITARIO 34.799.746 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
VEZZETTI DIEGO MARCELO CONDUCTOR SANITARIO 24.448.717 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
ZALIMBEN SIMON OMAR CONDUCTOR SANITARIO 13.869.320 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
VILLALOBOS MENDOZA OSCAR ENRIQUE CONDUCTOR SANITARIO 96.018.057 01/01/2022 30/06/2022 $35,000
AGUILAR ANGEL DAVID RADIOOPERADOR 40.535.102 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
ATRICE DEBORA ELIZABETH RADIOOPERADOR 30.945.201 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
GOMILA DANIEL JOSE RADIOOPERADOR 13.369.705 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
LASKO ERIC ISMAEL RADIOOPERADOR 38.252.156 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
MALACHITE EMILIANO RADIOOPERADOR CALIDAD DE SERVICIO 43.459.818 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
ORTEGA MARIANA ALEJANDRA RADIOOPERADOR 36.723.030 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
RAPRETTI SOFIA ORNELLA RADIOOPERADOR 40.016.389 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
ROSENDO PAULA DANIELA RADIOOPERADOR 42.284.301 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
TEJEDA HUGO FABIAN RADIOOPERADOR 20.308.972 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
TONINI MARIA DEL CARMEN RADIOOPERADOR 17.970.138 01/01/2022 30/06/2022 $31,000
TUÑON CLAUDIA ANALIA RADIOOPERADOR 24.150.905 01/01/2022 30/06/2022 $31,000

Conductores sanitarios y radiooperadores SAME
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Lanús, 28 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0242. 

                                

                      VISTO   

              El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                      CONSIDERANDO 

                      Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

                    Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano, ha solicitado la baja del agente Carlos Rubén 

ORTIZ, Legajo N° 27.080/9.                                                                             

                       Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1°: Dese de baja a partir del día 31 de enero del año 2022, al agente Carlos Rubén ORTIZ, 

Legajo N° 27.080/9, D.N.I. N° 16.140.435, al cargo categoría 243, Secretario de Desarrollo 

Urbano, Agrupamiento 1, Personal Superior de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01, Oficina 501; registrando una antigüedad de 

cuatro (04) años, un (01) mes y veinticuatro (24) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2°: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de diez (10) días hábiles  

correspondientes a la licencia anual del año 2020; diez (10) días hábiles correspondientes a la 

licencia anual año 2021 y un (01) día correspondiente a la parte proporcional de la licencia anual 

del año 2022. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                   

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, 

dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                                                                 Lanús, 28 de enero de 2022.    

                                                                                DECRETO N° 0244. 

 

   

                 VISTO  

    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la  Ordenanza  General  N° 267/80;  la  Ordenanza  N° 10.520/08;  el  expediente  N° 

HC FAC-000022-2021; y 

                              

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -,  en su artículo 

107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las Ordenanzas, 

corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

  Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás atribuciones 

y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo que le impongan las Leyes de la 

Provincia; 

  Que, del expediente N° HC FAC-000022-2021, surge que se ha presentado el Sr. 

LORENZO LIMAS, Lázaro Christian,  DNI N° 96.090.163, y solicita la HABILITACION de un comercio de 

RESTAURANTE mayor a 80 mts 2, sito en la calle  Avda. Pte. Hipólito Yrigoyen N° 4225, de este 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado 

Catastral de fecha 30-11-2021; 

           Que, teniendo en cuenta que mediante  el comparendo presentado por el Sr. 

LORENZO LIMAS, Lázaro Christian desiste de la titularidad de habilitación y que  el comercio 

funcionará a nombre del Sr. DE LOS SANTOS, Eduardo Mauricio, DNI N° 35.060.661; 

           Que, según el informe producido por el inspector actuante, de fecha 09-12-21, se 

desprende que cumplimenta lo dispuesto en los artículos 6° y 8° Inciso “b”, de la Ordenanza N° 

10.520/08 y que el rubro a explotar se encuadra bajo RESTAURANTE; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

                                                               EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Determinar FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente N° HC FAC-

000022-2021, por el Sr. DE LOS SANTOS, Eduardo Mauricio, para instalar un comercio de 

RESTAURANTE, en un local ubicado en la calle AVDA. PTE. HIPÓLITO YRIGOYEN N° 4225, de este 

Partido de  Lanús, de  la  Provincia  de  Buenos  Aires, de  acuerdo  a  lo establecido en el artículo  8°, 

 

 

 



Inciso “b”, de la Ordenanza 10.520/08, encuadrándose el rubro que se pretende explotar en los

Artículos 6°.

Artículo 2°: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD, deberá encuadrarse y cumplimentar

las disposiciones que rigen en el rubro de RESTAURANTE. En el supuesto que la actividad aludida

en la presente no cumplimentó con los términos de los artículos 6° y 8° inciso “b”, y concordantes

de la Ordenaza N° 10.520/08 y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá

disponer la caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata Clausura del local cuando la

gravedad de las infracciones lo ameriten.

Artículo 3°: Intímese al Sr. DE LOS SANTOS, Eduardo Mauricio, DNI N° 35.060.661, a realizar la

HABILITACIÓN respectiva por el trámite administrativo de práctica, con los recaudos

correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) días. El presente no da derecho a iniciar

la explotación del comercio.

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquese al causante lo dispuesto en

los Artículos 1°, 2° y 3° de la presente.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario  Jefe de Gabinete.

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial;

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal a fin de impulsar el últerior trámite;

y, archívese.
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Lanús, 28 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0245. 

 

VISTO 

                             El Decreto Ley   N° 6.769/58,  - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente N° 

HC FAC-000023-2021; y 

 

              CONSIDERANDO    

              Que, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, en su 

artículo 107 del Capítulo IV, establece que   la administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

              Que, el inciso 17 del artículo 108, de la misma norma, en relación a las  

atribuciones  y deberes   en   general   del   Departamento   Ejecutivo,   establece  que   podrá   

ejercer   las    demás atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o 

que le impongan las Leyes de la Provincia; 

              Que, del expediente N° HC FAC-000023-2021, surge que se ha presentado el Sr. 

JUNCAL, Hugo Daniel, DNI N° 23.060.765, solicitando la HABILITACIÓN de un comercio de   

CAFETERIA – BAR Y  RESTAURANTE,  sito en la calle Gral. O’Higgins   N° 1923,  de este Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral 

de fecha  17-11-21; 

                            Que, según el informe producido por el inspector actuante de fecha 07-01-22, 

se desprende que se cumplimenta lo dispuesto en los artículos  5°, 6° y 8° Inciso “b”, de la 

Ordenanza N° 10.520/08 y que el rubro a explotar se encuadra bajo CAFÉ-BAR SIN 

ESPECTACULOS NOCTURNOS Y RESTAURANTE; 

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Determinar FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente N° HC 

FAC-000023-2021, por el Sr. JUNCAL, Hugo Daniel, para instalar un comercio de CAFÉ - BAR SIN 

ESPECTACULOS NOCTURNOS Y RESTAURANTE,  en un local ubicado en la calle  GRAL. O’HIGGINS  

N° 1923, de este Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido  

 

 



 

 

 

 

 

en  el artículo 8°, inciso “b”,  de  la  Ordenanza  N° 10.520/08,  encuadrándose  el rubro  que  se  

pretende explotar en los artículos 5° y 6° de la misma normativa, con la prohibición de realizar 

la actividad establecida en los incisos “1”, “2” y “3” del Artículo 6°.                                                                              

 Artículo 2°: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD deberá encuadrarse y 

cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro de CAFÉ, BAR SIN ESPECTACULOS 

NOCTURNOS Y RESTAURANTE. En el supuesto que la actividad aludida en la presente no 

cumplimente los términos de los artículos 5°, 6° y 8° inciso “b”, con la prohibición de realizar la 

actividad establecida en los incisos “1”, “2” y “3” del Artículo 6° y concordantes de la Ordenanza 

Nº 10.520/08 y demás disposiciones vigentes,  el Departamento Ejecutivo podrá disponer la 

caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata Clausura del local cuando la gravedad de 

las infracciones lo ameriten. 

Artículo 3°: Intímese al Sr. JUNCAL, Hugo Daniel, DNI N° 23.060.765, a realizar la HABILITACIÓN 

respectiva por el trámite administrativo de práctica, con los recaudos correspondientes para tal 

fin, en un plazo de SESENTA (60) días. El presente no da derecho a iniciar la explotación del 

comercio. 

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquese al causante, lo dispuesto 

en los Artículos 1°, 2° y 3° del presente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal para el ulterior trámite; y 

archívese.  
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                                                                                             Lanús, 28 de enero de 2022.                 

                                                                                             DECRETO N° 0246. 

 

VISTO 

                             El  Decreto Ley   N° 6.769/58 -  Ley Orgánica  de   las  Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente N°                         

HC FAC-000025-2021; y 

 

              CONSIDERANDO    

              Que, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - en su 

artículo  107  del Capítulo  IV,  establece que   la  administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

              Que, el inciso 17 del artículo 108, de la misma norma, en relación  a  las  

atribuciones  y deberes  en  general   del   Departamento  Ejecutivo, establece que podrá   ejercer 

las  demás atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le 

impongan las Leyes de la Provincia; 

              Que, del expediente N° HC FAC-000025-2021, surge que se ha presentado el Sr. 

ALVAREZ, Facundo Javier, DNI N° 37.861.939, solicitando la FACTIBILIDAD de HABILITACIÓN de 

un comercio de RESTAURANTE sito en la calle Gdor. Bernardo de Irigoyen N° 57,  de este Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado 

Catastral de fecha 09-12-21; 

                            Que, según el informe producido por el inspector actuante de fecha 27-12-21, 

se desprende que se cumplimenta lo dispuesto en el artículo 6° y 8° Inciso “b”, de la Ordenanza 

N° 10.520/08 y  que el rubro a explotar se encuadra bajo RESTAURANTE; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Determinar FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente N°                     

HC FAC-000025-2021, por el Sr. ALVAREZ, Facundo Javier, para instalar un comercio de 

RESTAURANTE, en un local ubicado en la calle GDOR. BERNARDO DE IRIGOYEN N° 57, de este 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8°, 

inciso “b”, de la  Ordenanza N° 10.520/08, encuadrándose el rubro que se pretende explotar en 

el artículo 6° de la misma normativa.                                                                                    



 

  

 

 

 

Artículo 2°: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD deberá encuadrarse  y 

cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro de RESTAURANTE. En el supuesto que la 

actividad aludida en la presente no cumplimente los términos de los artículos  6°, 8° inciso “b”  

y concordantes de la Ordenanza N° 10.520/08 y demás disposiciones vigentes, el Departamento 

Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata Clausura del 

local cuando la gravedad de las infracciones lo ameriten. 

Artículo 3°: Intímese al  Sr. ALVAREZ, Facundo Javier, DNI N° 37.861.939, a realizar la 

HABILITACIÓN respectiva por el trámite administrativo de práctica, con los recaudos 

correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) días. El presente no da derecho a 

iniciar la explotación del comercio. 

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquese al causante, lo dispuesto 

en los Artículos 1°, 2° y 3° del presente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal para el ulterior trámite; y 

archívese.  
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Lanús, 28 de enero de 2022                                                                         

DECRETO N° 0247. 

                                

                            VISTO   

                    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                            Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Cultura e Integración Social; 

                             Que, se cuenta con la vacante pertinente;                               

                                  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 18 de febrero al 30  de junio  del año 2022, inclusive,  a la  Sra. Sabrina 

Soledad RICARDO, DNI N° 31.362.376, - C.U.I.L. N° 27-31362376-4 -, nacida el día 20 de diciembre del año 

1984, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Nazar 544, Departamento 2°, Gerli, Lanús, Código 

Postal 1824, con Legajo N° 29.789/1, en un cargo categoría 310, con funciones de Tallerista de Barrios, 

Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura e Integración 

Social, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 1602, Subsecretaría de Integración Social, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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    Lanús, 28 de enero de 2022. 

    DECRETO N° 0248. 

 

 
 

    VISTO 

    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

     CONSIDERANDO 

     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 

la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

     Que, la  Secretaría  de  Seguridad  y  Movilidad  Sustentable,  ha solicitado el traslado de 

prestación de servicios de la agente Gisela DE ANGELIS, Legajo N° 28.927/8; 

     Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a partir del día 01 de enero al 30 de junio del año 2022, el traslado de 

prestación de servicios de la agente Gisela DE ANGELIS, Legajo N° 28.927/8, a la Oficina 1519, 

Dirección de Licencias de Conducir, categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, 

Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; cumplido, dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese. 
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                       Lanús, 28 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0249. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado las designaciones del agente Brian 

Joel GUZMAN TOTOLA, Legajo N° 25.880/3, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de División 

Administrativa, el cual reúne todos los requisitos de idoneidad para desempeñarse en el cargo  

solicitado; 

Que, se cuenta con la vacante pertinente; 

Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de febrero del año 2022, al agente Brian Joel GUZMAN 

TOTOLA, Legajo N° 25.880/3, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de División Administrativa, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, Oficina 8030, Subsecretaría Técnico Jurídica; con reserva de su cargo presupuestario 

categoría 16, Operador de P.C., Oficina 411, Dirección General de Compras, Agrupamiento 4, Personal 

Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01. 

Artículo 2°: Autorízase a partir del día 01 de febrero del año 2022, el traslado de prestación de servicios 

en comisión del agente Brian Joel GUZMAN TOTOLA, Legajo N° 25.880/3, a la Oficina 411, Dirección 

General de Compras, Secretaría de Economía y Finanzas, con un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de 

División Administrativa, Personal Jerárquico en la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de 

Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 8030, Subsecretaría Técnico Jurídica. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 



Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.
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Lanús, 28 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0250. 

                                  

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 – Ley Orgánica de las Municipalidades - ; La Ordenanza 

General N° 267/80; El Expediente N° SI-000005/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Expediente citado en el Visto, el Sr. Siri Matías Ezequiel, D.N.I. N° 

27.737.405, solicita indemnización por gastos ocasionados por supuestos daños producidos por 

el traslado de su vehículo Marca Ford, Modelo Mondeo, Dominio CNZ808, con la grúa tipo 

plancha provocándole, supuestamente diversos daños al radiador de agua, un caliper de freno 

trasero, el cual alega tener pérdida, el paragolpes roto y rayado; 

Que, el área competente observa que, del relato realizado por el presentante en el 

formulario de solicitud, no surge fecha y hora en que se produjo el supuesto incidente y que sólo 

se acompañan fotografías y presupuestos por cambio del radiador de agua, no aportando 

ninguna otra documentación; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención en razón de su 

competencia, para analizar si del relato de los hechos y las constancias obrantes, existen 

elementos que acrediten efectivamente la relación de causalidad entre el supuesto daño sufrido 

por el denunciante y una supuesta responsabilidad del Municipio; 

Que, esa asesoría entiende que en esta etapa temprana de las actuaciones cabe 

resaltar que lo dicho por sí solo no acredita la ocurrencia del hecho descripto y que la 

documentación acompañada resulta ser insuficiente; 

Que, es dable resaltar, tal como lo señala el área competente, que el presentante no 

denuncia la fecha ni horario exactos en que se habría producido el hecho y no acompaña en 

autos documentación alguna que sirva de fundamento a sus dichos ni que acredite las 

circunstancias de tiempo y lugar, así como tampoco se justifican los daños que dice haber 

padecido; 

Que, en el mismo orden de ideas se observa que tampoco se adjunta a las presentes 

actuaciones documentación probatoria alguna que acredite efectivamente una relación de 

causalidad entre el daño y una supuesta responsabilidad del Municipio; 

 



 

 

 

 

 

 

Que, las simples manifestaciones del solicitante acerca de la concurrencia del hecho, 

aun sumando fotografías, no alcanzan para acreditar con la certeza necesaria la ocurrencia del 

mismo y la responsabilidad del Municipio; 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°: Desestímase la petición formulada por el Sr. SIRI, Matías Ezequiel, D.N.I. 27.737.405 

en el Expediente N° SI-000005/2021, por no encontrarse acreditado los extremos fácticos y 

jurídicos que la sustenten.  

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese al peticionante;  

cumplido, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires – Delegación Región III – Avellaneda; archívese.- 
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Lanús, 28 de enero de 2022.                                                               

                                                   DECRETO N° 0252. 

 

                            VISTO 

                            El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, a fin de poner en marcha la  modalidad  prestacional  denominada 

“Trabajo en Equipo” en los términos de la Legislación vigente; 

                            Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la 

superioridad, se hace necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a 

percibir dicha modalidad; 

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero del año 2022, para la agente Elida Beatriz 

NARVAEZ, Legajo N° 17.601/1, quién presta servicios en la Secretaría de Educación, Empleo 

y Deporte, el  pago  de un  monto de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará 

a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   
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Lanús, 28 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0253. 

 

                            VISTO 

                            El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

   

                            CONSIDERANDO 

                            Que, a fin de poner en marcha la  modalidad  prestacional  denominada 

“Trabajo en Equipo” en los términos de la Legislación vigente;  

                            Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la 

superioridad, se hace necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a 

percibir dicha modalidad; 

                            Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, para la 

agente María Susana SILVA, Legajo N° 18.112/5, quién presta servicios en la Secretaría de 

Educación, Empleo y Deporte, el  pago  de un  monto de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000) para la 

modalidad prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes 

vencido y estará a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   

 

 



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Firmado digitalmente por MAZZEO Fabian Gustavo
Fecha: 02/02/2022 12:45:04hs

Firmado digitalmente por GRINDETTI Nestor Osvaldo
Fecha: 04/02/2022 12:55:00hs



 

 

     

Lanús, 28 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0254. 

 

                            VISTO 

                            El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

 

                            CONSIDERANDO 

                            Que, a fin de poner en marcha la  modalidad  prestacional  denominada 

“Trabajo en Equipo” en los términos de la Legislación vigente;  

                            Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la 

superioridad, se hace necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a 

percibir dicha modalidad;   

                            Por ello, en uso a las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de febrero del año 2022, para el agente Leandro 

Martin CASANOVA, Legajo N° 29.231/9, quién presta servicios en la Secretaría de Cultura e 

Integración Social, el  pago  de un  monto de PESOS SIETE MIL  ($ 7.000) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará 

a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   
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Lanús, 28 de enero de 2022.                                                               

DECRETO N° 0255. 

 

                    VISTO 

                    El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo, y 

 

                    CONSIDERANDO 

                    Que, a fin de poner en marcha la  modalidad  prestacional  denominada “Trabajo 

en Equipo” en los términos de la Legislación vigente; 

                    Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se 

hace necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha 

modalidad;           

                    Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese a partir del día 01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, para los 

agentes que se detallan a continuación, quiénes prestan servicios en la secretaria de Salud, 

el  pago  de un  monto de PESOS DOS MIL QUINIENTOS  ($ 2.500) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará 

a cargo de la Subsecretaría de Recursos Humanos.       

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES 
22.376/6 ABBO SANTIAGO NORBERTO  
20.962/7 ARROJO MATIAS NICOLAS  
10.899/5 BONAFINI LILIANA GRACIELA  
20.738/0 CAZILA DORA GREGORIA 
23.508/8 CIARFELLA LORENA LAURA 
27.377/0 CRISTALDO MICAELA MARA 
24.322/1  LOPEZ VIVIANA ALEJANDRA 
25.343/7 MANNARINO PAULA FERNANDA 
21.101/9  OVIEDO GUSTAVO ADRIAN 
16.441/6 TOPALIAN WALDO MARIANO 
13.983/8  LEHBER VERGARA ELINA PILAR  
15.059/2  GIROMETTI MARIEL LORENA 
29.197/0 JUAREZ MAILEN  
14.446/5 SCHWARZBOCK GUSTAVO ADOLFO 
14.895/1 KRAMER ELVIO RUBEN 
15.143/6 GONZÁLEZ ALBERTO ABEL  

                                         



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   

 

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES 
15.354/2 NIESCIEROWICZ DANIEL OMAR 
15.437/0 PEREYRA NORBERTO OMAR  
15.541/8 ALVAREZ CHRISTIAN ALBERTO 
18.193/0 GROSSI ALBERTO RUBEN  
25.420/1 CARRETERO CHRISTIAN GASTON 
20.153/9 CARRETERO DIEGO MARTIN  
20.758/4 BUSTAMANTE RAFAEL MARCOS 
20.904/3 BUSTAMANTE CRISTIAN MARCOS 
21.077/7 CAVALLI MARIANO AGUSTIN 
21.346/2 FERREIRO FABIAN GUSTAVO 
21.442/1  BENMAOR JUAN PAULO  
22.432/7  SIERRA FACUNDO VLADIMIRO 
24.145/2 PALESTRO JUAN ANTONIO 
24.190/2  SOSA ADRIANA NOEMÍ 
25.435/3 SOTELO GUILLERMO RAUL 
14.907/1  BISQUERT CLAUDIO ROBERTO 
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  Lanús, 31 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0256.

VISTO

El Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-20/2022; y

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos a para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 2, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-20/2022, referente a la adquisición de “GASOIL”, para ser utilizado en los 

surtidores del Corralón Municipal; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-20/2022, a la firma Y.P.F. S.A - C.U.I.T. N° 30-54668997-9 -, Proveedor Municipal N° 

10055, por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES CIENTO VEINTE MIL ($ 23.120.000);

Que, se adjudica la mencionada contratación, dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

    EL INTENDENTE MUNICIPAL

        DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma Y.P.F. S.A. - C.U.I.T. N° 30-54668997-9, 

Proveedor Municipal N° 10055, con domicilio en la calle Boulevard Macacha Güemes N° 515, 

Piso 13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de “GASOIL”, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-20/2022, para ser utilizado en 

los surtidores del Corralón Municipal, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos, por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES CIENTO VEINTE MIL ($ 23.120.000), 

de conformidad con lo establecido en el artículo 156 inciso 2 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.



2

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a 

la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.5.6 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III –

Avellaneda; y archívese.
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  Lanús, 31 de enero de 2022. 

DECRETO N° 0257.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-33/2022; y

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el artículo 156, inciso 6, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la 

reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-33/2022, referente a la contratación del servicio de “REPARACIÓN DE PLANTA 

ASFÁLTICA”, ubicada en el Corralón Municipal;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-33/2022, a la firma GUILLERMO FRACCHIA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70287158-8 -, por la 

suma total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO ($ 5.746.895), como caso de excepción, por no estar inscripto en el Registro 

de Proveedores;

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma GUILLERMO FRACCHIA S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-70287158-8-, con domicilio en Ruta N° 36 KM. 37.500 - Ing. Allan, N° 38, del Partido de

Florencia Varela, de la Provincia de Buenos Aires, la “REPARACIÓN DE PLANTA ASFÁLTICA”,

ubicada en el Corralón Municipal, según las características determinadas en la Solicitud de

Pedido N° 3-207-33/2022, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la

suma total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS



NOVENTA Y CINCO ($ 5.746.895), de conformidad con lo establecido en el artículo 156, inciso 6,

de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - y librar Orden de Pago por la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35 - Partida 3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de 

la firma adjudicada como caso de excepción, por no estar inscripto en el Registro de 

Proveedores.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Espacios y Servicios 

Públicos, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.
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